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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SALUD 

 
JULIO CESAR RAMIREZ ARGÜELLO, Secretario de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, XIX y XXII del artículo 28 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 19, fracción I de la Ley de Salud del Estado de Querétaro; artículos 5 y 6, 
fracciones I y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que en el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, se crearon diversos Ejes Rectores, siendo uno de ellos 
el denominado “Querétaro Humano”, del que se desprende la Estrategia I.1 Protección de la salud de 
manera efectiva, oportuna y con calidad para la población del Estado. 

 
2. Que en referencia a la Estrategia I.1 Protección de la salud de manera efectiva, oportuna y con calidad 

para la población del Estado las líneas de acción se dirigen a fortalecer los programas de prevención y 
promoción a la salud en la población del Estado y reducir y vigilar los riesgos epidemiológicos que afectan 
la salud de la población de la entidad, toda vez que la salud de las personas es considerado como un 
activo que permite el disfrute de una vida sana y productiva que aporte al desarrollo de la entidad, que 
trasciende a nivel familiar y comunitario. 
 

3. Que en fecha 18 de marzo de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo de Recomendaciones Generales COVID-19 emitidas por 
la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
4. Que en fecha 19 de marzo de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo de Medidas de Seguridad Sanitaria, por medio del cual 
se establecieron 28 medidas para controlar y mitigar la enfermedad COVID-19. 
 

5. Que a los gobiernos de las entidades federativas les corresponde realizar las actividades de prevención 
y control de las enfermedades transmisibles que determine el Consejo de Salubridad General.1 

 
6. Que la totalidad de las autoridades en el ámbito de su competencia, deberán cooperar en el combate de 

las enfermedades transmisibles2. 
 

7. Que en caso de epidemia de carácter grave, peligro de invasión de enfermedades transmisibles, 
situaciones de emergencia o catástrofe que afecten al país, la Secretaría de Salud dictará 
inmediatamente las medidas indispensables para prevenir y combatir los daños a la salud.3 

 
8. Que el día 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 

el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las 
actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 
 

9. Que el día 24 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los 
riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), emitido por el 
Secretario de Salud, de conformidad con los artículos 181, 183 y 184 de la Ley General de Salud. 

                                                           
1 Artículo 134, fracción XIV, Ley General de Salud, Diario Oficial de la Federación,7 de febrero de 1984. 
2 Artículo 140, Ley General de Salud, Diario Oficial de la Federación, 7 de febrero de 1984. 
3 Artículo 181, Ley General de Salud, Diario Oficial de la Federación, 7 de febrero de 1984. 
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10. Que el día 24 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

sanciona el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para 
la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), emitido por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con el artículo 181 de la Ley General de Salud. 
 

11. Que el Secretario de Salud coordinará al organismo denominado Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro, con la facultad de establecer y conducir la política estatal en materia de salud.4  
 

12. Que la Organización Mundial de la Salud junto con la Cámara de Comercio Internacional han emitido una 
declaración conjunta, realizando un llamamiento a la acción sin precedentes dirigido al sector privado 
para hacer frente al COVID-19, señalando que la pandemia del COVID-19 es una emergencia sanitaria y 
social mundial que requiere una acción efectiva e inmediata de los gobiernos, las personas y las 
empresas.  
 

13. Que el día 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 
el Consejo de Salubridad General declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), estableciendo que la Secretaría 
de Salud determinará todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia. 
 

14. Que el 31 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2, estableciendo la obligación de su implementación en los sectores público, social y privado. 
 

15. Que en México, al 16 de abril, se contabilizaban 6,297 casos y 486 defunciones, teniendo un crecimiento 
diario importante, lo que obliga a estar preparados para responder ante mayores incrementos en las 
defunciones, que pudieran rebasar las capacidades actuales de manejo de cadáveres y servicios 
funerarios.5 
 

16. Que el 17 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO por el que se 
prohíbe la incineración de cuerpos no identificados e identificados no reclamados fallecidos a 
consecuencia de la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y se sugieren medidas para el 
registro de las defunciones en el marco de la emergencia sanitaria; cuyo artículo primero prohíbe la 
incineración de cuerpos no identificados, e identificados no reclamados, fallecidos a consecuencia de la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); al tiempo que sugiere medidas para el registro de las 
defunciones en el marco de la emergencia sanitaria. 

 
17. Que en fecha 21 de abril de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el 

que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, en cuyo Artículo Primero 
se modifica la fracción I, del artículo Primero del Acuerdo en mención, ordenando la suspensión 
inmediata, del 30 de marzo al 30 de mayo de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio 
nacional. 

 
18. Que el 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, Acuerdo por el que se 

establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así 
como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 
extraordinarias. 

                                                           
4 Artículo 13, fracción I, Ley de Salud del Estado de Querétaro, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
30 de enero de 2010. 
5 Secretaría de Salud federal. Lineamientos de manejo general y masivo de cadáveres por COVID-19 (SARS-CoV-2) en México. Versión 21 
de abril de 202.  



Pág. 11318 PERIÓDICO OFICIAL 22 de mayo de 2020 

 
19. Que el 15 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, Acuerdo por el que se 

modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 
educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el 
riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como 
se establecen acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020. 
 

20. Que la Ley General de Salud establece que los cadáveres deberán inhumarse, incinerarse o 
embalsamarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la muerte, salvo autorización específica 
de la autoridad sanitaria competente o por disposición del Ministerio Público, o de la autoridad judicial.6 
 

21. Que la transmisión de enfermedades infecciosas asociadas con el manejo de cadáveres puede ocurrir y 
puede ser amplificada por el incumplimiento de las precauciones estándar y basadas en mecanismos de 
transmisión, especialmente en entornos sanitarios. Los procedimientos generadores de aerosoles (PGA) 
tienen un rol fundamental en la diseminación de la enfermedad (1,4), así como las manos contaminadas 
de los trabajadores de salud, superficies y fómites.7 

 
22. Que la dignidad de los muertos, su cultura y religión, tradiciones, y sus familias deben ser respetadas y 

protegidas en todo momento. 
 

23. Que es indispensable determinar medidas para que en todo momento prevalezca la solidaridad, el 
respeto y la compasión humana por las personas que han perdido a un ser querido, evitando la 
discriminación o estigma del fallecido o a su familia, amigos o contactos derivados del diagnóstico. 
 

24. Que ante la eventual posibilidad del fallecimiento de una persona en un sitio no hospitalario, del cual se 
tenga conocimiento sobre la existencia de enfermedad precedente compatible con infección respiratoria 
no determinada o análoga de COVID 19, o sea caso confirmado positivo a COVID-19, es indispensable 
aplicar medidas de gestión de cadáveres para evitar riesgos de contagio, y proteger así la salud de la 
población en su conjunto.  
 
 

Por lo anteriormente expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 
 
 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS SANITARIAS PARA EL MANEJO DE CADÁVERES 
FUERA DE UNIDADES HOSPITALARIAS, DERIVADO DE ENFERMEDAD PRECEDENTE COMPATIBLE O 
CONFIRMADA DE COVID-19. 
 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las medidas sanitarias que se deberán observar 
obligatoriamente ante casos de fallecimiento de una persona en un sitio no hospitalario, del cual se tenga 
conocimiento sobre la existencia de enfermedad precedente compatible con infección respiratoria no determinada 
o análoga de COVID-19, o sea caso confirmado positivo a COVID-19. 
 
SEGUNDO. En caso de deceso en casa habitación con atención médica previa (privada o pública) por COVID-
19, quien tenga conocimiento del fallecimiento deberá llamar al médico tratante o a la institución que haya 
brindado el servicio, quien constatará el hecho garantizando a través de necropsia verbal y los documentos que 
amparen el servicio brindado, las circunstancias que rodearon el deceso, establecer las posibles causas de 
muerte y emitirá el certificado de defunción. La respuesta de la atención se dará en un plazo no mayor a 24 horas 
después de recibido el reporte. 
 

                                                           
6 Artículo 348, Ley General de Salud, Diario Oficial de la Federación, 7 de febrero de 1984.  
7 OPS, Manejo DE Cadáveres en el contexto del nuevo coronavirus (COVID-19) https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/52000/ 
OPSPHEIHMCovid1920002_spa.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/52000/
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Los servicios funerarios realizarán la manipulación y alistamiento del cadáver en el mismo sitio del deceso 
utilizando equipo de protección personal y aplicando procedimientos de bioseguridad. Hecho lo anterior, podrán 
realiza el traslado del cadáver al establecimiento para su incineración o el lugar para su inhumación. 
 
TERCERO. En caso de deceso en casa habitación sin atención médica, quien tenga conocimiento sobre la 
existencia de enfermedad precedente compatible con infección respiratoria no determinada, deberá llamar al 
número telefónico de emergencias 911, quien dará parte a la autoridad forense para que acudan al domicilio a 
constatar el fallecimiento de la persona. En este caso el médico legista constatará el hecho garantizando a través 
de necropsia verbal, la documentación de las circunstancias que rodearon el deceso, establecerá las posibles 
causas de muerte y emitirá el certificado de defunción. La respuesta de la autoridad forense deberá de atenderse 
en un lapso no mayor a 24 horas después de haberse recibido el reporte. Los servicios funerarios realizarán la 
manipulación y  alistamiento del cadáver en el mismo sitio del deceso utilizando equipo de protección personal y 
aplicando procedimientos de bioseguridad.  
 
Hecho lo anterior, los servicios funerarios podrán realiza el traslado del cadáver al establecimiento para su 
incineración o el lugar para su inhumación. 
 
CUARTO. En caso de deceso durante el traslado a una unidad médica, se concluirá el traslado hacia la unidad 
de salud o servicio hospitalario que haya sido destinado para ingresar al área temporal de acopio de cadáveres, 
en donde el médico, derivado de la necropsia verbal, emitirá el certificado de defunción y continuará con el 
protocolo para el manejo, disposición y traslado de cadáveres.  
 
QUINTO. Los cadáveres de personas que no sean plenamente identificadas, cuyo fallecimiento acontezca en la 
vía pública, establecimiento o casa habitación, quien tenga conocimiento sobre la existencia de enfermedad 
precedente compatible con infección respiratoria no determinada, deberá llamar al número telefónico de 
emergencias 911 o directamente al servicio médico forense, quien acudirá al sitio donde ocurrió el deceso a 
constatar el hecho. El cadáver deberá ser remitido al servicio médico forense donde se emitirá el certificado de 
defunción correspondiente.  En caso de no lograrse la plena identificación del cadáver se procederá conforme a 
lo señalado en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, así como por la Ley para prevenir, investigar, 
sancionar y reparar la desaparición de personas en el Estado de Querétaro, debiendo completar el informe que 
acredite el examen externo del cadáver con la fotografía del rostro, rasgos y datos biométricos (huellas digitales 
y muestras genéticas), el cual deberá enviarse a la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas. 
 
SEXTO. En cualquiera de los casos señalados anteriormente, el alistamiento del cadáver será realizado en el 
mismo sitio del deceso, y para ello para la manipulación del cadáver deberá contar con los elementos de 
protección personal definidos y seguir los procedimientos de bioseguridad establecidos en este instrumento. 
 
De la misma forma, se orientará a quienes realicen el reporte para medidas de cuidado y prevención de la 
enfermedad de quienes estuvieron en contacto con la persona fallecida. Se entregará un folleto informativo sobre 
el fallecimiento por COVID-19 (Apéndice). 
 
SÉPTIMO. Si de la necropsia verbal que se hiciere sobre el fallecido se refiere el uso de marcapasos o equipos 
análogos que funcionen con baterías en el cadáver, previamente a realizar la incineración, deberán ser retirados 
por personal capacitado, quien utilizará el equipo de protección personal necesario para el procedimiento. En 
caso de inhumación no será necesario el retiro del marcapasos o equipos análogos. 
 
OCTAVO. Los servicios funerarios que acudan al domicilio en que se ubique el cadáver, cuando el deceso suceda 
por enfermedad precedente compatible con infección respiratoria no determinada o análoga de COVID 19, o sea 
caso confirmado positivo a COVID-19; darán cumplimiento a lo siguiente: 
 

I. El trabajador de la funeraria que atiende el cadáver, debe asegurar higiene de manos antes y después 
de la atención y el uso adecuado de equipo de protección personal (EPP) antes de comenzar a 
manipular el cuerpo (bata impermeable de frente continuo, respirador N95, gafas de bioseguridad, 
gorro quirúrgico y doble guante). 
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II. Se deberán obturar con algodón los orificios orales y nasales del cadáver para evitar fugas de fluidos 
corporales. 

 
III. En caso de contar con bolsa para cadáver se deberá utilizar, en caso contrario el personal capacitado 

deberá amortajarlo con dos sábanas de un modo que permita descubrir el rostro para su fácil proceso 
de identificación. 

 
IV. El cadáver amortajado deberá ser debidamente identificado con una etiqueta exterior de tela 

adhesiva que indique: 
 

a. Nombre del fallecido; 
b. Fecha de nacimiento; 
c. Fecha y hora de la defunción, y 
d. Domicilio donde ocurrió la defunción. 

 
V. Las actividades post-mortem deben llevarse a cabo con un enfoque en evitar los procedimientos que 

generen aerosoles y garantizar que, si estos se generan, se utilicen controles y equipos de protección 
personal apropiados. 

 
NOVENO. En todo momento debe prevalecer el respeto y la compasión humana por los deudos. No se deberán 
tolerar actitudes que discriminen o estigmaticen derivado del diagnóstico hacia el fallecido y su familia, amigos o 
contactos. De existir equipos de apoyo en salud mental o tanatológica, se debe buscar la ayuda para el manejo 
de los deudos. 
 
DÉCIMO. En los sitios donde se presente el fallecimiento, sea vía pública o domicilio, deberá llevarse a cabo el 
tratamiento sanitario, para lo cual se realizará la limpieza y desinfección conforme a la técnica de triple balde 
realizando el barrido húmedo con un paño o jerga para arrastrar el polvo y los residuos hasta la entrada, 
levantándolos y desechándolos en el contenedor correspondiente, evitando así la suspensión de partículas.  
 
Para la técnica triple balde se deberá utilizar tres paños o jergas y tres baldes distintos para los diferentes 
momentos siguientes:  
 

I. Enjabonar: se utiliza un paño o jerga y una solución con agua y detergente preparada previamente 
en el primer balde, con la finalidad de retirar la suciedad. 

 
II. Enjuagar y secar: con otro paño o jerga y agua limpia en el segundo balde, se remueven los residuos 

de detergente y se realiza el secado de la superficie.  
 

III. Desinfección: una vez removida la suciedad y los residuos de detergente, con una jerga o paño limpio 
y solución clorada en el tercer balde, se procede con la desinfección. 

 
En el área donde ocurrió el deceso se deberá realizar la limpieza y desinfección de toda la zona y elementos 
(cama, equipos de la cabecera, colchonetas, puertas, cerraduras, etc.) siguiendo la técnica del triple balde 
conforme a los lineamientos de prevención y control de infecciones. 
 
Las concentraciones de hipoclorito de sodio a utilizar, dependerán del tipo de área y situación. El cloro debe 
diluirse a 0,1% (1000 ppm) al día y mantenerlo fuera de la luz solar.  
 
DÉCIMO PRIMERO. La limpieza de las superficies del área donde ocurrió el deceso se deberá efectuar conforme 
a lo siguiente: 
 

I. Usando el equipo de protección personal (EPP) apropiado. 
 
II. Removiendo cualquier derrame / fluidos corporales con toallas absorbentes (papel) y luego 

desecharlos inmediatamente como residuos infecciosos.  
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III. Limpiando superficies con agua y detergente.  
 

IV. Aplicando cloro 0.1% u otro desinfectante estandarizado. Si la solución de hipoclorito de sodio se 
utiliza, mojar la superficie con la solución y permitir al menos 10 minutos de tiempo de contacto.  

 
DÉCIMO SEGUNDO. Las concentraciones de hipoclorito de sodio y su uso se deberán realizar de acuerdo a las 
situaciones siguientes: 
 
 

Situación Observaciones 
Concentración 
de cloro 

Derrames  Cuando haya derrames de materia orgánica 
o fluidos corporales, dejar el cloro actuando 
durante 10 minutos, posteriormente 
remover y realizar la desinfección.  

1 a 2% (10,000 a 
20,000 ppm)  

Desinfección de 
materiales y 
limpieza terminal  

Materiales utilizados para la atención del 
paciente y que se encontraron en contacto 
con piel intacta. Previamente remover 
materia orgánica.  

0.5% (5,000 ppm)  

Desinfección de 
áreas críticas. 
Limpieza 
rutinaria  

Previamente remover materia orgánica.  0.1% (1,000 ppm)  

Desinfección de 
áreas no críticas  

Previamente remover materia orgánica.  0.01- .05% (100-
500 ppm)  

 
 
DÉCIMO TERCERO. Se prohíbe de realizar velaciones o celebraciones funerarias que pongan riesgo a las 
personas, para lo cual las Instituciones de Seguridad podrán supervisar el cumplimiento de esta medida de 
seguridad sanitaria, manteniendo una comunicación directa con los establecimientos autorizados para la 
ejecución de los servicios funerarios. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su firma. 
 
SEGUNDO. Se ordena la publicación de este acuerdo, por única ocasión, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro, denominado “La Sombra de Arteaga”. 
 
Dado en la sede de la Secretaría de Salud, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 18 días del mes 
de mayo del año 2020. 
 
 
 

 
JULIO CÉSAR RAMÍREZ ARGÜELLO 

SECRETARIO DE SALUD 
Rúbrica 
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APÉNDICE 
 
 

INFORMACIÓN SOBRE EL FALLECIMIENTO POR COVID-19 
 
 
CONSIDERACIONES GENERALES. 
 

 COVID-19 es una enfermedad respiratoria aguda causada por virus SARS CoV- 2  
 

 De acuerdo con la evidencia actual, el virus SARS CoV 2 se transmite fácilmente de persona a persona, 
a través del contacto directo con pacientes enfermos o contacto indirecto con superficies contaminadas 
por saliva y secreciones de estos pacientes; las personas con síntomas  expulsan “gotitas de flugge”8 por 
nariz y boca al hablar, toser o estornudar a 1.5 mts. de distancia que pueden contaminar de forma directa 
la mucosa de la boca, nariz y ojos de personas sanas, o se pueden depositar en las superficies alrededor 
del paciente, que las personas pueden tocar y así llevar el virus con las manos a la boca, nariz u ojos, 
infectándose. 
 

 El virus SARS CoV- 2, agente causal de la enfermedad COVID-19, no está en el aire. 
 

 Como este es un nuevo virus cuya fuente y progresión de la enfermedad no son completamente claros, 
se puede tomar mayor grado de precaución hasta que haya más información disponible.  
 

 Hasta la fecha no hay evidencia de personas infectadas por la exposición a los cuerpos de personas que 
murieron por COVID-19.  
 

 Las personas pueden morir de COVID-19 en hospitales, hogares o en otros lugares; la seguridad y el 
bienestar de todas las personas que manejan los cuerpos debería ser prioridad.  
 

 No deberá tocar el cuerpo, solo podrá hacerlo personal del hospital y los servicios funerarios.  
 

 La dignidad de los muertos, su cultura y religión, tradiciones, y sus familias deben ser respetadas y 
protegidas en todo momento.  
 

 El personal médico que le informó sobre la defunción le dará información relacionada con vigilancia 
epidemiológica de la familia.  
 

RECOMENDACIONES PARA AISLAMIENTO DOMICILIARIO. 
 
Si usted o algún integrante de su familia tuvo contacto cercano y estrecho con la persona que falleció como caso 
sospechoso o confirmado por COVID-19, es importante que siga las siguientes recomendaciones de aislamiento 
estricto los 14 días siguientes y se apegue a las medidas preventivas correspondientes: 
 

 Como persona con contacto estrecho, debe permanecer en una habitación donde pueda estar solo de 
preferencia; que cuente con buena ventilación, en caso de compartir la habitación, debe mantenerse la 
sana distancia, separación de 1.5 metros. 
 

 Si es posible, designar un baño para uso exclusivo del o los contactos, si está dentro de la habitación 
será preferible.  

 

 Prohibir la visita de las personas que no tengan una necesidad esencial de estar en la casa, por lo cual 
lo recomendable, es no tener ningún tipo de reunión posterior a la inhumación o cremación (evitar 
velaciones o celebraciones funerarias). 

                                                           
8 Partículas diminutas de saliva o mucosidad expelidas al hablar, toser, estornudar, respirar, que pueden transportar gérmenes infecciosos de 
un individuo a otro. 
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 Si necesita salir de la habitación, debe usar cubreboca, tener una correcta higiene de manos y mantener 
sana distancia (1.5 metros) con las otras personas, que no fueron contacto directo de la persona fallecida. 
 

 Todos las personas que comparten el domicilio, deben llevar a cabo lavado de manos frecuente con agua 
y jabón o en su caso uso de alcohol gel al 70% 
 

 En caso de no poder guardar el aislamiento durante el periodo indicado (14 días), deberá usar cubrebocas 
en forma permanente y extremar el lavado de manos y la sana distancia (1.5 metros). 

 

 
 
 
 

 Desinfectar a diario las superficies comunes de la casa (picaportes, mesas, interruptores grifos, teléfonos, 
barandales, etc.), incluyendo el sanitario. Si el sanitario fuera compartido, limpiar y desinfectar superficies 
de contacto común, posterior a que sea usado por la o las personas que fueron contacto de la persona 
fallecida. 

 

 De ser necesario ser asistido por algún familiar, en la medida de lo posible designar un solo cuidador 
 

 El cuidador deberá usar cubreboca si está en la misma habitación, teniendo cuidado de no tocarlo, y 
desecharlo después de su uso y lavarse las manos con agua y jabón.  
 

 Lavar por separado con agua y jabón la ropa, sábanas, toallas, etc., de la persona contacto del fallecido. 
Deberá colocarse en una bolsa hasta el momento de lavarla. No sacudir la ropa sucia y evitar el contacto 
directo con la piel. 

 

 Lavar los trastes con agua y jabón, después de cada uso, no es necesario tirarlos. No compartir trastes, 
ni objetos de uso personal 
 

 Después de las labores de limpieza, tirar guantes (si son desechables) y cubreboca usados, y lavarse las 
manos perfectamente con agua y jabón.  
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 Todos los desechos que genere la persona contacto del fallecido, o en la atención al mismo deberán, 
colocarse en un recipiente con bolsa dentro de la habitación hasta que se eliminen junto con los desechos 
generales de la casa. 
 

 Todas las personas deberán llevar medidas de higiene respiratoria, estornudar en el ángulo interno del 
codo. 

 

 Se deben monitorear los síntomas de la persona contacto del fallecido, hasta por 14 días, si llegara a 
presentar síntomas respiratorios, acompañados de fiebre debe solicitar atención médica haciendo 
referencia que es contacto de una persona que falleció por sospecha o confirmado de la enfermedad 
COVID-19 

 
 
Referencias consultadas: 
 
https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/331397/WHO-nCov-IPC-HomeCare-2020.2-spa.pdf 
 
https://espanol.cdc.gov/enes/coronavirus/2019-ncov/if-you-are-sick/care-for-someone.html 
 
 
 
APÉNDICE DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS SANITARIAS PARA EL MANEJO DE CADÁVERES FUERA DE 
UNIDADES HOSPITALARIAS, DERIVADO DE ENFERMEDAD PRECEDENTE COMPATIBLE O CONFIRMADA DE COVID-19.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/331397/WHO-nCov-IPC-HomeCare-2020.2-spa.pdf
https://espanol.cdc.gov/enes/coronavirus/2019-ncov/if-you-are-sick/care-for-someone.html


22 de mayo de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11325 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE CULTURA 

 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE CULTURA 
 
Lic. Paulina Aguado Romero, Secretaria de Cultura del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
las atribuciones que me confieren los artículos 9 segundo párrafo, 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; 5 y 6 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
I. La Organización Mundial de la Salud el 11 de marzo de 2020 declaró como pandemia al virus SARS-CoV2 
(COVID-19), al triplicarse el número de países afectados se ha triplicado y existir más de 118 000 casos en el 
mundo. 
 
2. La Organización Mundial de la Salud considera dentro de las medidas de protección básicas contra el COVID-
19, el mantener el distanciamiento social, consistente en mantenerse a no menos de un metro de distancia entre 
una y otra persona, principalmente aquellas con tos, estornudos y fiebre; cuando alguien con una enfermedad 
respiratoria, como el COVID-19, tose o estornuda, proyecta el virus en pequeñas gotas y si alguien está 
demasiado puede inhalar el virus y contagiarse.  
 
3. El 18 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, el Acuerdo de Recomendaciones Generales COVID-19 emitidas por la Secretaría de Salud del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 
4. El 19 de marzo de 2020, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, el Acuerdo de Medidas de Seguridad Sanitaria, por medio del cual se establecieron 28 medidas para 
controlar y mitigar la enfermedad COVID-19.  
 
5. Entre esas medidas, destaca la DÉCIMA, en la cual las autoridades estatales y municipales en el ámbito de su 
competencia, determinarán acciones para asegurar distanciamiento social y garantizar el cumplimiento de las 
recomendaciones de las autoridades sanitarias.  
 
6. El 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo en el cual el Consejo de 
Salubridad General reconoce en México la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), la 
cataloga como una enfermedad grave de atención prioritaria. 
 
7. El 24 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo para establecer medidas 
preventivas a implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud, generados por la enfermedad 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), emitido por el Secretario de Salud.  
 
8. El artículo primero del Acuerdo federal referido en el anterior considerando, señala que las autoridades civiles, 
militares y los particulares, así como las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno, estarán 
obligadas a la instrumentación de las medidas preventivas contra la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19).  
 
9. El 30 de marzo 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo para declarar como 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-COV2 
(COVID-19).  
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10. El 31 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo para establecer acciones 
extraordinarias orientadas a atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2; son una serie de 
acciones extraordinarias a implementar cargo de los sectores público, social y privado.  

11.- Derivado de lo establecido en el Acuerdo de lineamientos aplicables a los servidores públicos del Estado de 
Querétaro para el desempeño de sus funciones y el control de la enfermedad COVID-19, emitido por Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 27 de marzo de 2020, en su Acuerdo Segundo punto B dispone que 
corresponderá a cada dependencia por conducto de su Dirección Administrativa o equivalente, evaluar las 
actividades que éstos desarrollen a efecto de determinar aquellos que puedan realizar sus funciones vía remota 
y en su caso también podrán suspender temporalmente las actividades que involucren la concentración física, 
tránsito o desplazamiento del personal a su cargo, a efecto de garantizar la sana distancia. Lo anterior, no 
implicando la autorización para el cierre total de las oficinas públicas. 
 
Por lo expuesto tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS DE OPERACIÓN EN LA SECRETARÍA DE 
CULTURA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PARA HACER FRENTE A LA 
CONTINGENCIA SANITARIA SUSCITADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). 

 
PRIMERO. Se suspenden los eventos públicos, reuniones y todas las actividades de carácter artístico y/o cultural 
de la Secretaría de Cultura del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en adelante la SECRETARÍA, que 
impliquen la aglomeración de personas. 
 
SEGUNDO.  En cumplimiento a las medidas de protección inmediata de las personas ante el COVID 19, 
decretadas por las autoridades sanitarias y demás competentes tanto federales como estatales, han 
implementado como obligatorio mandar a su personal a trabajar a sus domicilios, cuando se encuentren en alguno 
de los siguientes supuestos: 

1. Adultos mayores de 60 años de edad o más;  
2. Mujeres embarazadas o en periodo de lactancia. 
3. personas con discapacidad,  
4. personas con enfermedades crónicas no transmisibles (hipertensión arterial, pulmonar, insuficiencia 

renal, lupus, cáncer, diabetes mellitus, obesidad, insuficiencia hepática o metabólica, enfermedad 
cardiaca), asma,, insuficiencia respiratoria o con algún padecimiento o tratamiento farmacológico que les 
genere supresión, afectación o menoscabo del sistema inmunológico. 

 
TERCERO. En los días del 01 al 30 de abril y del 01 al 31 de mayo, todos del 2020, se habilita el correo electrónico 
scultqro@queretaro.gob.mx del que su seguimiento y conocimiento estará a cargo del Lic. Francisco Alejandro 
Resendíz Venegas, Secretario Técnico de la Oficina General de la Secretaría de Cultura del Poder Ejecutivo, con 
número telefónico 442-2519850 Ext 1033 para la atención, seguimiento y recepción de cualquier comunicación 
oficial y/o documentos dirigidos a cualquiera de las unidades administrativas de la SECRETARÍA y en su caso, 
de ser necesario, para agendar citas para la consulta y trámite de los procedimientos, programas públicos y 
demás actividades competencia de la Secretaría de Cultura del Poder Ejecutivo. 
 
CUARTO. Derivado de la Contingencia Sanitaria se hará uso de alternativas de medios electrónicos para tramitar, 
agilizar y resolver el seguimiento y trámite de los procedimientos, y programas de la Secretaría de Cultura del 
Poder Ejecutivo; así como implementar un sistema de citas escalonadas cronológicamente que elimine la 
posibilidad de aglomeraciones de interesados; evitar o disminuir en la medida de lo posible las comparecencias 
físicas de los interesados, la interacción física de éstos con los servidores públicos actuantes, repartir turnos 
sucesivos para entrega, recepción y requerimientos de documentos e información a grupos de no más 6 
interesados; evitar concentrar a no más de 6 personas al interior de las oficinas públicas; utilizar provisionalmente 
para atención de particulares, en lugar de pequeñas oficinas públicas,  instalaciones públicas amplias y ventiladas 
con acceso restringido con vallas; acudir sólo el interesado y evitar acudir acompañado de otras personas, 
principalmente aquellas en situación vulnerable( menores de edad, embarazadas, en estado de lactancia, 
personas adultas mayores, enfermas, etc), distancia mínima entre interesados y de éstos con servidores públicos; 
distancia mínimas de lugares en las sillas y bancas entre interesados que esperan sentados; reglas de distancia 

mailto:scultqro@queretaro.gob.mx
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en filas de espera al exterior de las oficinas públicas, empaquetado de apoyos en especie; uso de cubre bocas 
en interesados y servidores públicos, uso de guantes protectores, goggles protectores visuales, caretas 
protectoras de PVC en servidores públicos; lavado y/o desinfección constante de las manos con agua y jabón o 
con gel antibacterial con base de alcohol mayor al 60%; uso de termómetro de monitoreo remoto de temperatura 
de los interesados; propiciar la atención de interesados vía representante legal cuando aquél  no esté en 
condiciones de salud de realizar el trámite; privilegiar la entrega  en vía electrónica de los apoyos monetarios, 
debida limpieza e higiene de medios de transporte de personas o de apoyos, y de los operadores de ellos, entrega 
de apoyos a domicilios de interesados; vigilar la cadena de suministro de los insumos(apoyos) en su 
almacenamiento, conformación y entrega de la dotación etc. 
 
QUINTO: Las sedes o inmuebles de las unidades administrativas y recintos culturales (museos, galerías, centros 
culturales y bibliotecas) de la SECRETARÍA se mantendrán sin acceso al público en los días señalados en el 
párrafo inmediato anterior, a efecto de disminuir la aglomeración o concentración de personas, conforme a las 
medidas emitidas por las autoridades de salud.   
 
SEXTO. El personal de la SECRETARÍA que así se determinen los titulares de sus Direcciones y Áreas 
Operativas, podrán realizar sus actividades desde su domicilio, debiendo permanecer en contacto a través de los 
medios de comunicación que prevea cada unidad administrativa de la Secretaría, quienes a su vez, definirán la 
mecánica operativa que lleven a cabo a través del trabajo a distancia o guardias en los diversos centros de trabajo 
que se estimen necesarias por la Secretaría. 
 
SÉPTIMO. El personal de la SECRETARÍA que sea designado a realizar actividades a distancia, deberá; 
 

I. Permanecer disponibles y localizables en su domicilio en el Estado de Querétaro para cualquier 
eventualidad laboral que pueda suscitarse; 

II. Reportarse periódicamente durante el día con su superior jerárquico; 

III. En caso de requerirse, deberá presentarse a su centro de trabajo dentro de un periodo no mayor a dos 
horas; 

 

OCTAVO. Los servidores públicos de la SECRETARÍA deberán cumplir las medidas básicas de higiene 
consistentes en lavado frecuente de manos, estornudar o toser cubriendo boca y nariz con un pañuelo desechable 
o con el antebrazo, y saludar aplicando las recomendaciones de sana distancia.  
 

NOVENO. Los servidores públicos de la SECRETARÍA se abstendrán de celebrar sesiones, reuniones, consejos, 
congresos y en general cualquier evento masivo o que congreguen un número mayor a 5 personas.  
 

DÉCIMO. Los titulares de las unidades administrativas de la SECRETARÍA están facultados para denunciar los 
actos u omisiones que en el ejercicio de sus funciones llegare a advertir por parte del personal adscrito a la misma, 
a efecto de que la autoridad competente tenga conocimiento de ellas y proceda en términos de la normatividad 
aplicable vigente  
 

DÉCIMO PRIMERO. Las medidas preventivas determinadas en el presente acuerdo, son de carácter temporal o 
transitorio, sin embargo, podrán modificarse o extenderse mediante comunicado oficial de esta Dependencia, 
atendiendo a las circunstancias y recomendaciones que emitan las autoridades de salud. 
 

TRANSITORIOS: 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 

SEGUNDO. La presente medida entrará en vigor el día de su publicación. 
 

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 22 días de mayo de 2020 (dos mil veinte). 
 

 
Lic. Paulina Aguado Romero 

Secretario de Cultura del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE CULTURA 

 
LIC. PAULINA AGUADO ROMERO, Secretaria de Cultura del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 

ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 17 y 56 de la Ley el Planeación del Estado de 

Querétaro; 19 fracción XVII, fracción V y XIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

3 fracción VI y 5 fracción I de la Ley para la Cultura y las Artes del Estado de Querétaro, y 

Considerando 

1. De acuerdo con el artículo 37, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
la Secretaría de Cultura es la dependencia encargada de elaborar, ejecutar y conducir la política cultural 
en el Estado teniendo entre sus atribuciones promover, coordinar, vigilar y fomentar los programas de la 
cultura para el mejoramiento del medio ambiente del Estado y la recreación individual y familiar. 
 

2. En términos del artículo 5 de la Ley para la Cultura y las Artes del Estado de Querétaro, le corresponde 
al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Cultura establecer objetivos y estrategias 
para la preservación, fomento, difusión y promoción de la cultura. 
 

3. Con fecha 14 de septiembre de 2018 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se autorizó el programa de desarrollo cultural 

denominado “La Cultura Está en Nosotros”, así como la emisión de sus respectivas Reglas de Operación. 

 

4. En fecha 21 de junio de 2019 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el cual se Modificanlas Reglas de Operación del Programa“La 

Cultura Está en Nosotros”; dicho Programa tiene como objetivo impulsar el desarrollo de actividades 

culturales y artísticas, así como facilitar su realización con el fin de estimular la participación social en el 

desarrollo cultural y artístico del Estado. 

 

5. Con el propósito de generar mayor funcionalidad del referido Programa, así como asegurar la aplicación 

de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, se 

requiere actualizar las Reglas de Operación del Programa “La Cultura Está en Nosotros” para continuar 

con el fortalecimiento de acciones encaminadas a preservar, difundir, promoción, fomento e investigación 

de la actividad cultural y artística. 

 

Por lo expuesto tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN  

DEL PROGRAMA “LA CULTURA ESTÁ EN NOSOTROS” 

Artículo 1.- Glosario 

 Para los efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

 Apoyo: Recursos económicos o en especie otorgados a los beneficiarios del Programa. 

 Beneficiarios: Personas físicas, morales, organizaciones, organismos auxiliares, instituciones   públicas 

o privadas que cumplan con los requisitos jurídicos aplicables y demás establecidos en las presentes 

reglas de operación para recibir los apoyos del Programa. 

 Programa: Programa “LA CULTURA ESTÁ EN NOSOTROS”. 
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 Comité de Apoyos: Órgano colegiado encargado de evaluar, dictaminar y autorizar las solicitudes y 

proyectos presentados para el desarrollo de actividades artísticas culturales. 

 Comisión Evaluadora: Órgano colegiado integrado de manera coordinada con la Secretaría de Cultura 

Federal y/o con creadores artísticos y al menos un representante de la Secretaría. 

 Organizaciones: Grupo de personas organizadas con un fin determinado como asociaciones o 

sociedades civiles. 

 Padrón Único de beneficiarios: Base de datos que contiene la información de las personas físicas o 

morales que obtuvieron un apoyo a través del presente Programa. 

 

 Secretaría:  Secretaría de Cultura del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

 

 Unidades administrativas: La Dirección de Difusión y Patrimonio Cultural, la Dirección de Educación 

Artística y Servicios Culturales, la Unidad de Apoyo Administrativo, Área de Comunicación Social y la 

Coordinación de Promoción de Festivales, Secretaría Particular y Secretaría Técnica, adscritas a la 

Secretaría de Cultura quienes serán responsables del seguimiento y ejecución de los proyectos a los 

cuales se les otorgarán los apoyos 

 

 Municipios: Los mencionados en el artículo 11 de la Constitución Política del Estado de Querétaro. 

 

 Reglas de Operación: Las presentes Reglas de Operación. 

 

Artículo 2. - Objetivo  

El Programa “LA CULTURA ESTÁ EN NOSOTROS” busca impulsar el desarrollo de actividades culturales y 

artísticas, así como facilitar su realización mediante el otorgamiento de apoyos económicos o en especie a 

organizaciones, artistas, gestores culturales y toda aquella persona que realice actividades de la misma 

naturaleza dentro del estado y las que lo representen. Con el fin de estimular la participación social en el desarrollo 

cultural y artístico del estado. 

Artículo 3.- Modalidades 

1. Apoyo directo. 

Recurso económico o en especie a personas físicas o morales para la realización de actividades 

artísticas y/o culturales dentro del estado y las que lo representen. 

 

2. Apoyo por convocatoria. 

Recurso económico a personas físicas para financiar proyectos culturales de manera parcial o total, 

programación cultural, fortalecimiento de infraestructura cultural, desarrollo y/o producción artística 

y/o cultural y todas aquellas actividades artísticas y culturales que ayuden a cumplir con el objetivo 

del programa. 

 

Artículo 4. - Dependencia Responsable del Programa 

En la ejecución del Programa, participarán las dependencias y entidades que se indican conforme a lo siguiente: 

I. Instancia Ejecutora: la Secretaría, a través de sus unidades administrativas facultadas para coordinar, 

supervisar y controlar su ejecución. 
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Los recursos de este Programa serán ejecutados por la Secretaría, así como la persona física o moral 

que sea autorizada por la misma conforme a los ordenamientos jurídicos aplicables, según el tipo de 

apoyo del Programa. 

 

II. Comité de Apoyos: La Secretaría constituirá un Comité de Apoyos, que se integrará por los titulares de 

las Direcciones de Difusión y Patrimonio Cultural, de Educación Artística y Servicios Culturales, la Unidad 

Apoyo Administrativo, el Área de Comunicación Social, la Coordinación de Promoción de Festivales, el 

Secretario Particular, el Secretario Técnico y el Órgano Interno de Control de la Secretaría, éste último a 

fin de vigilar el correcto cumplimiento de las presentes reglas de operación. 

Este Comité de Apoyos será el responsable de analizar las solicitudes y proyectos, evaluar los requisitos 

de elegibilidad y dictaminar la viabilidad de los mismos para el otorgamiento del apoyo correspondiente 

en cualquiera de sus modalidades y sesionará al menos una vez cada dos semanas, levantando un acta 

de cada sesión realizada donde se especifique la modalidad y los proyectos que se consideran viables 

para la posterior autorización de su apoyo. 

En caso de considerarse necesario, el Comité de Apoyos podrá sesionar a través de los medios digitales 

idóneos para tal efecto y todos los acuerdos que deriven de la sesión virtual, tendrán validez para la 

ejecución de las presentes Reglas de Operación, por lo que posterior a la sesión se levantará acta en 

donde conste que la sesión se llevó a cabo a través de plataforma digital, además, de las autorizaciones 

o acuerdos correspondientes. 

III. Comisión Evaluadora: Esta comisión únicamente se encargará de la dictaminación de los proyectos y/o 

propuestas presentados en la modalidad “Apoyo por convocatoria” cuando así se establezca. 

 

IV. Instancia Normativa: El Comité de Apoyos, a través de sus unidades administrativas es la instancia 

facultada para interpretar las presentes Reglas, así como resolver los casos no previstos en las mismas. 

 

V. El o la Titular de la Secretaría de Cultura, será responsable de emitir la autorización correspondiente en 

los términos que determine, en la cual se establecerán las condiciones y características del apoyo 

autorizado, debiendo el beneficiario cumplir en todos sus términos con lo dispuesto en las presentes 

Reglas de Operación y demás normatividad aplicable. 

 

La autorización a que se refiere el párrafo anterior, podrá notificarse vía electrónica mediante correo 

institucional. 

 

Artículo 5.- Población objetivo 

Los habitantes, personas físicas o morales, de cualquiera de los 18 municipios del Estado de Querétaro que 

realicen actividades culturales y/o artísticas en la entidad, así como las que representen al Estado en el ámbito 

nacional o internacional. 

Artículo 6.- Cobertura 

La cobertura del programa será en los 18 municipios del Estado de Querétaro. 

Artículo 7.- Requisitos y criterios de elegibilidad para la modalidad “Apoyo directo” 

Criterios de elegibilidad 
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 Ser mayor de edad (para el caso de las personas físicas). 

 Estar constituido (para el caso de las personas morales). 

 Realizar algún tipo de actividad cultural o artística dentro del estado o representar a este. 

Requisitos y documentación 

1. Presentar solicitud, (escrito libre que deberá estar firmada o en su defecto con huella digital, y dirigida al 

Gobernador del Estado de Querétaro o al Titular de la Secretaría)ya sea a través dela unidad administrativa 

destinada para la recepción de documentos o por medios electrónicos al correo scultqro@queretaro.gob.mx 

 

2. Anexo I debidamente llenado, donde se adjunte copia de la siguiente documentación, en caso de presentarse 

por medios electrónicos se deberá adjuntar la misma en formato PDF o JPEG: 

Para personas físicas: 

a. Identificación oficial vigente (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional). 

b. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

c. Clave Única de Registro de Población (CURP), en caso de que la identificación oficial no la contenga. 

d. Comprobante de domicilio (luz, teléfono, predial o agua) con una vigencia no mayor a tres meses 

anteriores a la fecha de solicitud. 

Para personas morales: 

a. Acta constitutiva. 

b. Escritura Pública que acredite la representación del apoderado legal. 

c. Copia de la identificación oficial del representante legal (credencial de elector, pasaporte, cédula 

profesional). 

d. Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 

 

e. Comprobante de domicilio fiscal (Luz, teléfono, predial, agua), con una vigencia no mayor a tres meses 

anteriores a la fecha de solicitud; 

f. Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal, (en caso de que la identificación 

oficial no la contenga. 

 

3. Anexo II (en caso de solicitar un apoyo económico) debidamente llenado, donde se especifique lo 

siguiente: 

a. Monto total del apoyo solicitado. 

b. Características y metas que pretende alcanzar en el proyecto, entre otros; 

 

I. Justificación del apoyo. 

II. Objetivo general. 

III. Objetivos específicos. 

IV. Número de personas a ser atendidas con el proyecto 

V. Lugares de desarrollo en espacios públicos, privados o recintos culturales en el estado. 

VI. Cronograma de actividades. 

VII. Presupuesto desglosado del apoyo solicitado 

Para el caso de aprobación del proyecto por el Comité, las personas susceptibles a ser beneficiarias, adicional 

a los requisitos anteriormente establecidos, deberán presentar lo siguiente: 

mailto:scultqro@queretaro.gob.mx
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c. Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) y archivo electrónico (XML), a nombre del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

d. Datos de la cuenta bancaria a nombre del beneficiario a la cual se transferirán los recursos por el monto 

del apoyo, y que serán entregados en forma posterior a la emisión de la respuesta en sentido afirmativo 

respecto del apoyo solicitado. 

En caso de que el apoyo sea en especie, solo será necesario presentar la solicitud por escrito, (donde señale 

lugar, fechas, necesidades operativas y técnicas del evento a realizar o difundir) debiendo entregarla en el área 

de recepción de la Secretaría, ubicada en Arteaga #89, colonia Centro Histórico, Santiago de Querétaro, Qro. De 

lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:00 horas o por medio electrónico al correo scultqro@queretaro.gob.mx  

 

Artículo 8.- Tipos de apoyos en la modalidad “Apoyo directo” 

 

 Apoyo económico: destinado a proyectos artísticos, culturales, participación en simposios, festivales, 

convocatorias, encuentros, ponencias o cualquier otro evento de carácter cultural a nivel nacional o 

internacional. Para mejoramiento, rehabilitación, equipamiento en la infraestructura de los espacios y 

recintos particulares o de carácter comunitario en los municipios. 

 Apoyo en especie: difusión, apoyo técnico y/o logístico, entre otros, que se brindará a través de las Áreas 

Operativas correspondientes de la Secretaría, conforme a la capacidad de estas. 

Artículo 9.- Operación del programa en su modalidad “Apoyo directo” 

Sin perjuicio de lo dispuesto en estas Reglas y demás ordenamientos aplicables, el Programa operará conforme 

a lo siguiente: 

Proceso 

El procedimiento para otorgar los apoyos a los que se refieren las presentes Reglas de Operación se realizará 

de la siguiente manera: 

I. Para el caso de solicitudes de apoyos económicos, el interesado deberá presentar los anexos I y II 

debidamente llenados y firmados acompañados de los documentos mencionados en los requisitos de 

elegibilidad en la recepción de la Secretaría, ubicada en Arteaga #89, colonia Centro Histórico, Querétaro, 

Qro. de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas o por medios electrónicos al correo 

scultqro@queretaro.gob.mx 
 

Los anexos podrán descargarse de la página www.culturaqueretaro.gob.mx o solicitarlos en la 

recepción de la Secretaría. 

La entrega del formato deberá realizarse con una anticipación mínima de 45 días naturales previos a la 

realización de la actividad artística a desarrollarse y 60 días naturales en caso de solicitar apoyo 

económico para traslados aéreos nacional o internacional. Cuando la petición se realice por conducto del 

Sistema Enlace de Atención Ciudadana, sea remitida por esa oficina o cualquier otra Secretaría del Poder 

Ejecutivo a través de oficio a la Secretaría, iniciará su trámite correspondiente a partir del momento en 

que ésta sea recibida en las oficinas de la Secretaría conforme a los plazos establecidos. El formato antes 

mencionado deberá acompañarse de los documentos que se especifiquen. 

II. Una vez recibida la solicitud de apoyo por escrito de manera física en la recepción de la Secretaría o vía 

electrónica con la documentación correspondiente, el Titular de la Secretaría la turnará a la Unidad 

Administrativa correspondiente para ser valorada de acuerdo al tipo de apoyo solicitado, a su vez, dicha 

área presentará su valoración en la sesión del Comité de Apoyos para su respectiva dictaminación y 

autorización 
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III. Dentro de los 20 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de otorgamiento de apoyos, la 

Secretaría notificará de manera formal la respuesta afirmativa o negativa al solicitante. 

 

IV. En el caso de que la respuesta sea positiva, el beneficiario del apoyo deberá presentarse en la Unidad 

Administrativa a fin de iniciar el procedimiento de pago. 

 

V. Cuando se trate de persona moral se tendrá que firmar un convenio de concertación entre la Secretaría 

y dicha persona, teniendo que proporcionar toda la documentación necesaria para el mismo; a fin de que 

se puedan determinar los alcances en la aplicación y destino de los recursos públicos a erogarse, 

facultando a la Secretaría a que en cualquier momento pueda pedir todo tipo de información financiera 

que sustente dicha aplicación. 

 

VI. Una vez integrado el expediente con toda la documentación antes mencionada, se generará la orden de 

pago para ser remitida a la Secretaría de Planeación y Finanzas, a fin de proceder a la entrega del apoyo 

autorizado. 

 

VII. En caso de que la solicitud de apoyo sea considerada por el Comité de Apoyos como no viable y 

denegado, se le informará al solicitante por escrito o vía electrónica. Ésta será entregada a través de la 

Unidad Administrativa a la que se turnó el proyecto cultural correspondiente para su valoración. 

 

VIII. Para todos los efectos legales a que haya lugar, se considerará la firma que se encuentre plasmada en 

los documentos digitalizados en formato PDF o JPEG, y los cuales sean enviados y recibidos a través de 

los correos electrónicos oficiales. 

Artículo 10.- Operación del Programa en su modalidad “Apoyo por convocatoria” 

La Secretaría emitirá una o varias convocatorias para dar a conocer los requisitos de acceso a esta modalidad y 

proceso de recepción de documentación, donde se establecerá la fecha de presentación de lo referido por medios 

electrónicos y/o impresos, así como la mecánica operativa. 

Artículo 11.- Requisitos de elegibilidad para la modalidad “Apoyo por convocatoria” 

I. Ser persona física con domicilio en el estado de Querétaro. 

II. Presentar Anexo III debidamente llenado. 

III. Cumplir con lo que se establezca en la convocatoria. 

Artículo 12.- Evaluación y selección 

I. Los proyectos serán revisados por el Comité de Apoyos o por una Comisión Evaluadora de conformidad 

con lo que se establezca en convocatoria. 

II. La Comisión Evaluadora se encargará de dictaminar los proyectos y/o propuestas presentados en la 

modalidad “Apoyo por convocatoria” cuando así se establezca. 

III. El Comité de Apoyos será integrado por el titular de la Dirección de Difusión y Patrimonio Cultural, así 

como el titular de la dirección de Educación Artística y Servicios Culturales, la Unidad de Apoyo 

Administrativo, la Coordinación de Comunicación Social, la Coordinación de Promoción de Festivales, la 

Secretaría Particular, la Secretaría Técnica y el Órgano de Interno de Control. 

IV. El Comité de Apoyos o la Comisión Evaluadora revisarán y autorizarán los proyectos con base en la 

justificación del apoyo, antecedentes, objetivo general y específicos, metas, beneficiados directos e 

indirectos, propuesta de retribución y la viabilidad financiera del proyecto presentado.  

V. El recurso autorizado solamente podrá ser utilizado en el proyecto determinado como favorable. 
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VI. Los órganos revisores, una vez evaluado los proyectos emitirán un acta con las propuestas dictaminadas 

favorables y serán publicadas en la página www.culturaqueretaro.gob.mx notificando el fallo de manera 

oficial a través del o la Titular de la Secretaría de Cultura del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Artículo 13.- Acceso de los apoyos 

Para acceder a los apoyos de este Programa en cualquiera de sus modalidades, los interesados deberán cumplir 

con lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 

Artículo 14.- Programación presupuestal. 

El otorgamiento de apoyos del Programa se realizará a partir de contar con la autorización del recurso 

presupuestal y estará sujeta a la disponibilidad presupuestal autorizada para tal fin. 

Artículo 15.- Derechos de los beneficiarios 

Los beneficiarios tendrán los siguientes derechos: 

I. Recibir de los servidores públicos de la Secretaría la información necesaria, un trato digno y 

respetuoso, así como una atención eficaz y de calidad. 

II:     Acceder y recibir de los servidores públicos de la Secretaría la información suficiente sobre el 

Programa, requisitos de acceso, recursos y cobertura, así como la asesoría para la correcta operación 

de estos. 

III. Recibir oportunamente los Apoyos derivados del Programa, bajo los requisitos y formas de operación 

aplicables; salvo que les hayan sido suspendidos por resolución administrativa o judicial, 

debidamente fundamentada y motivada. 

IV. Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes por el incumplimiento de los 

servidores públicos de acuerdo a lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 

V.  Ser entendidos al margen de cualquier condicionamiento de tipo político partidista en la ejecución del 

Programa. 

VI.  Tener la reserva y privacidad de su información personal. 

Artículo 16.- Obligaciones de los beneficiarios 

Los beneficiarios tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Presentar sus solicitudes conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 

II. Brindar a las autoridades de la Secretaría las facilidades e información requerida para participar de 

manera coordinada con el desarrollo de la operación del Programa y acceder a los Apoyos. 

III. Utilizar los apoyos aportados por la Secretaría con estricto apego al objeto de las presentes Reglas 

de Operación y de acuerdo a lo establecido en la normatividad aplicable. 

IV. Reportar a la Secretaría las irregularidades que se presenten en la ejecución del Programa. 

V. Mantenerse al margen de cualquier condicionamiento de tipo político partidista en la ejecución del 

Programa. 

VI. Entregar a la Secretaría dentro de los diez días siguientes a la conclusión de la solicitud autorizada, 

un informe final con justificación y comprobación de actividades financieras de la aplicación del Apoyo 

entregado, adjuntando evidencia fotográfica de las actividades realizadas con el objetivo de cerrar 

las acciones establecidas en el convenio de concertación que, en su caso, sea celebrado para el 

otorgamiento del Apoyo. 

VII. Cumplir con la normatividad aplicable del Programa. 

http://www.culturaqueretaro.gob.mx/
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Artículo 17.- De las Causas de Cancelación de los Apoyos. 

El otorgamiento de los apoyos, será cancelado previa valoración de la Secretaría, en cualquiera de los 

siguientes casos por actos u omisiones atribuibles al beneficiario: 

I.  Presentación de documentación falsa, alterada o que pretenda acreditar una situación que no sea 

real; 

II. Utilización de apoyos con fines electorales, políticos, proselitistas; 

III. La existencia de duplicidad en la recepción de los apoyos entregados; 

IV. Incumplimiento de alguna de las obligaciones contenidas en las presentes reglas de operación; 

V. No aplique los apoyos entregados para los fines autorizados o los aplique inadecuadamente lo que 

notoriamente advierta ineficiencia o deshonestidad; y 

VI. Por extinción, disolución, liquidación o cualquier otra figura similar que implique la desaparición de 

las personas morales beneficiadas o las Instituciones que se señalan en las presente reglas de 

operación. 

 

Si los beneficiarios se encuentran en algunos de los supuestos anteriores, éstos quedarán obligados en los 

términos que establezca la Secretaría, el Comité de Apoyos o la autoridad administrativa correspondiente al 

reintegro del apoyo entregado, sin responsabilidad alguna para ésta por gastos, expensas, erogaciones o 

análogos que hubieren realizado los beneficiarios. 

 

Artículo 18.- Contraloría social 

Se impulsará la creación de instancias de contraloría social por parte de los beneficiarios de manera 

organizada, con el fin de verificar la adecuada ejecución, la correcta aplicación de los recursos públicos 

asignados y el cumplimiento de las metas fijadas en el presente Programa. 

Los mecanismos de contraloría social y los requisitos para su conformación servirán para asegurar que los 

beneficiarios hagan uso de esta práctica de transparencia y rendición de cuentas, se ajustarán a la 

normatividad que emita la Secretaría de la Contraloría y, en su caso, a las disposiciones legales aplicables 

de conformidad al origen de los recursos públicos asignados para la ejecución del Programa. 

 

Artículo 19.- Transparencia 

A. Difusión: La Secretaría publicará información actualizada sobre la operación del programa en el 

Portal de transparencia de Gobierno del Estado de Querétaro localizado en la página de internet: 

http://www.queretaro.gob.mx/transparencia/ 

 

B. Auditoría: Los recursos estatales que sean otorgados en el marco del Programa podrán ser 

supervisados, vigilados, y auditados por parte de las autoridades correspondientes, en términos 

de la normatividad aplicable. 

  

http://www.queretaro.gob.mx/transparencia/
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Artículo 20.- De las quejas y denuncias 

Las quejas o denuncias por la ejecución de las presentes Reglas de Operación podrán presentarse en las 

oficinas de la Secretaría de Cultura, ubicadas en Arteaga No. 89, Centro Histórico, C.P. 76000, Santiago de 

Querétaro, Querétaro. Tel. (442)2519850 Ext. 1006. 

TRANSITORIOS 

Primero. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 

Segundo. - Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo dispuesto en 

las presentes Reglas de Operación. 

Tercero. -  Todos los apoyos que se estén tramitando o se hayan otorgado por parte de la Secretaría de 

Cultura del Poder Ejecutivo hasta antes de la publicación del presente Acuerdo, serán sustanciados de 

conformidad con las reglas vigentes al momento de su aplicación.  

 

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 22 veintidós días del mes de mayo el año 

2020 dos mil veinte. 

 

____________________________ 

LIC. PAULINA AGUADO ROMERO. 

SECRETARIA DE CULTURA 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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                ANEXO II 

         APOYO DIRECTO 

 

1.                PROYECTO 

 

Nombre 

 

 

 

2.             MONTO TOTAL DE RECURSO ECONÓMICO  

     SOLICITADO A LA SECRETARIA DE CULTURA. 

 

Monto total del apoyo solicitado  

(cifras en número y letra) 

 

 

 

3.           CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

 

Antecedentes 

(Describir las metas alcanzadas, en caso de haberse realizado en ocasiones anteriores describir el trabajo, 

proyecto o actividades que preceden al que está por realizarse) 

 

 

 

Descripción del proyecto 

(Detallar en qué consiste el proyecto: acciones sustantivas) 

 

 

 

 

Lugar(es) de realización del proyecto: Localidad (es), Municipio(s). 

(Anotar los nombres) 
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Justificación  

(Describir la razón por la que es necesario apoyar la realización del proyecto, destacando su viabilidad 

operativa y financiera y el beneficio social esperado) 

 

 

 

4.- OBJETIVOS 

 

Objetivo General del Proyecto 

(Finalidad del proyecto, qué y para qué se va a realizar el proyecto) 

 

 

Objetivos Específicos 

Se derivan del objetivo general, determinan las acciones que se realizarán para alcanzar el proyecto 

(Precisar y enumerar).  

 

 

 

 

5.- IMPACTO 

 

 

 

 

 

Actividades a realizar 

(Número de actividades, productos culturales, etc.) 

 

 

 

Beneficiarios directos 

(Considerar como base, proyectos del mismo tipo realizados con anterioridad)  

 

 

 

Beneficiarios indirectos 

(Considerar como base, proyectos del mismo tipo realizados con anterioridad)  
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6.- CRONOGRAMA DE GENERAL 

 

 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

Actividad Mes 

1 

Mes 

2 

Mes 

3 

Mes 

4 

Mes 

5 

Mes 

6 

Mes 

7 

Mes 

8 

Mes 

9 

Mes 

10 

Mes 

11 

Mes 

12 

 

 

            

 

 

            

 

 

            

             

             

             

             

             

 

7.-  PRESUPUESTO DESGLOSADO 

 

El desglose presupuestal deberá identificar también fuentes externas de financiamiento (recursos 

propios, aportaciones privadas, aportaciones de otras instancias de Gobierno, etc.) 

 

Periodo de realización del proyecto  

(Incluir todas las etapas del proyecto. En el caso de festivales, encuentros, congresos, entre otros, 

especificar además, la fecha exacta de realización del evento) 

*No pueden considerarse proyectos que excedan el año en curso* 

Fecha de inicio (día, mes y año) Fecha de término (día, mes y año) 

  

Actividad Concepto de gasto Unidad 
Costo 

unitario 
Subtotal IVA 

Importe 

Total 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

Total General    
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Manifiesto que este proyecto no tiene duplicidad con otras aportaciones estatales y que las 

adquisiciones realizadas (en su caso) serán utilizadas únicamente para el desarrollo de actividades 

artísticas y/o culturales. 

 

 

 

Solicitante 

 

______________________________ 

Nombre y firma 

 

ANEXO III 

APOYO POR CONVOCATORIA 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

Datos del solicitante 

Nombre del participante  

CURP  

Edad  

RFC  

Municipio(s)  

Teléfono  

Correo  

Domicilio  

C.P.  

Nombre del Proyecto  

Disciplina(s)  

Periodo de realización  

Costo total del Proyecto  

Apoyo financiero solicitado a la  

Secretaría de Cultura 

 

 

2. PROYECTO 

 

Nombre 
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3. MONTO TOTAL DE RECURSO ECONÓMICO SOLICITADO A LA SECRETARÍA DE CULTURA. 

 

Monto total del apoyo solicitado  

(cifras en número y letra) 

 

 

 

4. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

 

Antecedentes 

(Describir las metas alcanzadas, en caso de haberse realizado en ocasiones anteriores describir el trabajo, 

proyecto, actividades que preceden al proyecto que está por realizarse) 

 

 

Descripción del proyecto 

(Detallar en qué consiste el proyecto: acciones sustantivas) 

 

 

 
 

Lugar(es) de realización del proyecto: Localidad (es), Municipio(s). 

(Anotar los nombres) 

 

 

 

Justificación  

(Describir la razón por la que es necesario apoyar la realización del proyecto, destacando su viabilidad 

operativa y financiera y el beneficio social esperado) 

 

 

 

5. OBJETIVOS 

 

Objetivo General del Proyecto 

(Finalidad del proyecto, qué y para qué se va a realizar el proyecto) 

 

 

 

 

Objetivos Específicos 

Se derivan del objetivo general, determinan las acciones que se realizarán para alcanzar el proyecto 

(Precisar y enumerar).  
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6. RETRIBUCIÓN 

 

Propuesta de Retribución  

Deberá ser de manera gratuita y podrá consistir en actividad (es) académicas, culturales artísticas o de 

donación de obra coordinadas por la Secretaría de Cultura. 

(en caso de resultar beneficiado) 

 

 

 

 

7. IMPACTO 

Actividades a realizar 

(Número de actividades, productos culturales, etc.) 

 

 

 

 

Beneficiarios directos 

(Considerar como base, proyectos del mismo tipo realizados con anterioridad)  

 

 

 

 

Beneficiarios indirectos 

(Considerar como base, proyectos del mismo tipo realizados con anterioridad)  

 

 

 

 

8. CRONOGRAMA GENERAL 

 

Periodo de realización del proyecto  

(Incluir todas las etapas del proyecto. En el caso de festivales, encuentros, congresos, entre otros, 

especificar además, la fecha exacta de realización del evento) No pueden considerarse proyectos que 

excedan el año en curso. 

Fecha de inicio (día, mes y año) Fecha de término (día, mes y año) 

  

 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

Actividad Mes 

1 

Mes 

2 

Mes 

3 

Mes 

4 

Mes 

5 

Mes 

6 

Mes 

7 

Mes 

8 

Mes 

9 

Mes 

10 

Mes 

11 

Mes 

12 
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9. PRESUPUESTO DESGLOSADO 

 

El desglose presupuestal deberá identificar también fuentes externas de financiamiento (recursos propios, 

aportaciones privadas, aportaciones de otras instancias de Gobierno, etc.) 

 

 

 

Manifiesto que este proyecto no tiene duplicidad con otras aportaciones estatales y que las adquisiciones 

realizadas (en su caso) serán utilizadas únicamente para el desarrollo de actividades artísticas y culturales. 

 

 

 

 

Solicitante 

 

 

______________________________ 

Nombre y firma 

 

Nota1: Para su evaluación este anexo deberá contener la totalidad de la información requerida. 

 

Nota2: Este anexo deberá de contener adjunta la siguiente documentación: 

 Copia de identificación vigente (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional) 

 Clave Única de Registro de Población(CURP) 

 Comprobante de domicilio (agua, luz, teléfono, predial). 

 Caratula con CLABE interbancaria a nombre del solicitante. 

Actividad Concepto de gasto Unidad 
Costo 

unitario 
Subtotal IVA 

Importe 

Total 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

Total General    
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo se le 
denominará la "Secretaría" y el Gobierno del Estado de Querétaro, al que en lo sucesivo se le denominará la 
“entidad” convienen en modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen 
celebrado, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado 
de Querétaro tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, mismo que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de julio de 2015. 
 
Que en términos de lo dispuesto por la cláusula décima primera del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, actualmente la entidad lleva a cabo las facultades relacionadas con la administración de 
los ingresos derivados de los contribuyentes que tributan conforme a lo establecido en el artículo 127 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, relativos a las operaciones de enajenación de bienes inmuebles. 
 
Que en términos de lo establecido en la cláusula décima novena, fracción VI, primer párrafo, del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, con motivo de las actividades que realiza la entidad 
percibe un incentivo consistente en el 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, 
recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el artículo 
21, séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que realicen respecto de los contribuyentes a que se 
refiere el citado artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Que con la finalidad de fortalecer las haciendas públicas de las Entidades Federativas y sus Municipios, el pasado 
9 de diciembre de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación”, a 
través del cual el artículo Segundo Transitorio, fracción XIII, establece que las Entidades Federativas adheridas 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en las que se enajenen bienes inmuebles y que por dichas 
operaciones se cause el impuesto a que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán 
recibir como incentivo el 100% de la recaudación neta del citado impuesto, que se hubiera causado por las 
enajenaciones realizadas en la Entidad Federativa de que se trate, siempre que celebren convenio de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal.  
 
Que asimismo, se establece en la disposición transitoria antes citada que dicha recaudación no formará parte de 
la recaudación federal participable que prevé el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal y que las Entidades 
Federativas deberán participar cuando menos el 20% del incentivo referido a sus municipios o demarcaciones 
territoriales, mismo que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la legislatura correspondiente. 
 
Que a fin de que la Secretaría esté en posibilidad de obtener no sólo la información, sino también la 
documentación que, en su caso, obtengan las Entidades Federativas en el ejercicio de sus facultades, 
atribuciones y funciones delegadas, se modifica el párrafo sexto de la cláusula sexta del presente convenio. 
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Que en los términos de lo establecido en las cláusulas vigésima séptima y trigésima segunda de este convenio, 
la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, tiene entre otras, la facultad de programación 
de las actividades e ingresos coordinados y, en ese contexto, la relativa a convenir con las entidades federativas 
los programas de trabajo y fijación de metas para el ejercicio de las funciones relacionadas con las mencionadas 
actividades e ingresos coordinados. 
 
Que conforme a lo anterior, se establece que la entidad perciba el 100% de la recaudación derivada de los 
contribuyentes que tributen en los términos de los artículos 126 y 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 
sujetando únicamente la percepción de los ingresos derivados de lo establecido en el artículo 126, en un 30%, al 
cumplimiento del programa operativo anual que al efecto convenga con la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en un porcentaje de al menos el 95% y conforme a los 
criterios que para tal efecto emita ésta; esto último, con el fin de que en el ejercicio de las funciones operativas 
de administración de los ingresos generados en el territorio de la entidad, se incremente: (i) el esfuerzo de 
fiscalización de dichos ingresos por parte de la entidad y (ii) derivado de esto, la percepción de riesgo por parte 
de los contribuyentes.  
 
Que por lo expuesto y con fundamento en los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; 126 y 127 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta; artículos Séptimo y Segundo, fracción XIII, de las Disposiciones 

Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 9 de diciembre de 2019; 31, fracciones II, XI, XIV y XV de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal,, y 6o., fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, y en los artículos de la legislación local: 1, 10, primer párrafo, 13, primer párrafo, 20 y 22, 

fracciones IX y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, y 1, 2, 3, 5, 6, 17, 19, 

fracciones I y II, 21 y 22, fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se hace 

necesario modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el 

Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de 

Querétaro, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 2015 y en vigor a partir del 30 de julio 

de 2015,  por lo que las partes 

 
ACUERDAN 

 
ÚNICO.- Se reforman las cláusulas sexta, párrafo sexto, décima primera, primer párrafo y fracción I, y décima 
novena, fracción VI, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, para quedar de la 
siguiente manera: 
 
“SEXTA.-… 
… 
 
La entidad proporcionará a la Secretaría la información y documentación que esta última determine, relacionada 
con los datos generales, información de las operaciones u obtenida de los contribuyentes, derivado de las 
facultades, atribuciones y funciones delegadas a través de este Convenio conforme a la normatividad que para 
tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 
 
…” 
 
“DÉCIMA PRIMERA.- La entidad ejercerá las funciones operativas de administración de los ingresos generados 
en su territorio derivados de los contribuyentes que tributen en los términos de los artículos 126 y 127 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, en relación con los ingresos por la enajenación de bienes inmuebles, y por la 
ganancia de la enajenación de terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, ubicados dentro de la 
circunscripción territorial de la misma. 
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… 
 
I. Recibir las declaraciones que correspondan en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, que 
presenten los contribuyentes que se encuentren ubicados en su jurisdicción territorial. 
…” 
 
“DÉCIMA NOVENA.-… 
 
… 
 
VI. Por la realización de las funciones operativas de administración del impuesto sobre la renta a que se refiere 
la cláusula décima primera de este Convenio, conforme a lo siguiente: 
 
A. 70% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, honorarios por notificación, 
gastos de ejecución, indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, y por el monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes, de 
los contribuyentes a que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
El 30% restante corresponderá a la Federación, con excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 
 
La entidad podrá percibir el 100% del monto señalado en este apartado A, siempre y cuando cumpla con las 
metas establecidas en el programa operativo anual que refiere la cláusula trigésima segunda, primer párrafo del 
presente Convenio, en un porcentaje de al menos el 95% y conforme a los criterios que para tal efecto emita la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria. 
 
De la recaudación total que la entidad perciba respecto de los contribuyentes referidos en el artículo 126 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, en los términos de este apartado A, deberá participar cuando menos el 20% a 
sus municipios, que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la legislatura local de la entidad. 
 
B. 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, honorarios por notificación, 
gastos de ejecución, la indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, y por el monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes, de 
los contribuyentes a que se refiere el artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Tratándose de las multas sobre los impuestos referidos en esta fracción, la entidad percibirá en todos los casos 
el 100% de aquellas que la misma imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes.   
 
…” 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Este Acuerdo deberá ser publicado tanto en el órgano de difusión oficial de la entidad, como en el 
Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor a partir del 1o. de enero de 2020. 
 
SEGUNDO.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren en trámite ante 
las autoridades fiscales de la entidad, serán resueltos hasta su conclusión en los términos de lo establecido en el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del 29 de julio de 2015 y que ha quedado modificado por virtud del presente Acuerdo, y darán lugar a los incentivos 
que correspondan en los términos establecidos en dicho instrumento. 
 
 Ciudad de México, a 13 de abril de 2020. 
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HOJA DE FIRMA DEL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

 

POR EL ESTADO 
EL GOBERNADOR 

 

 

 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN 
Rúbrica 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 

JUAN MARTÍN GRANADOS TORRES 
Rúbrica 

EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS 

 
JAVIER MARRA OLEA 

Rúbrica 
 

 
 

 
 

POR LA SECRETARÍA  
EL SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 
 

ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ANEXO No. 19 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se le denominará la "Secretaría" y el Gobierno del Estado de Querétaro, al que en lo sucesivo se le 
denominará la "Entidad" convienen en modificar el Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal que tienen celebrado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril 
de 2014 y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el 11 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, en la cual, entre otros conceptos, fue creado el Régimen de Incorporación Fiscal y se eliminó el 
Régimen de Pequeños Contribuyentes en cuya administración los gobiernos de las Entidades Federativas 
habían colaborado con el Gobierno Federal, obteniendo como estímulo la recaudación lograda. 
 
Que a efecto de cumplir con el objetivo de integrar a la formalidad, mediante el Régimen de Incorporación 
Fiscal, a las personas que desempeñaban sus actividades productivas en la informalidad y fortalecer las 
haciendas públicas locales se hizo necesaria la colaboración de los gobiernos de las Entidades Federativas 
y el Gobierno Federal, lo cual fue formalizado a través de la suscripción del Anexo No. 19 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, en el cual se establecen las funciones que en materia 
de este régimen se delegan a la Entidad, los incentivos que recibirá por su actividad y la forma en que se 
medirán sus resultados. 
 
Que la cláusula vigésima del Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal establece las condiciones a través de las cuales la Entidad Federativa recibirá incentivos por el 
cumplimiento de las obligaciones y ejercicio de las funciones operativas de administración, comprobación, 
determinación y cobro de los ingresos establecidas en el mismo, así como por el cumplimiento del Programa 
de Trabajo correspondiente; en este sentido, el cálculo de los incentivos se estableció conforme a lo 
siguiente: (i) en 2014, el 50% de la recaudación efectivamente enterada de los contribuyentes pertenecientes 
al Régimen de Incorporación Fiscal, con la posibilidad de incrementarse en 10 puntos porcentuales por cada 
año que durante el periodo 2011 a 2013, la Entidad hubiera registrado una variación porcentual anual de la 
recaudación de los impuestos por concepto del Régimen de Pequeños Contribuyentes mayor a la del 
Indicador Trimestral de Actividad Económica Estatal sin petróleo más 4 puntos porcentuales, siempre y 
cuando sea en dos o más ejercicios o en el ejercicio 2013, y (ii) a partir de 2015, se calcula mediante la 
fórmula establecida en la fracción II de la citada cláusula. 
 
Que en la determinación de los incentivos calculados conforme a la fórmula establecida en la citada cláusula 
vigésima, fracción II del Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
la variable αi

t-1 se mantiene fija en el tiempo, en función del porcentaje que cada Entidad obtuvo durante el 
ejercicio 2014 (αi

2014); sin embargo, del análisis de dicha fórmula se ha concluido que la variable debe 
asociarse a un comportamiento dinámico, de tal forma que el factor de incentivo para un año determinado 
se actualice respecto del valor obtenido en el año inmediato anterior y no respecto de la base fija del 2014, 
por lo que se hace necesario ajustar la citada variable. 
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Que adicionalmente, resulta conveniente precisar que el Programa de Trabajo deberá ser acorde con la 
normatividad aplicable, ajustar la actual denominación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y de 
la firma electrónica avanzada, así como señalar específicamente que los pagos de incentivos están a cargo 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Que por lo expuesto, se hace necesario modificar el Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Querétaro, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de abril de 2014 y en vigor a partir del 16 de abril de 2014, por lo que con fundamento en 
los artículos 25 y 116, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, 
fracciones II, XI, XIV, XV y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112 y 113 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 6o., fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en los 
artículos de la legislación local: 1, 10, primer párrafo, 13, primer párrafo, 20 y 22, fracciones IX y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, y 1, 2, 3, 5, 6, 17, 19, fracciones I y II, 21 y 
22, fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ambas partes 
 

ACUERDAN 
 
ÚNICO.- Se reforman las cláusulas tercera, primer párrafo; décima primera; décima segunda, fracción IV; 
décima quinta; vigésima, variable αi

2014 contenida en la fracción II, y vigésima primera, y se adiciona la 
cláusula vigésima primera con los párrafos segundo, tercero y cuarto, del Anexo No. 19 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Querétaro para quedar de la 
siguiente manera: 
 
“TERCERA.- El Programa de Trabajo se establecerá anualmente de manera conjunta entre la “Secretaría” 
y la “Entidad”, el cual deberá ser acorde con las funciones operativas de administración previstas en este 
instrumento y en la normatividad aplicable que emita la “Secretaría”, e incluirá acciones respecto de: 
 
…” 
 
“DÉCIMA PRIMERA.- En materia del recurso de revisión, la “Entidad” interpondrá dicho recurso en contra 
de sentencias y resoluciones, ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las Salas, 
Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en relación con los juicios en que la propia 
“Entidad” haya intervenido como parte, sin perjuicio de la intervención de la “Secretaría”.” 
 
“DÉCIMA SEGUNDA.- … 
… 
 
IV. Otorgamiento de firma electrónica avanzada (e.firma). 
 
…” 
 
“DÉCIMA QUINTA.- La “Entidad" realizará recorridos de manera sistemática en los domicilios fiscales y 
establecimientos para realizar la inscripción o incorporación de personas físicas al Régimen de 
Incorporación Fiscal en el lugar en que desarrollan sus actividades, así como brindar el apoyo en la 
actualización y cumplimiento de las obligaciones fiscales de quienes ya se encuentren inscritos en el 
Registro Federal de Contribuyentes, en términos de lo que se establezca en el Programa de Trabajo, y en 
apego a la normatividad que establezca la “Secretaría”.” 
 
“VIGÉSIMA.- … 
… 
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II. … 
 
Fórmula … 
 
Donde:  
… 
… 
 
αi

t-1 = Porcentaje a que se refiere la fracción I de esta cláusula para la entidad i, mismo que se actualizará 
de manera anual respecto del valor que la entidad i haya obtenido como factor de incentivo en el último mes 
del año t-1. 
 
…” 
 
“VIGÉSIMA PRIMERA.- Los incentivos señalados en la cláusula vigésima, fracciones I y II serán pagados 
por la “Secretaría” a la “Entidad” a más tardar 25 días después del cierre de cada mes del año.  
 
Lo anterior, siempre que la “Entidad” logre los avances de cumplimiento establecidos en el Programa de 
Trabajo. 
 
En el supuesto de que, con posterioridad al pago de incentivos, la “Secretaría” determine su improcedencia 
por incumplimiento del Programa de Trabajo, la “Entidad” deberá realizar su reintegro a la Federación, 
conforme a los lineamientos que para tales efectos establezca la “Secretaría”.  
 
Para efectos del párrafo anterior, la “Secretaría” realizará durante el mes de febrero de cada año, 
respectivamente, la revisión de los resultados obtenidos respecto del cumplimento del Programa de 
Trabajo.” 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la Entidad, como en 
el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último. 
 
SEGUNDO.- Los incentivos que se hubieren percibido por la “Entidad” hasta antes de la entrada en vigor 
del presente Acuerdo, no serán modificados en virtud de la reforma a la variable αi

2014 contenida en la 
fracción II, de la cláusula vigésima del Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal a que se refiere el presente Acuerdo. 
 
 Ciudad de México, a 28 de febrero de 2020.  
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HOJA DE FIRMA DEL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ANEXO 

No. 19 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

 

POR EL ESTADO 
EL GOBERNADOR 

 

 

 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN 
Rúbrica 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 

JUAN MARTÍN GRANADOS TORRES 
Rúbrica 

EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS 

 
JAVIER MARRA OLEA 

Rúbrica 
 

 

 

POR LA SECRETARÍA  
EL SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 
 
 
 
 

ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

 
ING. CARL HEINZ DOBLER MEHNER, Secretario de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los Numerales los 19 Fracción V y 26 Fracción III 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 16, 17 y 56 de la Ley de Planeación del Estado 
de Querétaro; y 
 

CONSIDERANDO 
 
I.- Que la Organización Mundial de la Salud, declaró en fecha 11 de marzo de 2020, que COVID-19, es 
considerado como pandemia, luego que el número de países afectados se ha triplicado y se cuenta con más de 
cuatro millones de contagios en el mundo. 
 
II.- De conformidad al Artículo 4 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, la protección a la 
salud es un derecho fundamental y ante el impacto de la pandemia de COVID-19, se considera necesaria la 
colaboración de las instituciones gubernamentales para coadyuvar en la protección de la salud, así como el 
impulso de programas o acciones fomentar la producción e impulsar el desarrollo Integral del sector rural en el 
Estado, correspondiéndole entre otras atribuciones, la de determinar y conducir la política, programas y 
organización de los productores en el sector agropecuario estatal, en torno a los programas y planes de desarrollo 
en la materia de desarrollo agropecuario. 
 
III.- Mediante acuerdo emitido por el Secretario de Salud y sancionado por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos Andrés Manuel López Obrador, emitido en fecha 24 de marzo del 2020, donde se expidió el “Acuerdo 
por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los 
riesgos para la salud, que implica la enfermedad por el virus COVID-19”, el cual establece las medidas preventivas 
que los sectores público, privado y social, deberán poner en práctica, destacando la suspensión temporal de las 
actividades, que involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas, a partir de la entrada 
en vigor de este acuerdo, así como sus respectivas adecuaciones, mismas que podrán modificarse o extenderse 
mediante comunicado oficial de esta Dependencia, en estricto apego a las facultades de su titular, atendiendo las 
circunstancias y recomendaciones que emitan las autoridades de salud. 
 
IV.- Mediante publicación de fecha 30 de marzo del 2020, en el “Diario Oficial de la Federación”, se dio a conocer 
el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus COVID-19. 
 
V.- Mediante Acuerdo publicado en fecha 13 de marzo del 2020, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, se creó el Comité Técnico para la Atención del COVID-19. Referido como 
Comité COVID-19. 
 
VI.- Que la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en ejercicio de su facultad conferida 
en el Numeral 28 Fracciones I, XI y XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 19 de la Ley de Salud del Estado 
de Querétaro, con el fin de salvaguardar la salud de las personas, tuvo a bien emitir el Acuerdo de 
Recomendaciones Generales COVID-19, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, en fecha 18 de marzo del año en curso, el cual establece aplicar las alternativas o 
modalidades para la ejecución de actividades laborales a fin de disminuir las presenciales. 
 
VII.- Mediante acuerdo emitido por el Consejo Estatal de Seguridad, publicado en fecha 19 de marzo del 2020, 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, se emitió el Acuerdo de 
Medidas de Seguridad Sanitaria, el cual establece que: “Las autoridades estatales y municipales en el ámbito de 
su competencia determinará acciones que aseguren el distanciamiento social, para garantizar el cumplimiento de 
las recomendaciones de las autoridades sanitarias”. 
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VIII.- Que el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, en fecha 31 de marzo de 2016, establece en su Eje Rector II “Querétaro 
Próspero”, en su Estrategia II.4 denominada Fortalecimiento de la Competitividad Agropecuaria en el Estado, 
comprendida por cuatro líneas de acción, de la que destaca: Implementar programas y proyectos para el 
Desarrollo Rural Sustentable del Estado; 
 
IX.- De acuerdo al artículo 2 fracción VI del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el 
Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, en fecha 22 de diciembre del 2019, en relación con el Artículo 2 Fracción XI de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, dispone que el gasto público comprende la totalidad de las 
erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos del Estado, que permiten dar cumplimiento al Plan Estatal 
de Desarrollo Querétaro 2016-2021, de manera que la definición de los programas y acciones de cada 
dependencia y entidad de la administración pública deberán atender a dicho Plan, en tanto que la estructura de 
sus presupuestos guarda congruencia con las prioridades y estrategias implementadas por el Ejecutivo Estatal. 
 
X. En fecha 01 de abril de 2020, fue publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, establece las acciones, medidas y políticas para su operación, derivado de la contingencia 
de salud pública ante la pandemia “coronavirus covid-19”, el cual podrá modificarse o extenderse mediante 
comunicado oficial, con el objeto de atender a las circunstancias y recomendaciones que emitan las autoridades 
de salud; asimismo en fecha 15 de mayo del año en curso, se publicó en el citado medio oficial de difusión, el 
Acuerdo modificatorio, por el que se determinan acciones y se extienden plazos al 31 de mayo 2020, con motivo 
de la Pandemia por la que atraviesa el país. 
 
XI.- La Secretaría de Salud, mediante acuerdo de fecha 21 de abril de 2020, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, declaró el inicio de la Fase 3 del virus COVID-19, situándose nuestro país en la etapa de ascenso 
rápido que implica un gran número de contagios y hospitalizaciones, por lo que el Secretario de Salud, expidió el 
“Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus COVID-19, publicado el 31 de marzo de 2020”, que ordena la 
suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de mayo de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad 
de mitigar la dispersión y transmisión del virus COVID-19 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, 
sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional;  
 
XII.-Si bien en el acuerdo citado en el punto inmediato anterior, faculta a la suspensión de actividades 
consideradas como no esenciales, exceptuando aquellas que no se puedan suspender, encontrándose entre las 
esenciales la producción agrícola, pesquera y pecuaria, por lo que se deberá regular su funcionamiento, a fin de 
no suspender estas actividades, de forma que se ejecuten de manera ordenada, para evitar la dispersión y 
transmisión del virus COVID-19 en la comunidad y no contribuir a la carga de enfermedad, sus complicaciones y 
la muerte, en la población residente en el Estado. 
 
XIII.- Que en el marco del artículo 27 fracción XX de la Constitución General; artículos 1, 10 y 11 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, refieren que el Estado, promoverá e impulsará las condiciones 
para el desarrollo rural integral, con el propósito de garantizar a la población campesina su incorporación en su 
desarrollo nacional y fomentará la actividad agropecuaria y forestal para la debida actividad agropecuaria, 
implementando estrategias a efecto de propiciar que durante el plazo de contingencia ocasionada por el virus 
COVID-19, se pudiera presentar un daño superior a la población del Estado de Querétaro, por la escases de 
alimentos, por lo que ante la petición de diversos agricultores y/o productores, en el que han manifestado su 
problemática por falta de liquidez, para hacer frente a esta demanda, en la que como consecuencia de esta 
emergencia sanitaria, ya se han visto afectados en su economía, solicitando apoyos económicos, para estar en 
condiciones de reactivar sus unidades de producción, es que se buscan alternativas viables para disminuir el 
impacto negativo que pudiera generarse en el Estado, si se dejará de producir alimento, lo que agravaría la 
situación. 
 

XIV.- En términos de lo establecido en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
los recursos que los entes públicos otorguen como ayudas sociales, tendrán un propósito social, las cuales podrán 
otorgarse en dinero, en especie, en servicios, o en vales canjeables en bienes o servicios, ya sea de manera 
directa o indirecta. 
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XV.- Debido a las diversas medidas de seguridad sanitaria, publicadas por el Gobierno Federal y por el Gobierno 
Estatal, ocasionadas por el virus COVID-19, es que la actividad agropecuaria en el Estado y en el país, se ha 
visto gravemente afectada y aún más valorando la situación de afectación de producción alimentaria que pudiera 
generarse, ante la falta de producción alimentaria, es que es necesario buscar estrategias, que incidan en la 
repercusión de un daño aún más grave, como lo sería el desabasto alimentario y otras complicaciones, como 
hambre, desnutrición e incluso muerte de personas. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito expedir el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA “APOYO A LA LIQUIDEZ DE LAS UNIDADES DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA, DE PESCA Y FORESTAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO” 

 
Artículo 1.- Se autoriza el Programa Apoyo a la liquidez de las unidades de producción agropecuaria, acuícola y 
forestales del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 2.- El Programa Apoyo a la liquidez de las unidades de producción agropecuaria, acuícola y forestales 
del Estado de Querétaro, tiene como objetivo contribuir con la liquidez y reactivar la economía en las unidades 
de producción agropecuaria, acuícola, pesquera y forestal, que hayan sido afectadas por la emergencia sanitaria, 
ocasionada por el virus COVID-19. 
 
Artículo 3.- El Programa abarcará los 18 municipios del Estado de Querétaro y será accesible a personas físicas 
propietarios de unidades de producción, que cumplan con los requisitos de elegibilidad, estipulados en las reglas 
de operación o mecánica operativa del programa. 
 
Artículo 4.- Este Programa se registrará ante la instancia de evaluación a que se refiere la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos. 
 
Artículo 5.- La Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ha obtenido 
de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el análisis presupuestal 
y la suficiencia presupuestal correspondiente. 
 
Artículo 6.- La Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de 
conformidad con el presente programa, elaborará un presupuesto, el cual comprenderá acciones durante el 
tiempo de vigencia del mismo, lo que se estipulará en sus Reglas de Operación, en el que se destinará el 
presupuesto correspondiente para el eficaz cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Estatal de Desarrollo, 
en específico en su Eje Rector II “Querétaro Próspero”, en su Estrategia II.4 denominada Fortalecimiento de la 
Competitividad Agropecuaria en el Estado, comprendida por cuatro líneas de acción, de la que destaca: 
Implementar programas y proyectos para el Desarrollo Rural Sustentable del Estado, con el objeto de mitigar la 
afectación de producción alimentaria que pudiera generarse, ante la falta de recursos o liquidez que afectan a los 
procesos de producción alimentaria. 
 
Artículo 7.- La Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con la 
participación que conforme a sus atribuciones le corresponden a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y a la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
en términos de las disposiciones aplicables dará seguimiento a la implementación de las acciones y al 
cumplimiento de los objetivos del programa. 
 
Artículo 8.- La Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el ámbito de su 
competencia, vigilará el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el 
presente Acuerdo. 
 

Artículo 9. En términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 
1 y 11 de la Ley General de Comunicación Social, la difusión en medios impresos y propaganda que bajo cualquier 
modalidad de comunicación social se realice en relación al presente Programa, deberá contener la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines a los 
establecidos en el programa” 
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Artículo 10. Para la debida ejecución del presente Programa, la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitirá las Reglas de Operación o mecánica operativa correspondientes, las 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" y en la 
página electrónica de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado. 
 

Transitorios 
 
Único: El presente acuerdo entrara en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 20 días del mes de Mayo del año dos mil veinte. 
 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 

ING. CARL HEINZ DOBLER MEHNER 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

 
 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “APOYO A LA 
LIQUIDEZ DE LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA, DE PESCA Y FORESTAL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO” 
 
 
Artículo 1: Objetivos 
 
Objetivo general: 
 
Contribuir con la liquidez en las unidades de producción de las personas físicas del sector agropecuario, acuícola, 
de pesca y forestal, que ha solicitado financiamiento a fin de minimizar los efectos negativos por la emergencia 
sanitaria a causa de COVID-19. 
 
Objetivo específico: 
 
Apoyar en la reactivación económica de los productores agropecuarios, acuícolas, de pesca y forestales del 
Estado de Querétaro. 
 
 
Artículo 2. Cobertura 
 
En los 18 municipios del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 3. Población objetivo 
 
Personas físicas que cuenten con financiamiento relacionado con actividades agropecuarias, acuícolas, de pesca 
y forestales en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo 4. Requisitos de elegibilidad 
 
Entregar original y copia legible para cotejo de los siguientes documentos: 
 
Persona Física 

1) Identificación oficial vigente (IFE, INE o pasaporte). 
2) Clave Única de Registro de Población (CURP). 
3) Registro federal de contribuyentes (RFC). 
4) Comprobante de domicilio (vigencia no mayor a 3 meses de la fecha de la solicitud). 
5) Comprobante de la legal propiedad y/o posesión del predio (título de propiedad, contrato de 

arrendamiento, contrato de comodato, contrato de usufructo, contrato de donación, adjudicación por 
herencia, certificado parcelario, entre otros). 

6) Documento de la Unidad de Producción Pecuaria (UPP o PSG) actualizada, en el caso de los productores 
del sector pecuario. 

7) Demostrar que cuenta con fuente de abastecimiento seguro de agua en el caso de solicitudes del sector 

acuícola y permiso de pesca vigente en el caso de los productores pesqueros. 

8) Croquis de localización de la unidad de producción. 
9) Contrato de financiamiento suscrito con Institución financiera.  
10) Plan de pagos otorgado por la institución financiera. 
11) Estado de cuenta actualizada y vigente, a nombre del solicitante donde se muestre la CLABE 

interbancaria. 
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Artículo 5. Criterios de Elegibilidad 
 
Se apoyará a productores agropecuarios, acuícolas, de pesca y forestales que demuestren tener contrato de 
financiamiento, con un plazo de al menos 6 meses con intermediarios financieros de FIRA  (Fideicomisos 
Instituidos en Relación con la Agricultura) y Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, por un monto de hasta $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos, 00/100 M.N.). 
 
Artículo 6. Montos de apoyo. 
 
 El apoyo, se calculará, con base a la tasa de interés del financiamiento, de hasta 16 puntos porcentuales anuales, 
de acuerdo a las siguientes modalidades: 
 

a) Modalidad Financiamiento, con esquema de pagos mensuales. 
 
El apoyo, se calculará a partir del mes en que se dictamine positiva su solicitud, por parte de la Secretaria de 
Desarrollo Agropecuario y hasta diciembre de 2020 o en su caso a la conclusión del contrato, de acuerdo al 
siguiente cuadro: 
 

No. Mes 
Monto de 

apoyo para 
capital 

Monto de apoyo 
para intereses 

1 100% 100 % 

2 50% 50% 

   3*…. 0 % 50 % 

*A partir del mes 3, el apoyo será del 50% de monto de la Tasa 
de Interés arriba referida, hasta el mes de Diciembre del 2020. 

 
Como soporte y para la procedencia de beneficio, el productor deberá demostrar el pago correspondiente a la 
instancia financiera, del mes que corresponda y deberá entregar a la Secretaria de Desarrollo Agropecuario (En 
adelante SEDEA), el recibo por el importe del apoyo. 
 

b) Modalidad Financiamiento con pago a final del contrato. 
 
Se apoyará en una sola exhibición, con hasta el 70 % del monto correspondiente a intereses, calculados para el 
periodo que comprenda del mes en que se dictamine positiva su solicitud y hasta Diciembre de 2020, o de ser el 
caso, al concluir el contrato con la Institución Financiera si este concluye antes de Diciembre de 2020. 
 
El beneficiario entregara recibo a la SEDEA, a la entrega del beneficio. 
 
Artículo 7. Derechos de los beneficiarios 
 
Los beneficiarios tendrán los siguientes derechos: 

1) Recibir información clara y oportuna sobre la operación del Programa. 
2) Recibir trato digno, respetuoso, oportuno, equitativo con calidad, sin distinción de género, grupo étnico, 

edad, partido político o religión. 
3) Tener la reserva y privacidad de la información personal. 
4) Solicitar y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que hubieren realizado. 
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Artículo 8. Obligaciones de los beneficiarios 
 
Los beneficiarios tendrán las obligaciones siguientes: 
 

1) Proporcionar sin faltar a la verdad los datos personales, información y documentación que se requieran, 
para la validación de los apoyos. 

2) Cumplir oportunamente con los pagos del crédito, pactados con la institución financiera. 

3) El beneficiario, no será objeto de apoyo alguno al amparo de este programa, a partir de enero del año 

2021 

Artículo 9. Sanciones 
 
Se negará el apoyo cuando: 
 

1) Cuando proporcione documentación o información falsa.  
2) Ser beneficiario de otro programa federal, estatal o municipal, con los mismos objetivos del presente. 
3) Cuando no se demuestre estar al corriente del financiamiento en el mes correspondiente y se perderán 

los beneficios posteriores. 
 

Artículo 10. Instancias participantes 
 

1) Instancia ejecutora: La instancia responsable del Programa, es la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
del Estado de Querétaro.  

2) Instancia Normativa: La instancia ejecutora del Programa, facultada para aplicar las presentes reglas 
de operación y resolver los casos no previstos en las mismas, es la Dirección de Fomento y Desarrollo 
Agropecuario. 

 
Artículo 11. Proceso de operación y atención al Programa 
 

1) Los solicitantes, deberán realizar su pre-registro de solicitud de apoyo, a través de la Aplicación Agro 4.0 
Querétaro y/o su registro en las Direcciones Regionales o en la Dirección de Fomento y Desarrollo 
Agropecuario de la SEDEA. 

2) Personal adscrito a la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario, llevará a cabo la dictaminación 

de las solicitudes de apoyo. 

3) La SEDEA, autorizará en su caso, las solicitudes dictaminadas positivas. 

4) La publicación de los beneficiarios, se hará en la página web de la SEDEA y en la Aplicación Agro 4.0 
Querétaro. 

5) Los apoyos económicos, serán entregados vía trasferencia electrónica. 
  

Artículo 12. Convocatoria 
 

1) La SEDEA publicará la convocatoria en la página web (http://sedea.queretaro.gob.mx/) y en la  Aplicación 
Agro 4.0 Querétaro. 

2) La convocatoria deberá contemplar al menos la siguiente información:  
 Los requisitos de elegibilidad para ser beneficiario del Programa. 
 Los plazos correspondientes de inicio y cierre de la convocatoria. 
 Periodo máximo de respuesta y publicación de beneficiarios. 

 
Artículo 13. Trasparencia 
 
De conformidad con la legislación federal y local, en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
se fomentará, observará y promoverá la transparencia, en el ejercicio de los recursos en base a las obligaciones 
comunes, previstas en los Artículos 66, 67 y 75 en relación con los artículos 1, 2, 4 y 6 inciso a) de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 

http://sedea.queretaro.gob.mx/
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De conformidad con los artículos 1 y 11 de la Ley General de Comunicación Social, de observancia general en 
toda la República y Reglamentaria del párrafo octavo del Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la difusión de los programas, que otorguen subsidios o beneficios directos a la población, 
deberán incluir de manera visible o audible, la siguiente leyenda: 

 
“Este programa es público; ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el Programa” 
 
Artículo 14. Protección de datos personales 
 
Los datos personales recabados serán utilizados para validar que se cumplan los requisitos de elegibilidad para 
ser beneficiario del Programa y para la integración del listado de beneficiarios. 
 
En caso de ser necesario se solicitará la autorización y consentimiento para que sean transferidos y dar 
cumplimiento conforme a lo previsto en los artículos 16 fracción II, 59 y 61 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como a las obligaciones de 
transparencia y acceso a la información pública de conformidad con la Ley del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 15. Quejas y denuncias 
 
Se presentan ante: 
 
Órgano Interno de Control de la SEDEA en Zaragoza Pte. Nº 334, Col Niños Héroes, C.P. 76010, Santiago de 
Querétaro, Querétaro. Tel. (442)1926600 Ext. 6612 
 
La Secretaría de la Contraloría, en Pasteur No. 5, Planta Alta, Col. Centro, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, 
Querétaro. Tel. (442)2385000 Ext. 5204 
 

Transitorios 
 
Único: El presente acuerdo entrara en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 20 días del mes de Mayo del año dos mil veinte. 
 

 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

ING. CARL HEINZ DOBLER MEHNER 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
 

RELACIÓN DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN 
 

(Última modificación aprobada en la 1° Sesión Ordinaria de la Junta Directiva celebrada el 14 febrero 2020). 

 

PROGRAMA DEL SEDIF TIPO DE SERVICIO IMPORTE UMA's° TIPO DE CUOTA 

PROGRAMAS 
ALIMENTARIOS 

PROGRAMA DE DESAYUNOS 
ESCOLARES MODALIDAD CALIENTE 

$2.00 0.02  Por ración diaria 

  
PROGRAMA DE DESAYUNOS 
ESCOLARES MODALIDAD FRÍA 

$2.00 0.02  Por ración diaria 

  

PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL 
ALIMENTARIA EN LOS PRIMEROS 
1000 DÍAS DE VIDA LACTANTES 
MENORES (6 A 12 MESES DE EDAD) 

$3.00 0.03  Por dotación mensual 

  

PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL 
ALIMENTARIA EN LOS PRIMEROS 
1000 DÍAS DE VIDA LACTANTES 
MAYORES (12 A 24 MESES DE EDAD) 

$3.00 0.03  Por dotación mensual 

  

PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL 
ALIMENTARIA EN LOS PRIMEROS 
1000 DÍAS DE VIDA MUJERES 
EMBARAZADAS Y EN PERIODO DE 
LACTANCIA 

$3.00 0.03  Por dotación mensual 

  

PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL 
ALIMENTARIA A PERSONAS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA MENORES 
DE 2 A 5 AÑOS 11 MESES NO 
ESCOLARIZADOS 

$3.00 0.03  Por dotación mensual 

  

PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL 
ALIMENTARIA A PERSONAS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS 
QUE POR SU CONDICIÓN DE 
VULNERABILIDAD SE ENCUENTREN 
EN SITUACIÓN DE CARENCIA 
ALIMENTARIA O DESNUTRICIÓN 

$3.00 0.03  Por dotación mensual 

  

PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL 
ALIMENTARIA A PERSONAS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA ADULTOS 
MAYORES 

$2.00 0.02  Por ración diaria 

  

PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL 
ALIMENTARIA A PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE EMERGENCIA Y 
DESASTRE PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE CALLE 

$2.00 0.02  Por ración diaria 
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CENTRO DE 
REHABILITACIÓN  CRIQ 

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO $0.00 0.00  
Niveles socioeconómicos A, 
B, C y D. 

  CONSULTA MÉDICA $110.00 1.27  Nivel socioeconómico A 

  CONSULTA MÉDICA $70.00 0.81  Nivel socioeconómico B 

  CONSULTA MÉDICA $40.00 0.46  Nivel socioeconómico C 

  CONSULTA MÉDICA $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  

TERAPIA REHABILITATORIA $55.00 0.63  Nivel socioeconómico A 

TERAPIA REHABILITATORIA $40.00 0.46  Nivel socioeconómico B 

TERAPIA REHABILITATORIA $22.00 0.25  Nivel socioeconómico C 

TERAPIA REHABILITATORIA $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  CONSULTA PSICOLÓGICA $88.00 1.01  Nivel socioeconómico A 

  CONSULTA PSICOLÓGICA $60.00 0.69  Nivel socioeconómico B 

  CONSULTA PSICOLÓGICA $30.00 0.35  Nivel socioeconómico C 

  CONSULTA PSICOLÓGICA $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  ELECTROMIOGRAFÍA $660.00 7.60  Nivel socioeconómico A 

  ELECTROMIOGRAFÍA $330.00 3.80  Nivel socioeconómico B 

  ELECTROMIOGRAFÍA $165.00 1.90  Nivel socioeconómico C 

  ELECTROMIOGRAFÍA $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  AUDIOMETRÍA $330.00 3.80  Nivel socioeconómico A 

  AUDIOMETRÍA $110.00 1.27  Nivel socioeconómico B 

  AUDIOMETRÍA $70.00 0.81  Nivel socioeconómico C 

  AUDIOMETRÍA $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  LABORATORIO (BIOMETRÍA H.C.) $22.00 0.25  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  LABORATORIO (BIOMETRÍA H.C.) $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  AUXILIAR AUDITIVO $2,200.00 25.32  Nivel socioeconómico A 

  AUXILIAR AUDITIVO $1,100.00 12.66  Nivel socioeconómico B 

  AUXILIAR AUDITIVO $550.00 6.33  Nivel socioeconómico C 

  AUXILIAR AUDITIVO $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  CIRUGÍA DE PTERIGION $1,100.00 12.66  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  CIRUGÍA DE PTERIGION $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  CIRUGÍA DE CHALAZION $660.00 7.60  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  
RESECCIÓN DE TUMORACIONES 
MENORES 

$550.00 6.33  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  
RESECCIÓN DE TUMORACIONES 
MENORES 

$0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  TOXINA BOTULÍNICA $2,200.00 25.32  Nivel socioeconómico A 

  TOXINA BOTULÍNICA $1,100.00 12.66  Nivel socioeconómico B 

  TOXINA BOTULÍNICA $550.00 6.33  Nivel socioeconómico C 

  REPOSICIÓN DE CARNET $22.00 0.25  
Niveles socioeconómicos A, 
B , C y D. 
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FABRICACIÓN PRÓTESIS SOBRE 
RODILLA 

$20,790.00 239.30  Nivel socioeconómico A 

  
FABRICACIÓN PRÓTESIS SOBRE 
RODILLA 

$17,820.00 205.11  Nivel socioeconómico B 

  
FABRICACIÓN PRÓTESIS SOBRE 
RODILLA 

$16,280.00 187.38  Nivel socioeconómico C 

  
FABRICACIÓN PRÓTESIS SOBRE 
RODILLA 

$0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  
FABRICACIÓN PRÓTESIS ABAJO DE 
RODILLA 

$12,210.00 140.54  Nivel socioeconómico A 

  
FABRICACIÓN PRÓTESIS ABAJO DE 
RODILLA 

$10,435.00 120.11  Nivel socioeconómico B 

  
FABRICACIÓN PRÓTESIS ABAJO DE 
RODILLA 

$9,570.00 110.15  Nivel socioeconómico C 

  
FABRICACIÓN PRÓTESIS ABAJO DE 
RODILLA 

$0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  
POTENCIALES EVOCADOS 
AUDITIVOS 

$440.00 5.06  Nivel socioeconómico A 

  
POTENCIALES EVOCADOS 
AUDITIVOS 

$220.00 2.53  Nivel socioeconómico B 

  
POTENCIALES EVOCADOS 
AUDITIVOS 

$110.00 1.27  Nivel socioeconómico C 

  
POTENCIALES EVOCADOS 
AUDITIVOS 

$0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  POTENCIALES EVOCADOS VISUALES $330.00 3.80  Nivel socioeconómico A 

  POTENCIALES EVOCADOS VISUALES $165.00 1.90  Nivel socioeconómico B 

  POTENCIALES EVOCADOS VISUALES $85.00 0.98  Nivel socioeconómico C 

  POTENCIALES EVOCADOS VISUALES $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  AMALGAMA $55.00 0.63  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  AMALGAMA $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  RESINA AUTOPOLIMERIZABLE $66.00 0.76  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  RESINA AUTOPOLIMERIZABLE $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  RESINA FOTOPOLIMERIZABLE $110.00 1.27  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  RESINA FOTOPOLIMERIZABLE $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  LIMPIEZA $33.00 0.38  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  LIMPIEZA $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  EXTRACCIÓN $44.00 0.51  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  EXTRACCIÓN $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  INCRUSTACIÓN $110.00 1.27  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  INCRUSTACIÓN $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  DENTADURA PARCIAL (ACRÍLICO) $165.00 1.90  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  DENTADURA PARCIAL (ACRÍLICO) $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 
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  DENTADURA TOTAL (ACRÍLICO) $660.00 7.60  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  DENTADURA TOTAL (ACRÍLICO) $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  CIRUGÍA TERCER MOLAR $165.00 1.90  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  CIRUGÍA TERCER MOLAR $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  GLUCOSA EN SUERO $30.00 0.35  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  GLUCOSA EN SUERO $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  UREA EN SUERO $30.00 0.35  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  UREA EN SUERO $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  CREATININA $30.00 0.35  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  CREATININA $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  COLESTEROL EN SUERO $30.00 0.35  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  COLESTEROL EN SUERO $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  ACIDO ÚRICO $30.00 0.35  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  ACIDO ÚRICO $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  TIEMPO DE SANGRADO $22.00 0.25  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  TIEMPO DE SANGRADO $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  TIEMPO DE COAGULACIÓN $22.00 0.25  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  TIEMPO DE COAGULACIÓN $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  TIEMPO DE PROTROMBINA $22.00 0.25  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  TIEMPO DE PROTROMBINA $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  RECUENTOS DE PLAQUETAS $22.00 0.25  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  RECUENTOS DE PLAQUETAS $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  BARR (TUBERCULOSIS) $22.00 0.25  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  BARR (TUBERCULOSIS) $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  GRUPO SANGUÍNEO Y RH $30.00 0.35  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  GRUPO SANGUÍNEO Y RH $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  COOMS DIRECTO $30.00 0.35  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  COOMS DIRECTO $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  COOMS INDIRECTO $30.00 0.35  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  COOMS INDIRECTO $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  EXAMEN GENERAL DE ORINA $30.00 0.35  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 
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  EXAMEN GENERAL DE ORINA $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  
COPROPARASITOSCOPIO UNA 
MUESTRA 

$10.00 0.12  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  
COPROPARASITOSCOPIO UNA 
MUESTRA 

$0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  
COPROPARASITOSCOPIO TRES 
MUESTRAS 

$30.00 0.35  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  
COPROPARASITOSCOPIO TRES 
MUESTRAS 

$0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  P.I.E. $44.00 0.51  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  P.I.E. $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  F.R. FACTOR REUMATOIDE $44.00 0.51  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  F.R. FACTOR REUMATOIDE $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  V.D.R.L. $44.00 0.51  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  V.D.R.L. $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  ESTREPTOLISINA $55.00 0.63  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  ESTREPTOLISINA $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  REACCIONES FEBRILES $44.00 0.51  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  REACCIONES FEBRILES $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  PROTEÍNA C. REACTIVA $44.00 0.51  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  PROTEÍNA C. REACTIVA $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  CULTIVOS E. EXSUDADOS $66.00 0.76  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  CULTIVOS E. EXSUDADOS $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  TRIGLICÉRIDOS $44.00 0.51  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  TRIGLICÉRIDOS $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  TGO. TGP Y BIRRILUBINAS $44.00 0.51  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  TGO. TGP Y BIRRILUBINAS $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  SANGRE OCULTA EN HECES $44.00 0.51  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  SANGRE OCULTA EN HECES $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  COLOCACIÓN DE YESO $275.00 3.17  Nivel socioeconómico A 

  COLOCACIÓN DE YESO $165.00 1.90  Nivel socioeconómico B 

  COLOCACIÓN DE YESO $85.00 0.98  Nivel socioeconómico C 

  COLOCACIÓN DE YESO $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  COLOCACIÓN DE FÉRULA $165.00 1.90  Nivel socioeconómico A 

  COLOCACIÓN DE FÉRULA $110.00 1.27  Nivel socioeconómico B 

  COLOCACIÓN DE FÉRULA $55.00 0.63  Nivel socioeconómico C 

  COLOCACIÓN DE FÉRULA $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 
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  AZÚCAR EN ORINA  $44.00 0.51  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  AZÚCAR EN ORINA  $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  
EMISIONES OTOACÚSTICAS / TAMIZ 
AUDITIVO (Nuevo) 

$70.00 0.81  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  
EMISIONES OTOACÚSTICAS / TAMIZ 
AUDITIVO (Nuevo) 

$0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  CAMPO LIBRE (Nuevo) $330.00 3.80  Nivel socioeconómico A 

  CAMPO LIBRE (Nuevo) $110.00 1.27  Nivel socioeconómico B 

  CAMPO LIBRE (Nuevo) $70.00 0.81  Nivel socioeconómico C 

  CAMPO LIBRE (Nuevo) $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  
NASOFARINGOLARINGOENDOSCOPIA 
(Nuevo) 

$660.00 7.60  Nivel socioeconómico A 

  
NASOFARINGOLARINGOENDOSCOPIA 
(Nuevo) 

$330.00 3.80  Nivel socioeconómico B 

  
NASOFARINGOLARINGOENDOSCOPIA 
(Nuevo) 

$165.00 1.90  Nivel socioeconómico C 

  
NASOFARINGOLARINGOENDOSCOPIA 
(Nuevo) 

$0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  IMPEDANCIOMETRÍA (Nuevo) $330.00 3.80  Nivel socioeconómico A 

  IMPEDANCIOMETRÍA (Nuevo) $110.00 1.27  Nivel socioeconómico B 

  IMPEDANCIOMETRÍA (Nuevo) $70.00 0.81  Nivel socioeconómico C 

  IMPEDANCIOMETRÍA (Nuevo) $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  GRUPOS DE ORIENTACIÓN (Nuevo) $0.00 0.00  
Niveles socioeconómicos A, 
B, C y D 

  PSICOMOTRICIDAD (Nuevo) $15.00 0.17  
Niveles socioeconómicos A, 
B y C 

  PSICOMOTRICIDAD (Nuevo) $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  
AGENCIA DE INTEGRACIÓN LABORAL 
(Nuevo) 

$0.00 0.00  
Niveles socioeconómicos A, 
B, C y D 

  EMISIÓN DE CREDENCIAL (Nuevo) $0.00 0.00  
Niveles socioeconómicos A, 
B, C y D 

  REPOSICIÓN DE CREDENCIAL (Nuevo) $22.00 0.25  
Niveles socioeconómicos A, 
B, C y D 

  
CERTIFICADOS DE DISCAPACIDAD 
(Nuevo) 

$50.00 0.58  
Niveles socioeconómicos A, 
B, C y D 

          

ALBERGUE RAMÓN 
RODRÍGUEZ FAMILIAR 

DESAYUNO   $7.00 0.08  Usuario 

  DESAYUNO   $16.00 0.18  Público 

  COMIDA $9.00 0.10  Usuario 

  COMIDA $22.00 0.25  Público 

  CENA $7.00 0.08  Usuario 

  CENA $16.00 0.18  Público 

  HOSPEDAJE $7.00 0.08  Usuario 
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  HOSPEDAJE  $0.00 0.00  
Tarifa “E” s/costo (Público o 
Usuario de bajos recursos) 

  DESAYUNO   $0.00 0.00  
Tarifa “E” s/costo (Público o 
Usuario de bajos recursos) 

  COMIDA  $0.00 0.00  
Tarifa “E” s/costo (Público o 
Usuario de bajos recursos) 

  CENA $0.00 0.00  
Tarifa “E” s/costo (Público o 
Usuario de bajos recursos) 

  ATOLE $3.00 0.03   Público y usuario 

  JARRA DE AGUA $5.00 0.06   Público y usuario 

  CAFÉ $3.00 0.03   Público y usuario 

  LECHE $1.00 0.01   Público y usuario 

  DESAYUNO ESPECIAL $1.00 0.01  Especial 

  COMIDA ESPECIAL $1.00 0.01  Especial 

  CENA ESPECIAL $1.00 0.01  Especial 

  REGADERAS $1.00 0.01  Especial 

  REGADERAS $7.00 0.08  Usuario 

          

CADI 2   Y   CADI  3 INSCRIPCIÓN  $90.00 1.04  Por ciclo escolar. 

  COLEGIATURA MENSUAL EXENTA $0.00 0.00  
Estudio socioeconómico 
menor a 16 puntos. 

  COLEGIATURA MENSUAL (MÍNIMA) $80.00 0.92  
Estudio socioeconómico de 
16 a 27 puntos. 

  
COLEGIATURA MENSUAL (MEDIA 
BAJA) 

$120.00 1.38  
Estudio socioeconómico de 
28 a 39 puntos. 

  
COLEGIATURA MENSUAL (MEDIA 
ALTA) 

$150.00 1.73  
Estudio socioeconómico de 
40 a 52 puntos. 

  

COLEGIATURA MENSUAL (ALTA) $180.00 2.07  
Estudio socioeconómico de 
53 a 64 puntos. 

COLEGIATURA MENSUAL (CUOTA 
ESPECIAL) 

$280.00 3.22  
Estudio socioeconómico de 
más de 65 puntos. 

REPOSICIÓN DE CREDENCIAL $50.00 0.58  Usuario 

          

PROGRAMA ESTATAL 
DEL ADULTO MAYOR 

DESAYUNO $10.00 0.12  Usuario 

  COMIDA $15.00 0.17  Usuario 

  AMALGAMA $60.00 0.69  Cuota única 

  RESINA FOTOPOLIMERIZABLE $120.00 1.38  Cuota única 

  INCRUSTACIÓN METÁLICA $120.00 1.38  Cuota única 

  

EXTRACCIÓN DENTAL $60.00 0.69  Cuota única 

LIMPIEZA DENTAL $35.00 0.40  Cuota por sesión 

DENTADURA PARCIAL $360.00 4.14  Cuota única 
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DENTADURA TOTAL C/U $420.00 4.83  Cuota única 

CURACIONES $35.00 0.40  Cuota única 

BOLETO-CENA BAILE DEL RECUERDO $150.00 1.73  Personas tercera edad 

BOLETO-CENA BAILE DEL RECUERDO $200.00 2.30  
Acompañante menor de 60 
años 

CAFÉ $3.00 0.03  Usuario 

  SERVICIO DENTAL *EXENTO $0.00 0.00  
Tarifa e s/costo (Usuarios de 
muy escasos recursos). 

          

TRANSPORTE 
ESPECIALIZADO 

USUARIOS DEL TRANSPORTE 
ESPECIALIZADO. (DISCAPACIDAD). 

$3.00 0.03  Personas con discapacidad. 

  
USUARIOS DEL TRANSPORTE 
ESPECIALIZADO. (TERCERA EDAD). 

$3.00 0.03  
Personas de la tercera 
edad. 

  
USUARIOS DEL TRANSPORTE 
ESPECIALIZADO. (ACOMPAÑANTES). 

$5.00 0.06  Personas acompañantes 

  
NIÑOS MENORES DE 3 AÑOS DE 
EDAD. 

$0.00 0.00  Tarifa e s/costo 

          

CENTRO INTEGRAL 
REGIONAL DE 

REHABILITACIÓN 
(CIRR) MUNICIPIO DE 

CADEREYTA 

CONSULTA MÉDICA $110.00 1.27  Nivel socioeconómico A 

CONSULTA MÉDICA $70.00 0.81  Nivel socioeconómico B 

CONSULTA MÉDICA $40.00 0.46  Nivel socioeconómico C 

  CONSULTA MÉDICA $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  TERAPIA REHABILITATORIA $55.00 0.63  Nivel socioeconómico A 

  TERAPIA REHABILITATORIA $40.00 0.46  Nivel socioeconómico B 

  TERAPIA REHABILITATORIA $22.00 0.25  Nivel socioeconómico C 

  TERAPIA REHABILITATORIA $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  CONSULTA PSICOLÓGICA $88.00 1.01  Nivel socioeconómico A 

  CONSULTA PSICOLÓGICA $60.00 0.69  Nivel socioeconómico B 

  CONSULTA PSICOLÓGICA $30.00 0.35  Nivel socioeconómico C 

  CONSULTA PSICOLÓGICA $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  ELECTROMIOGRAFÍA $660.00 7.60  Nivel socioeconómico A 

  ELECTROMIOGRAFÍA $330.00 3.80  Nivel socioeconómico B 

  ELECTROMIOGRAFÍA $165.00 1.90  Nivel socioeconómico C 

  ELECTROMIOGRAFÍA $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  AUDIOMETRÍA $330.00 3.80  Nivel socioeconómico A 

  AUDIOMETRÍA $110.00 1.27  Nivel socioeconómico B 

  AUDIOMETRÍA $70.00 0.81  Nivel socioeconómico C 

  AUDIOMETRÍA $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  AUXILIAR AUDITIVO $2,200.00 25.32  Nivel socioeconómico A 

  AUXILIAR AUDITIVO $1,100.00 12.66  Nivel socioeconómico B 

  AUXILIAR AUDITIVO $550.00 6.33  Nivel socioeconómico C 

  TOXINA BOTULÍNICA $2,200.00 25.32  Nivel socioeconómico A 
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  TOXINA BOTULÍNICA $1,100.00 12.66  Nivel socioeconómico B 

  TOXINA BOTULÍNICA $550.00 6.33  Nivel socioeconómico C 

  REPOSICIÓN DE CARNET $22.00 0.25  
Niveles socioeconómicos A, 
B, C y D. 

  
POTENCIALES EVOCADOS 
AUDITIVOS 

$440.00 5.06  Nivel socioeconómico A 

  
POTENCIALES EVOCADOS 
AUDITIVOS 

$220.00 2.53  Nivel socioeconómico B 

  
POTENCIALES EVOCADOS 
AUDITIVOS 

$110.00 1.27  Nivel socioeconómico C 

  
POTENCIALES EVOCADOS 
AUDITIVOS 

$0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  POTENCIALES EVOCADOS VISUALES $330.00 3.80  Nivel socioeconómico A 

  POTENCIALES EVOCADOS VISUALES $165.00 1.90  Nivel socioeconómico B 

  POTENCIALES EVOCADOS VISUALES $85.00 0.98  Nivel socioeconómico C 

  POTENCIALES EVOCADOS VISUALES $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  COLOCACIÓN DE YESO $275.00 3.17  Nivel socioeconómico A 

  COLOCACIÓN DE YESO $165.00 1.90  Nivel socioeconómico B 

  COLOCACIÓN DE YESO $85.00 0.98  Nivel socioeconómico C 

  COLOCACIÓN DE YESO $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  COLOCACIÓN DE FÉRULA $165.00 1.90  Nivel socioeconómico A 

  COLOCACIÓN DE FÉRULA $110.00 1.27  Nivel socioeconómico B 

  COLOCACIÓN DE FÉRULA $55.00 0.63  Nivel socioeconómico C 

  COLOCACIÓN DE FÉRULA $0.00 0.00  Nivel socioeconómico D 

  
EMISIÓN CREDENCIAL DE 
DISCAPACIDAD 

$0.00 0.00  
Niveles socioeconómicos A, 
B, C y D. 

  
REPOSICIÓN CREDENCIAL DE 
DISCAPACIDAD 

$22.00 0.25  
Niveles socioeconómicos A, 
B, C y D. 

  CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD $25.00 0.29  
Niveles socioeconómicos A, 
B, C y D. 

  GRUPO DE ORIENTACIÓN $0.00 0.00  
Niveles socioeconómicos A, 
B, C y D. 

°La Unidad de Medida y Actualización (UMA) es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de 
las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas, así como en las disposiciones 

jurídicas que emanen de todas las anteriores. Calculado para 2020 en $86.88 (ochenta y seis 88/100 pesos M.N.) de 
acuerdo al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). 

 
*Todos los servicios ofertados que estén sujetos a ser exentos de cuotas de recuperación tendrán que ser autorizados 
por alguno de los siguientes titulares: Coordinación del Centro de Rehabilitación Integral, Valoración y Tratamiento 
Integral o en caso por el área Administrativa, previa validación del Director General del DIF Estatal, exceptuando los 
servicios otorgados por el Albergue Ramón Rodríguez Familiar dada la naturaleza de sus servicios. 
 
 
 

C.P. MA. REYNA ROJAS TENIENTE 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL DIF ESTATAL 

ENLACE DE MEJORA REGULATORIA 
Rúbrica 
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SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
MAESTRO ALEJANDRO ECHEVERRÍA CORNEJO, Fiscal General del Estado de Querétaro, en ejercicio de las 

atribuciones que me confieren los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 30 

bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 9, fracción I, 12 y 13, fracción VII de la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro;  8, 31, fracción II y XV del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, y 9, fracción I, IV y VII, del Reglamento del  Consejo de 

la Fiscalía General del Estado de Querétaro, y  

 

CONSIDERANDO 

 
1. La Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró a la pandemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID19), como una emergencia de salud pública de interés internacional y emitió una serie de 
recomendaciones para su control. 1 Además, el Consejo de Salubridad General reconoció la epidemia de 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 COVID-19 en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria.2 

 
2. La Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió el 18 de marzo de 2020, Acuerdo 
de Recomendaciones Generales COVID-19, mediante el cual recomendó la implementación inmediata de 
acciones para evitar la propagación del virus. 
 
3. El Consejo Estatal de Seguridad, emitió Acuerdo de fecha19 de marzo de 2020, en el que dispuso que las 
autoridades estatales y municipales en el ámbito de su competencia, determinarán acciones que aseguren 
distanciamiento social, para garantizar el cumplimiento de las recomendaciones de las autoridades sanitarias.3 
 
4. El 24 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se establecen 
las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que 
implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), emitido por el Secretario de Salud, de conformidad 
con los artículos 181, 183 y 184, de la Ley General de Salud.  
 
5. En dicho Acuerdo se establece que son medidas preventivas, aquellas intervenciones comunitarias definidas 
en la “Jornada Nacional de Sana Distancia”, que tienen como objetivo el distanciamiento social para la mitigación 
de la transmisión poblacional de virus SARS-CoV2 (COVID-19), disminuyendo así el número de contagios de 
persona a persona y por ende el de propagación de la enfermedad, con especial énfasis en grupos vulnerables, 
permitiendo además que la carga de enfermedad esperada no se concentre en unidades de tiempo reducidas, 
con el subsecuente beneficio de garantizar el acceso a la atención médica hospitalaria para los casos graves.4 
 
6. El 27 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, el Acuerdo que establece medidas para atender la contingencia sanitaria por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), en la Fiscalía General del Estado de Querétaro, en el que se destaca que este organismo autónomo 
es integrante de los Sistemas Nacional y Estatal de Seguridad Pública, así como del Consejo Estatal de Seguridad 
y que la función de investigación y persecución del delito no pueden suspenderse de forma absoluta, a efecto de 
garantizar los derechos humanos a la seguridad y acceso a la justicia.   
 
 
___________________________ 
1 OMS, Alocución de apertura del Director General de la OMS en la rueda de prensa sobre la COVID-19 celebrada el 11 de marzo de 2020, 
obtenida de https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-director-generals-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-19---11-
march-2020. 
2 Artículo 1º del Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación y respuesta ante 
dicha epidemia, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 23 de marzo del 2020. 
3 Artículo Décimo del Acuerdo de Medidas de Seguridad Sanitaria, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, el 19 de marzo de 2020. 
4 Cfr. Artículo Primero 
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7. El Acuerdo de referencia dispone en su artículo Décimo Sexto, entre otras medidas de prevención, la 
consistente en hacer uso de herramientas tecnológicas para la realización de reuniones de trabajo, evitando en 
la medida de lo posible el contacto físico.  
 
8. El 31 de marzo de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se establecen 
acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, emitido por el 
Secretario de Salud, por medio del cual se establecen una serie de acciones extraordinarias, para atender la 
emergencia sanitaria por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), que los sectores público, social y privado, deberán de 
implementar para continuar con las medidas de sana distancia establecidas por las autoridades de salud 
competentes.  
 
9. El 02 de mayo de 2020, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra 
de Arteaga”, el Acuerdo de medidas extraordinarias para mitigar la enfermedad COVID-19 y potencializar el 
distanciamiento social, por medio del cual se establecen una serie de acciones extraordinarias sanitarias, 
aplicables en el Estado de Querétaro, que tengan el alcance de consolidar el distanciamiento social y de esta 
manera disminuir la propagación de la enfermedad COVID-19, a fin de alcanzar la máxima protección del derecho 
fundamental a la salud y de un ambiente sano en la entidad, el cual fue emitido por la Secretaría de Salud.  
 
10. El artículo 7 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, dispone que para el 
cumplimiento de las funciones de este organismo constitucional autónomo, se integra entre otros, del Consejo de 
la Fiscalía General. 
 
11.  Este órgano colegiado tiene entre sus finalidades, el transparentar la actuación de los integrantes de la 
Fiscalía General, así como revisar los resultados de las actividades de la institución, de acuerdo al artículo 11, 
fracción I y II respectivamente, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro.  
 
12. Conforme al artículo 9 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, el Fiscal General, 
es quien preside dicho Consejo.  
 
13. El artículo 8, fracción I, del Reglamento del Consejo de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, dispone 
la aprobación de un calendario anual de sesiones ordinarias, mismo que fue aprobado el 29 de enero del presente 
año, durante la Décimo Cuarta Sesión Ordinaria de dicho Consejo; conforme a éste se tenía programada para el 
29 de abril de 2020, la celebración de la Décimo Quinta Sesión Ordinaria. 
  
14. En razón de lo anterior y con fundamento en el artículo 9, fracciones IV y VII, del Reglamento del Consejo de 
la Fiscalía General, el suscrito como titular de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, y en mi carácter de 
Presidente del Consejo de la Fiscalía General, previa opinión de la Secretaria Técnica, solicitó el posicionamiento 
a los miembros que integran dicho Consejo, respecto a manifestar la posibilidad de suspender la Décimo Quinta 
Sesión Ordinaria, programada para el día 29 de abril del año en curso, salvo que hubiera por parte de dichos 
integrantes algún tema urgente por presentar; sin que hubiera manifestación el respecto.  
  
15. Dada la relevancia de las funciones de transparencia que tiene el Consejo de la Fiscalía General, es necesario 
garantizar la continuidad de sus trabajos, durante la contingencia sanitaria.  
 
En virtud de lo anterior, se expide el siguiente:  
 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN DE SESIONES DEL CONSEJO DE LA FISCALÍA 

GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, BAJO LA MODALIDAD VIRTUAL A DISTANCIA, CON MOTIVO 

DE LA CONTINGENCIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19).    

 

Artículo Primero. Se autoriza la celebración de sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo de la Fiscalía 

General del Estado de Querétaro, en lo subsecuente Consejo, en la modalidad virtual a distancia, durante la 

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-COV2 (COVID-19), con el objeto de cumplir con el calendario 

de sesiones aprobado y continuar su operación. 
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Artículo Segundo. Para la integración del orden del día de las sesiones, la Secretaria Técnica del Consejo 

considerará exclusivamente los asuntos que previamente hayan sido aprobados por su Presidente. 

Artículo Tercero. La Secretaria Técnica del Consejo, deberá generar la convocatoria y orden del día 

correspondiente, para que se distribuya por medios electrónicos, generando la evidencia suficiente y constancia 

en la minuta, para antecedente.  

 

Artículo Cuarto. Para asegurar el desarrollo de las sesiones en la modalidad virtual a distancia, la Secretaria 

Técnica con apoyo de la Dirección de Tecnologías y Comunicación Social, propiciarán el uso de las herramientas 

tecnológicas que mejor convengan, para su desahogo, garantizando la interacción y visualización de sus 

integrantes; así como, la presentación de información de apoyo para los temas del orden del día.  

 

Artículo Quinto. Durante el desahogo de las sesiones, se garantizará a los miembros del Consejo su derecho 

de voz y voto, dejando constancia de ello en la minuta y video que se genere. 

 

Artículo Sexto. El desarrollo de las sesiones deberá ser video grabado en tiempo real, utilizando la plataforma 

virtual o los medios tecnológicos idóneos que para ese efecto se requieran, dejando constancia de su desarrollo 

y de los acuerdos que se generen durante la sesión.  

 

Artículo Séptimo. En caso de que surgiera un asunto relevante para ser sometido al Consejo, se podrá 

desahogar sesión extraordinaria para esos efectos. 

 

Artículo Octavo. Las disposiciones del Reglamento del Consejo de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, 

deberán observarse para cuidar la formalidad y certeza de las sesiones ordinarias o extraordinarias que se tengan 

que desarrollar bajo esta modalidad. 

 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

Segundo. Las disposiciones del presente Acuerdo se mantendrán hasta que las autoridades sanitarias 

competentes determinen una situación que justifique prolongar la vigencia de las mismas. 

 

 

 

MTRO. ALEJANDRO ECHEVERRÍA CORNEJO 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 

 
 

 
 
Dado en Edificio Central de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, sito en la ciudad de Querétaro, a los 18 

dieciocho días del mes de mayo de 2020 dos mil veinte. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA 

SECCIÓN: COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

CONTROL URBANO 

ASUNTO: LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN 

OFICIO: CACU/LEOU/0001-2020 

 
Colón, Qro., a 17 de marzo de 2020 

 

Francisco Eduardo Estrada Gómez Pezuela 
Representante Legal de  
QVC S. DE R.L. DE C.V 

Presente 
 

Con referencia a la solicitud de fecha 6 de marzo de 2020, mediante la cual requiere Licencia de Ejecución de 

Obras de Urbanización para Fraccionamiento Industrial, en el predio identificado con clave catastral 05 03 028 66 

416 128, ubicado en Camino a Nativitas no. 800, predio Rústico llamado “La Aurora” en la fracción primera de la 

Ex Hacienda de Galeras, Jurisdicción Tolimán, municipio de Colón, con superficie de 1,012,678.266 m², al 

respecto de la cual informo a Usted, 
 

Considerando 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos los Estados tienen como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa, el municipio libre, los cuáles serán gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que 

se otorga al gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado.  
 

2. El artículo 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

el artículo 30 fracción I de la Ley orgánica Municipal del Estado de Querétaro establecen que los 

ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 

deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 

que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 

3. Que corresponde al H. Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro. de conformidad con lo dispuesto por el 

Artículo 115 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 35 de la 

Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 10, 11, 13, 41, 42, 80, 82, 100, 111, 323-328, Título 

Tercero y demás aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

4. Que corresponde al H. Ayuntamiento de Colón a través de esta Secretaría, controlar y vigilar la utilización 

del suelo en sus jurisdicciones territoriales de acuerdo con los Planes y Programas de Desarrollo Urbano 

Municipal, declaratorias de uso, destino y reservas territoriales debidamente aprobados, publicados e 

Inscritos en el Registro Público de la Propiedad que corresponda, así como otras Leyes o Reglamentos 

aplicables. 
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5. De conformidad con el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro “En todos los desarrollos 

inmobiliarios el desarrollador deberá transmitir gratuitamente al Municipio, el diez por ciento de la superficie 

total del predio para equipamiento urbano, mismo que deberá entregarse habilitado para su uso, según el 

destino que se asigne. La distribución de la superficie que conforma la transmisión para equipamiento 

urbano, deberá atender a la clasificación del desarrollo inmobiliario que corresponda, conforme a lo previsto 

en este Código.  

En el caso de fraccionamientos, además deberá transmitir gratuitamente la propiedad de la superficie que 

conformará la vialidad pública.   

Se exceptúan de la transmisión a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, los condominios y 

unidades condominales que formen parte de fraccionamientos autorizados por los municipios o el Estado, 

que hayan dado cumplimiento a la transmisión del diez por ciento por concepto de equipamiento urbano.  

Para el caso de los fraccionamientos de tipo comercial e industrial y condominios, por su clasificación, la 

superficie del predio que se transmitirá por concepto de equipamiento urbano, podrá estar fuera de la 

superficie total del desarrollo inmobiliario”.   

 

6. De conformidad con el artículo 186 del Código Urbano del Estado de Querétaro, “el procedimiento de 

autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, Siendo las siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo;  

II. Autorización de estudios técnicos;  

III. Visto Bueno al proyecto de lotificación;  

IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización;  

V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles;  

VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y  

VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, mismo 

que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas.  

De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de autorización, 

sin omitir alguna”.  

  

7. De conformidad con el artículo 192 del Código Urbano del Estado de Querétaro “La autorización de la 

licencia para ejecución de obras de urbanización de un fraccionamiento, que otorgue el Municipio o en su 

caso el Poder Ejecutivo del Estado, establecerá con base al plano de lotificación autorizado, la etapa, 

sección o fase, las superficies que lo integran, el desglose de las mismas, el pago de impuestos y derechos, 

obligaciones y plazos de vigencia, las donaciones a favor del Municipio y las que correspondan a los 

organismos operadores, las limitaciones y restricciones, así como aquellas condicionantes que se estimen 

necesarias para el adecuado funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que 

corresponda; la que deberá ser inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, previa 

protocolización ante Notario Público.” 
 

8. De conformidad con el artículo 193 del Código Urbano del Estado de Querétaro “El uso y manejo del registro 

en la bitácora de las obras de urbanización estará a cargo de la autoridad y el desarrollador 

correspondiente. Para la apertura, seguimiento y cierre, deberá quedar a resguardo de la autoridad 

competente”. 
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9. En consulta del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Galeras, instrumento técnico- jurídico aprobado 

en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 7 de mayo de 2016, publicado en el Periódico Oficial de 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 3 de junio de 2016 e inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro el 18 de agosto de 2016, ubicando al predio 

en análisis en uso de suelo Industria Pesada (IP). 

 
Antecedentes 

I. Acredita su interés jurídico Francisco Eduardo Estrada Gómez Pezuela mediante Escritura Pública no. 

23366 de fecha 30 de noviembre de 2015, otorgada ante la fe del Lic. Ponciano López Juárez titular de la 

Notaría Pública no. 222 del Distrito Federal, se hace constar la Protocolización del Acta de Resoluciones 

unánimes adoptada por los socios de QVC S. de R.L. de C.V. en la que se otorga poderes para Pleitos y 

Cobranzas, Actos de Administración a favor de Francisco Eduardo Estrada Gómez Pezuela, instrumento 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de México D.F. el 14 de enero de 2016 con 

folio mercantil 190181*. 

 

II. Mediante Escritura Pública no. 39038 de fecha 16 de junio de 2016, otorgada ante la fe del Notario Público 

Titular el Licenciado Iván Lomelí Avendaño de la Notaria no. 30 de la Ciudad de Querétaro, Qro., inscrita 

en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro Subdirección Tolimán bajo 

el folio inmobiliario  00019217/0007 de fecha 24 de agosto de 2016, en donde comparecen el señor José 

Joaquín Higinio Rosales y Salazar, a quien se le denominará la parte vendedora y por otra parte la sociedad 

mercantil denominada “QVC”, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, denominada la 

parte compradora, representada en este acto por el señor Francisco Eduardo Estrada Gómez Pezuela, 

para llevar a cabo el contrato de compraventa del predio rústico denominado “La Aurora”, que es fracción 

primera de la Ex Hacienda de Galeras, Jurisdicción de Tolimán, municipio de Colón, con superficie de 102-

00-00.00 ha.  

 
III. Mediante Escritura Pública 33251 de fecha 14 de junio de 2016 otorgada ante la fe del Lic. Ponciano López 

Juárez titular de la Notaría Pública no. 222 del Distrito Federal, se hace constar la Protocolización del Acta 

de Resoluciones unánimes adoptada por los socios de QVC S. de R.L. de C.V.  tomadas fuera de Asamblea 

de Socios el día 13 de junio de 2016 en la que se otorga en las Resoluciones Poder Especial en cuanto a 

su objeto con facultades para Actos de Dominio, Administración, Pleitos y Cobranzas y títulos de Crédito a 

favor de Francisco Eduardo Estrada Gómez Pezuela. 

 

IV. Mediante Escritura 73072 de fecha 2 de mayo de 2019, pasada ante la fe del Lic. Luis Felipe Ordaz 

González titular de la Notaría Pública no. 5 de la demarcación Notarial de Querétaro, se protocoliza el plano 

de autorización de Deslinde Catastral con folio DT2018056, emitido por la Dirección de Catastro de la 

Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro autorizado el 16 de julio 

de 2018, signado por el Ing. José Luis Alcántara Obregón, Director de Catastro; Documento en el que se 

hace constar que la Fracción Primera de la Ex Hacienda de Galeras denominada “La Aurora” tiene una 

superficie total de 103-00-89.953 ha, distribuida de la siguiente manera: 
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Polígono Superficie (ha) 

Área libre de afectación (polígono 1) 101-26-78.266 ha 

Área afectada por el derecho de vía de la vía férrea (polígono 2) 0-78-54.111 ha 

Área libre de afectación (polígono 3) 0-95-57.576 ha  

Superficie de restricción por línea de baja tensión de C.F.E. 0-60-28.035 ha 

Superficie de restricción por línea de media tensión de C.F.E. 0-99-45.009 ha 

Superficie de restricción por línea de gas 0-11-93.915 ha 

 

Con fecha de Acta de Ejecución de Deslinde y Descripción de Linderos 21 de mayo de 2018, e inscrito en 

el Registro Público de la Propiedad y el Comercio Subdirección Tolimán el 25 de junio de 2019 con folio 

inmobiliario 00019217/0008. 

 

V. Se presentó Modificación de Dictamen de Uso de Suelo oficio CACU/DUS/0086-2017 de fecha 28 de 

agosto de 2017, para el predio identificado con clave catastral 05 03 028 66 416 128, ubicado en Camino 

a Nativitas no. 800, ubicado en Camino a Nativitas no. 800, identificado Predio Rústico llamado “La Aurora” 

en la fracción primera de la Ex Hacienda de Galeras, Jurisdicción Tolimán, municipio de Colón. 

 

VI. Mediante oficio CACU/EIV/0002-2017 de fecha 23 de septiembre de 2017, se emitió Visto Bueno de Estudio 

de Impacto Vial, respecto del proyecto de Fraccionamiento Industrial con 22 lotes vendibles, en el cual se 

señalan las consideraciones  y condicionantes en materia vial que habrá de observar y acreditar el debido 

cumplimiento por parte del promovente en todas las etapas de ejecución del Desarrollo Inmobiliario. 

 
VII. Mediante oficio SEDESU/320/2017 de fecha 16 de octubre de 2017 la Secretaría de Desarrollo Sustentable 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro expide Autorización en materia de Impacto Ambiental 

exclusivamente para una superficie de 1,015,121.376 m2 correspondiente al área denominada Polígono 1, 

al tiempo que establece condicionantes que habrá de cumplir y acreditar el promovente antes la instancia 

Estatal y para conocimiento en esta Secretaría. 

Presentando en esta Dependencia, informes semestrales de cumplimiento de las medidas de mitigación y 

de la autorización de la manifestación de impacto ambiental, correspondientes al semestre noviembre 

2017- abril 2018 y mayo-octubre 2018. 

 
VIII. En fecha 21 de noviembre de 2017, con oficio SDUE-1144-2017 se autorizó la Factibilidad de Derribe de 

389 vegetales y la reubicación de 75 vegetales según se describe en el documento referido, estableciendo 

como condicionante la compensación física.  

 

IX. En fecha 18 de enero de 2018, la Subdirección Técnica de la Dirección Local Querétaro de la CONAGUA 

emitió oficio no., B00.921.04 de validación de Estudio hidrológico del predio objeto del proyecto. 
 

X. Mediante oficio CACU/EIU/0001-2018 de fecha 15 de abril de 2018, se emitió Visto Bueno de Estudio de 

Impacto Urbano, respecto del proyecto de Fraccionamiento Industrial con 22 lotes vendibles, en el cual se 

señalan las consideraciones y condicionantes en materia urbana que habrá de observar y acreditar el 

debido cumplimiento por parte del promovente en todas las etapas de ejecución del Desarrollo Inmobiliario. 
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XI. Mediante oficio CENACE/DOPS-SO-GCROC/1240/2018 de fecha 17 de septiembre de 2018, el Centro 

Nacional de Control de Energía emitió requerimientos para puesta de servicio del Proyecto Vesta Park 

Querétaro I, donde se estipularon los requerimientos para energizar las Subestaciones Eléctricas (SE) y 

toma de carga, además de los requerimientos después de la toma de carga. 

 

XII. Mediante oficio B00.921.01.-2471/18 de fecha 12 de noviembre de 2018, la Dirección Local de Querétaro 

de la Comisión Nacional del Agua emitió resolución de la solicitud de trámite de transmisión total y definitiva 

y de derechos de cambio de uso del Título de concesión no. 09QRO100545/26AMDL10, mediante la cual 

se resolvió declarar procedente otorgar a QVC, S. de R.L. de C.V., la transmisión total y definitiva de 

derechos por un volúmen de 600,000.00 metros cúbicos anuales y cambio de uso a Industrial de Título de 

Concesión no. 09QRO100545/26AMDL10, así como el permiso de perforación de obra nueva de 

conformidad con los considerandos señalados en dicha resolución, los cuales deberá respetar en todo 

momento así como cumplir con cada uno de los requerimientos señalados en el documento en comento. 

 

XIII. El promovente presentó Estudio de Mecánica de Suelos y Diseño de Pavimentos elaborado por el Ing. Joel 

Rayas Correa con cédula profesional 1035094, en el que se describen las características físicas del suelo 

del sitio y las características del pavimento que habrá de emplearse para la ejecución de la urbanización. 

 
XIV. Mediante oficio CACU-VBP-0001-2020 de fecha 5 de marzo de 2020, se acredita el Visto Bueno al Proyecto 

de Lotificación considerando el siguiente resumen de superficies:  

 

Resumen de superficies 

Uso Superficie (m2) % 

Superficie de lotes vendibles 847,338.8087 83.67 

Superficie de equipamiento 72,023.1345 7.11 

Superficie de vialidades 93,316.3228 9.22 

Total 1,012,678.2660 100.00 
 

XV. Respecto del cumplimiento en lo estipulado en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 

“En todos los desarrollos inmobiliarios el desarrollador deberá transmitir gratuitamente al Municipio, el diez 

por ciento de la superficie total del predio para equipamiento urbano, mismo que deberá entregarse 

habilitado para su uso, según el destino que se asigne”… continúa “Para el caso de fraccionamientos de 

tipo comercial e industrial y condominios por su clasificación, la superficie del predio que se transmitirá por 

concepto de equipamiento urbano, podrá estar fuera de la superficie total del desarrollo inmobiliario”: 

 

a. En fecha 8 de noviembre de 2018, la Secretaría del H. Ayuntamiento recibió la solicitud signada por. 

Francisco Eduardo Estrada Gómez Pezuela, apoderado de QVC S. DE R.L. DE C.V., en la que solicita 

al municipio de Colón, Qro “aceptar que QVC S. DE R.L. DE C.V., cumpla con sus obligaciones bajo 

el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, a través de la donación del predio de 

Donación a este H. Municipio de Colón, toda vez que el mismo cumple con la condición de tener un 

valor similar al que corresponde a la superficie del inmueble que en términos de dicho ordenamiento 

QVC S. DE R.L. DE C.V., debería donar a este municipio de Colón”.  
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b. Mediante oficio MCQ/SHA/DAC/1220/2018 de fecha 10 de noviembre de 2018, recibido en esta 

Dependencia el 12 de noviembre de 2018, el Lic. Daniel López Castillo Secretario del H. Ayuntamiento, 

solicita a esta Dependencia “Dictamen técnico-jurídico-ambiental que lleve a cabo el análisis y 

resuelva su procedencia de la solicitud planteada por el C. Francisco Eduardo Estrada Gómez 

Pezuela, apoderado de QVC S. DE R.L. DE C.V., consistente en cubrir la obligación del pago de área 

de donación a través de la donación de un predio fuera del proyecto autorizado a través de la permuta 

correspondiente en virtud de que en el proyecto no contempla el área de donación, señalando el 

sentido (procedente o no procedente) fundado y motivando su determinación de conformidad y 

atendiendo lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás normatividad 

aplicable, federal, estatal o municipal…”. 

c. Mediante oficio SDUE-0135-2018 de fecha  13 de noviembre de 2018 se turnó  a la Secretaría del 

Ayuntamiento, con folio CACU/OT/0001/2018 de fecha 13 de noviembre de 2018 Opinión Técnica en 

Materia de Administración y Control Urbano. 

d. Mediante oficio MCQ/SAY/DAC/01283/2018 de fecha 23 de noviembre de 2018, el Lic. Daniel López 

Castillo, Secretario del H. Ayuntamiento, remite certificación de Acuerdo de Cabildo aprobado en 

Sesión Extraordinaria fecha 23 de noviembre de 2018, del: “Acuerdo por el que se autoriza la 

aceptación del 10% del área de donación del Desarrollo Inmobiliario denominado “Vesta Park 

Querétaro” fraccionamiento industrial consistente en 22 lotes para industria pesada más áreas 

comunes ubicado en el predio con clave catastral  05 03 028 66 416 128 identificado como La Aurora, 

fracción primera de la Ex Hacienda de Galeras, Jurisdicción de Tolimán”, municipio de Colón, Qro., 

mediante la aceptación en permuta de la superficie que corresponde al fraccionamiento industrial 

mencionado a través de la  transmisión del predio identificado como fracción 1 del predio San Vicente, 

Ex Hacienda de Peñuelas”. 

e. Mediante oficio MCQ/SAY/DAC/01399/2018 de fecha 20 de diciembre de 2018, el Lic. Daniel López 

Castillo, Secretario del H. Ayuntamiento certificación de Acuerdo de Cabildo aprobado en Sesión 

Extraordinaria de fecha 20 de diciembre de 2018: 

“Acuerdo por el que se modifica su similar mediante el cual se acepta el 10% del área de donación 

del Desarrollo Inmobiliario denominado “Vesta Park Querétaro” fraccionamiento industrial 

consistente en 22 lotes para industria pesada más áreas comunes que se pretende desarrollar 

en el predio con clave catastral  05 03 028 66 416 128 identificado como La Aurora, fracción 

primera de la Ex Hacienda de Galeras, Jurisdicción de Tolimán”, municipio de Colón, Qro., 

mediante permuta del predio identificado como fracción 1 del predio San Vicente, Ex Hacienda 

de Peñuelas, aprobado en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 23 de noviembre de 2018.” 

f. Mediante Escritura 72,914 de fecha 7 de marzo de 2019, el Lic. Luis Felipe Ordaz González, Notario 

Titular de la Notaria Pública cinco de la Demarcación Territorial de Querétaro hace constar el contrato  

de donación que celebran QVC S. DE R.L. DE C.V., representada por Francisco Eduardo Estrada 

Gómez Pezuela, en lo sucesivo “la parte donante” y de la otra parte el Municipio de Colón, Qro., en lo 

sucesivo “la parte donataria” representada en este acto por los señores José Alejandro Ochoa 

Valencia, Mario Gutiérrez Mendoza y Daniel López Castillo, en su carácter de presidente municipal, 

síndico municipal y secretario del Ayuntamiento, en cumplimiento a los acuerdos aprobados por el H. 

Ayuntamiento del municipio de Colón, mediante sesiones extraordinarias de cabildo celebradas el 23 

de noviembre de 2018 y su similar de fecha 20 de diciembre de 2018, escritura inscrita en el Registro 
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Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro  Subdirección Tolimán en fecha 17 de 

mayo de 2019 bajo el folio inmobiliario 00008043/0010. 

 
XVI. El interesado presenta presupuesto de Obras de Urbanización por un monto de $302,056,926.27 

(trescientos dos millones cincuenta y seis mil novecientos veinte seis pesos 27/100 MN) para la ejecución 

de los conceptos de condiciones generales, terracerías, concreto, albañilería, metales, acabados, 

mecánico y eléctrico; signado por el Ing. Arq. José Ignacio Luna Martín del Campo con cédula profesional 

940349 quien se acredita como Director Responsable de Obra. 

 

Código Concepto Importe 

01 Condiciones Generales $2,925,945.40 

02 Terracerías $19,749,151.51 

03 Concreto $40,576,521.85 

04 Albañilería $4,669,352.50 

05 Metales $7,445,801.73 

06 Acabados $ 926,850.96 

07 Mecánico $44,514,293.66 

08 Eléctrico $ 143,000,000.00 

Monto del presupuesto $ 302,056,926.27 

 

Una vez analizada la documentación e información proporcionada, así como el plano  con clave 03 autorizado 

por esta Dependencia  en fecha 5 de marzo de 2020 que contiene la propuesta de lotificación del proyecto de 

Desarrollo Inmobiliario esta autoridad administrativa apoyada en los antecedentes referidos emite el Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanización: 

Cuadro de superficie de vialidades 

Uso Superficie (m²) 

Total de superficie de vialidades (incluye 

banquetas, guarniciones y camellón) 

93,316.3228 m² 

 

Resumen de superficies 

Uso Superficie (m2) % 

Superficie de lotes vendibles 847,338.8087 83.67 

Superficie de equipamiento 72,023.1345 7.11 

Superficie de vialidades 93,316.3228 9.22 

Total 1,012,678.2660 100.00 

 

Por considerarse que la solicitud y anexos relativos a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización solicitada 

por el promovente, cumple con las disposiciones establecidas en los artículos 143 y 148 del Código Urbano del 

Estado de Querétaro, por lo que la presente autorización queda sujeta al cumplimiento de las  condicionantes que 

se refieren a continuación: 
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1. De conformidad con el artículo 146 del Código Urbano del Estado de Querétaro, “La licencia de ejecución 

de obras de urbanización para desarrollos inmobiliarios, tendrá vigencia de dos años contados a partir 

del día siguiente al de su otorgamiento. En caso que el desarrollador no realice las obras de urbanización 

en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito a la autoridad competente, previamente a su 

vencimiento, la renovación de la licencia de ejecución de obras de urbanización; debiendo dictarse 

resolución, en un término no mayor a treinta días hábiles contados a partir del siguiente al en que fue 

recibida la solicitud”. 

2. Deberá dar cumplimiento a cada una de las condicionantes señaladas en las autorizaciones mencionadas 

en los antecedentes del presente documento, los cuales deberán estar vigentes durante el proceso de 

autorización del desarrollo inmobiliario.  

3. El Director Responsable de Obra, el Ing. Arq. José Ignacio Luna Martín del Campo, será el responsable 

de la información proporcionada, o por cualquier omisión dentro de la licencia de ejecución de obra de 

urbanización. 

4. Los trabajos deberán ejecutarse en estricto apego al Estudio de Mecánica de Suelos presentado, dentro 

del cual se especifican los procedimientos y diseño para la construcción de los pavimentos.  

5. La ejecución de las obras de urbanización, deberá realizarse de conformidad con el proyecto y 

presupuesto que se anexa a la presente, la cuales deberán apegarse al plano de lotificación autorizado. 

6. Deberá obtener y presentar el Visto Bueno de Protección Civil de la Dirección de Protección Civil del 

municipio de Colón, y el Visto Bueno Ecológico de la Subdirección de Ecología de esta Dependencia para 

la etapa de ejecución de las obras de urbanización. 
 

7. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del municipio de Colón para el Ejercicio Fiscal 2020, 

referido en el artículo 25 fracción VI numeral 6, el promovente deberá cubrir ante la Secretaria de Finanzas 

del municipio de Colón por concepto de Dictamen Técnico: 

 Dictamen Técnico para licencia de ejecución de obras de urbanización en fraccionamientos y 

condominios: por concepto de Industria Pesada, en una superficie mayor a 10.00 ha, se pagará 

121.0338 UMA:  

121.0338*86.88 = $ 10,515.42 (Diez Mil Quinientos Quince pesos 42/100 MN) 

 

8. En lo relacionado a la fracción XIII del artículo 25 de la Ley de Ingresos del Municipio de Colón para el 

ejercicio fiscal 2020, el interesado deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas “Por supervisión de 

obras de urbanización en fraccionamientos y condominios, de acuerdo a lo dispuestos en los artículos 

163 del Código Urbano del Estado de Querétaro se causará y pagará aplicándosele al presupuesto de la 

obra 1.88% del costo de las obras de urbanización”¸ debiendo pagar y acreditar en esta Dependencia el 

cumplimiento: 

$302,056,926.27 (total del presupuesto) * 1.88%= $5,678,670.21  

(Cinco Millones Seiscientos Setenta y Ocho Mil Seiscientos Setenta pesos 21/100 MN) 
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9. De conformidad con el artículo 148 del Código Urbano del Estado de Querétaro “El desarrollador será 

responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de 

servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización del mismo a la autoridad 

correspondiente o a los condóminos, cuando se trate de este tipo de desarrollos”. 

10. Para la etapa de construcción del fraccionamiento, deberá apegarse a lo mencionado en los artículos 192 

al 196 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

11. De conformidad con el artículo 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro “Las autorizaciones a 

que se refieren las fracciones VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa del fraccionador en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal del 

Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces consecutivas con un 

intervalo de seis días naturales, sin contar en ellos los de la publicación. Asimismo, deberán 

protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio” 
 

12. Por lo que deberá de publicarse en una sola ocasión en la Gaceta Municipal “La Raza” del municipio de 

Colón, y en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, con costo del 

promovente, debiendo pagar con anticipación los impuestos señalados anteriormente. 

13. El Promovente deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología copia de las 

publicaciones, señalando que el incumplimiento de la obligación a publicar en los plazos establecidos 

dará lugar a proceder a la revocación del presente. 

14. La presente autorización deberá de protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 

el Comercio del Estado de Querétaro a costo del promovente, y una vez realizado remitir copia certificada 

a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología y a la Secretaría del H. Ayuntamiento. 

15. El Promovente deberá dar cumplimiento a todas y dada unas de las condicionantes que se le han 

impuesto en los dictámenes, autorizaciones, oficios y acuerdos que han servido de base para la emisión 

del presente, de las cuales el promovente tiene pleno conocimiento. 
 

A falta de cumplimiento de cualquiera de los resolutivos anteriores y de las obligaciones contraídas con 
anterioridad de acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efectos. 

 

El presente no exime al promovente de tramitar y obtener los permisos, licencias y autorizaciones que por 
razones de fuero o competencia corresponda a otras o esta autoridad emitir, ni de cumplir con otros 
ordenamientos aplicables a las actividades manifestadas, sean de competencia federal, estatal o municipal. 

 

Sin otro particular, informo a Usted para los efectos procedentes. 
 

ATENTAMENTE 
“El Momento de la Gente” 

 

 

M. Arq. María Cecilia Martínez Mancera 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 
Rúbrica 

 
c.c.p. Archivo     
 
    A’MCMM/I’JGHH/L’DAFG/L’EMH* 
 

 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 20 de marzo de 2020, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó 
la transmisión a titulo gratuito en favor de este Municipio de El Marqués, Querétaro, respecto a la superficie total 
de 1383.97 m2, respecto del predio identificado como lote 1, manzana 1, zona 1, del poblado Cerrito Colorado, 
El Marqués, así como la incorporación de dicha superficie como parte de los bienes propiedad del municipio, de 
la forma siguiente: 
 
 
“…DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D) DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2217, Y 2225, DEL CÓDIGO CIVIL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN 

BASE A LOS SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E S 

1. Mediante escrito de fecha de recepción 18 de diciembre de 2018, signado por el C. José de Jesús Odilón 
Mendoza Morales en su carácter de Comisariado Ejidal del Ejido Cerrito Colorado, haciendo del 
conocimiento que es su intención realizar una donación a título gratuito a favor del Municipio El Marqués, 
Querétaro, de un predio identificado como lote 1, manzana 1, zona 1, del poblado Cerrito Colorado, El 
Marqués, con una superficie de 1383.97 m2, acreditando la propiedad con título número 000000048767. 
Con la finalidad de construir una casa del adulto mayor que brinde un espacio en donde las personas 
mayores cuenten con talleres didácticos y para los ciudadanos de la comunidad. 
 

2. Por oficio DOP/032/2020, el Director de Obras Públicas, remitió documentación relacionada con el bien 
inmueble amparado por título de propiedad número 000000048767, incluyendo el acta de asamblea 
general de ejidatarios del Ejido Cerrito Colorado, del municipio de El Marqués, Querétaro, de fecha de 
fecha 04 de febrero de 2019, mediante la que se aprobó realizar la donación del bien inmueble descrito 
en favor del municipio de El Marqués. Se inserta el acta. 
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3. Mediante oficio SEDESU/DDU/CPT/0080/2020 de fecha de presentación 20 de febrero de 2020, se 
recibió opinión técnica por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, determinando que el predio 
señalado por el Comisariado Ejidal, se encuentra con suelo de suelo compatible con el proyecto 
pretendido de acuerdo a la tabla normativa de usos de suelo del correspondiente instrumento de 
planeación urbana. 
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4. Mediante oficio SAD/260/2020, se recibió por parte de la Secretaría de Administración, la manifestación 
de no inconveniencia para recibir en donación el predio identificado como como lote 1, manzana 1, zona 
1, del poblado Cerrito Colorado, El Marqués, con una superficie de 1383.97 m2, acreditando la propiedad 
con titulo número 000000048767.  
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5. El predio identificado como lote 1, manzana 1, zona 1, del poblado Cerrito Colorado, El Marqués, con una 
superficie de 1383.97 m2, acreditando la propiedad con título número 000000048767, se encuentra 
regularizado, cuenta con clave catastral 110301701001001, con el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales hasta el año 2019, como se desprende del recibo de ingresos C10-70737 de fecha de expedición 
23 de diciembre de 2019. 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio privado; 
los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos que por 
cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios. 

2. Es facultad del Ayuntamiento, aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el patrimonio del 
municipio, ya sea mediante donación o compraventa, en términos de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, tal como ocurre en el presente asunto 
donde se pretende hacer la donación. 

3. Que el H. Ayuntamiento de El Marqués, con base a los antecedentes descritos y considerando que la superficie 
total de 1383.97 m2 respecto del predio identificado como lote 1, manzana 1, zona 1, del poblado Cerrito 
Colorado, El Marqués, con una superficie de 1383.97 m2, tiene como finalidad la construcción de cas del Adulto 
Mayor, con lo que se contribuye al desarrollo del sector de la sociedad al que va destinado, elevando y mejorando 
las condiciones de vida social de los habitantes de la zona donde se encuentra el ejido en cuestión. 

4. Que la Donación es un contrato traslativo de dominio por el que una persona transfiere a otra, gratuitamente, 
una parte o la totalidad de sus bienes presentes, reputándose perfecta desde que el donatario la acepta y hace 
saber la aceptación al donador, ello conforme a lo establecido en los Artículos 2217, y 2225, del Código Civil 
vigente en el Estado de Querétaro. 
 

5.- Que, una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, en base a la Opinión Técnica 
emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, dependencia que informa que es compatible el proyecto 
pretendido de acuerdo a la Tabla normativa de Usos de Suelo del Instrumento de Planeacion Urbana 
Correspondiente; en relacion a la donacion del bien inmueble descrito, en favor del municipio de El Marques…” 
 

Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de marzo de 2020, el 
siguiente: 
 

“…ACUERDO: 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, autoriza en términos de los documentos y opinión 
técnica insertas en los ANTECEDENTES 1 (uno), 2 (dos) y 3 (tres) la transmisión a favor de este Municipio de 
El Marqués, Querétaro, respecto a la superficie total de 1383.97 m2, respecto del predio identificado como lote 
1, manzana 1, zona 1, del poblado Cerrito Colorado, El Marqués, así como la incorporación de dicha superficie 
como parte de los bienes propiedad del municipio. 

En relación al ANTECEDENTE 2 (dos), se acepta la donación de la superficie total de 1383.97 m2, respecto del 
predio identificado como lote 1, manzana 1, zona 1, del poblado Cerrito Colorado, El Marqués, toda vez que se 
encuentre libre de gravamen y al corriente en el pago de sus contribuciones. 

SEGUNDO. El H. Ayuntamiento de El Marqués autoriza la incorporación al Patrimonio Municipal, de la superficie 

total de de 1383.97 m2, respecto del predio identificado como lote 1, manzana 1, zona 1, del poblado Cerrito 

Colorado, El Marqués, y por ello, se le asigna el destino público que corresponde conforme a lo establecido en la 

fracción II del artículo 94 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

TERCERO. Derivado de lo anterior, la superficie total de de 1383.97 m2, respecto del predio identificado como 

lote 1, manzana 1, zona 1, del poblado Cerrito Colorado, El Marqués, pasa a ser un predio propiedad municipal, 

y por ello, conforme al artículo 21 del Código Fiscal del estado de Querétaro, se exentará del pago del impuesto 

predial a partir de la fecha en que sea incorporado al patrimonio municipal, respecto de la Clave Catastral por 

parte de la Dirección de Catastro de Gobierno del Estado, por lo que dicho efecto comenzará a partir del presente 

ejercicio fiscal. 
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CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que, mediante la Dirección Jurídica, integre el 

expediente relativo al presente Acuerdo y realice las gestiones tendientes a protocolizar la donación a favor del 

Municipio de El Marqués, respecto de la superficie total de de 1383.97 m2, respecto del predio identificado como 

lote 1, manzana 1, zona 1, del poblado Cerrito Colorado, El Marqués, autorizando al Secretario del Ayuntamiento, 

y a la Síndico, para que concurran ante Fedatario Público que corresponda, a nombre y representación de éste 

Ayuntamiento a cumplimentar lo ordenado. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaria de Administración, en cumplimiento a lo establecido en la fracción III del 

artículo 51, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 

de Querétaro, dictamine el valor del predio objeto de la donación, y lo remita a la Secretaría del Ayuntamiento, 

para que se continúen con los trámites legales conducentes. 

SEXTO. Los gastos que se generen por conceptos de avalúos, protocolización, Escrituración, derechos 

registrales, y demás impuestos, derechos, accesorios y cualesquiera de los pagos originados por la donación que 

mediante el presente acuerdo se acepta, serán cubiertos por el Municipio. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la aceptación de la donación objeto 

del presente acuerdo, al C. José Jesús Odilón Mendoza Morales, Comisariado Ejidal del Ejido Cerrito Colorado, 

El Marqués, Querétaro, por los medios legales conducentes; solicitando exhiba la documentación siguiente: 

1.- Certificado de libertad de gravamen. 

2.- Pago del impuesto predial de los primeros 2 bimestres 2020. 

OCTAVO. Una vez aprobado el presente dictamen por parte del H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, la 

Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor de 30 (treinta días) naturales contados a partir de la 

aprobación de este acuerdo lo publicara por una ocasión en la “Gaceta Municipal” y en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del Municipio. 

NOVENO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, instruye a la Secretaría de Administración y a la Secretaría de 

Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, que, una vez protocolizada la donación, se realicen los trámites 

administrativos necesarios para dar de alta en los registros patrimoniales y contables del Municipio, el predio 

antes citado, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento, las constancias que así lo acrediten. 

DECIMO. El presente acuerdo no autoriza la ejecución de obra alguna, ni tampoco la suficiencia presupuestaria 

para ello. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente acuerdo surtirá sus efectos legales correspondientes a partir de su aprobación. 
 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notificar el contenido de este Acuerdo al Presidente 
Municipal, al Síndico Municipal, a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Ecología, a la Secretaria de Administración, a la Dirección Jurídica y al Comisariado Ejidal 
Cerrito Colorado, El Marqués, Querétaro, para su conocimiento e irrestricto cumplimiento. 
 

TERCERO. Publíquese por una sola ocasión el presente acuerdo en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” a costa del municipio…” 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------- 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 20 DE MARZO DE 2020 DOS MIL VEINTE, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, 
QUERETARO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----
-----------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------------- 
 

LIC. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 

DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 24 de abril de 2020, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó el 

Acuerdo relativo a la Ampliación al Presupuesto de Egresos, relativo a FORTASEG 2020, de la forma siguiente: 

 

“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 30, FRACCIÓN VII, 150 FRACCIONES I Y II, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; Y CON BASE A LOS SIGUIENTES: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos los Municipios están dotados de autonomía, poseen personalidad jurídica, patrimonio propio y 

los ayuntamientos se encuentran facultados para aprobar las disposiciones administrativas de carácter general 

que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia.6 

 

SEGUNDO. Que, mediante oficio SFT/0249/2020, suscrito por la C.P. Norma Patricia Hernández Barrera, 

Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, solicita se someta a aprobación por parte del H. 

Ayuntamiento, la ampliación al Presupuesto de Egresos del presente ejercicio, por la cantidad de $9,244,402.00, 

el cual, proviene de los ingresos del recurso federal “Subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia 

de seguridad pública a los Municipios y Demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en caso, a las 

Entidades Federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función” FORTASEG 2020, esto, en 

relación a la solicitud del oficio SSPYTM/0180/2020, emitido por la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal. 
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TERCERO. Que, mediante oficio SSPYTM/0180/2020, suscrito por el Lic. Javier Cortés Cruz, Secretario de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal, remitió el Convenio Específico de Adhesión con el Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública y su Anexo Técnico, estableciéndose que el recurso, se recibiría en 
dos ministraciones, la primera por la cantidad de $7,395,521.60 (Siete millones, trescientos noventa y cinco mil 
quinientos veintiún pesos 60/100 M.N.) y la segunda por un monto de $1,848,880.40 (Un millón ochocientos 
cuarenta y ocho mil ochocientos ochenta pesos 40/100 M.N.). 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la aprobación del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se autoriza la ampliación presupuestal, por un monto de $9,244,402.00 (Nueve millones, doscientos 
cuarenta y cuatro mil, cuatrocientos dos pesos 00/100 M.N.), el cual, proviene de los ingresos del recurso federal 
“Subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los Municipios y 
Demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en caso, a las Entidades Federativas que ejerzan de manera 
directa o coordinada la función” FORTASEG 2020.  
 
SEGUNDO. Se autoriza la cantidad de $1,848,880.40 (Un millón, ochocientos cuarenta y ocho mil, ochocientos 
ochenta pesos 40/100 M.N.) como coparticipación municipal que aporta el Municipio El Marqués, Querétaro, en 
cumplimiento al Convenio Específico de Adhesión con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y su Anexo Técnico inserto en el antecedente TERCERO. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal a efecto de que dichos 
recursos sean asignados en los proyectos y objetos de gasto de acuerdo al convenio señalado en el antecedente 
TERCERO. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente acuerdo surte efectos legales a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO. Una vez aprobado el presente acuerdo, publíquese por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique el presente acuerdo al 
Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, a la Secretaría de Finanzas Publicas y Tesorería Municipal, 
así como a la Auditoría Superior Municipal y la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro...” 
 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 24 (VEINTICUATRO) DE ABRIL DE 2020 (DOS MIL VEINTE), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO EL 
MARQUÉS, QUERETARO-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 

LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 

DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 16, FRACCION XVI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO. 

C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de Abril del 2020, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 

aprobó el Acuerdo relativo a la Ampliación del “Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, para el 

Ejercicio Fiscal 2020”, por ingresos de recurso federal “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones del Distrito Federal a favor de los Municipios del Estado de Querétaro para el 

Ejercicio Fiscal 2020” (FORTAMUN); así como por el “Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), de la forma siguiente: 

 

“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 51, 52, 53, 70 Y 72 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN XI, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 19 de Diciembre del 2019, el H. Ayuntamiento de 

El Marqués, Qro., aprobó el “Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, Querétaro, para el Ejercicio 

Fiscal 2020”, el cual fue debidamente publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La 

Sombra de Arteaga”. 

 

SEGUNDO. Que el Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, Querétaro, correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2020, se elaboró tomando como base las necesidades reales mínimas consideradas por cada dependencia 

para la realización de sus funciones, expresando un equilibrio de los egresos con respecto a los ingresos 

municipales. 

 

TERCERO. Que mediante oficio número SFT/0251/2020, la C.P. Norma Patricia Hernández Barrera, Secretario 

de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, solicita al Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, 

sea sometido al Pleno del Ayuntamiento, la Ampliación del “Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, 

para el Ejercicio Fiscal 2020”, por la cantidad de $251,644.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 00/100 M.N.), el cual proviene de ingresos de recurso federal “Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones del Distrito Federal a favor de los 

Municipios del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2020” (FORTAMUN); así como por la cantidad de 

$2´270,274.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 

00/100 M.N.), derivados del “Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), siendo el siguiente: 
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CUARTO. Que el funcionamiento de la Administración Pública permite establecer los gastos mínimos de cada dependencia 
los cuales son contemplados para la realización del Presupuesto anual, más en el ejercicio de sus facultades y obligaciones 
son necesarios ajustes en las partidas a cada uno contemplados en virtud de la variación de las necesidades que han de 
solventarse para el cumplimiento de sus fines y su actuar cotidiano. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Que es competencia del H. Ayuntamiento formular y expedir el Presupuesto de Egresos del Municipio de El 
Marqués, Querétaro, correspondiente a cada anualidad conforme a los lineamientos y tiempos establecidos en Ley. 
 
SEGUNDO. Que el Presupuesto de Egresos constituye una expresión económica de la política municipal, la organización de 
las estrategias en función de las prioridades y la forma ordenada de disponer y controlar los recursos. 
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TERCERO. Que el Presupuesto de Egresos es el documento que establece los gastos Públicos que tendrán vigencia durante 
un ejercicio fiscal determinado, siendo este el medio por el cual el Municipio establece la manera de solventar los gastos de 
su administración. 
 
CUARTO. Que el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020 es un plan financiero de las acciones a realizar por la 
Administración Municipal para el periodo de la anualidad comprendida del 1° de enero al 31 de diciembre del 2020; con base 
en el principio de equilibrio presupuestal contenido en el artículo 115 Constitucional. 
 
QUINTO. Que conforme señala la Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, en el ocurso inserto en el 
ANTECEDENTE TERCERO del presente, las ampliaciones presupuestales devienen de ingresos provenientes de recursos 
federales del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones del Distrito Federal a 
favor de los Municipios del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2020” y el “Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), por lo que es necesario 
ampliarse el presupuesto por ingresos extraordinarios…” 
 
En base a lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó por parte del H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro en Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de abril del 2020, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O: 
 
PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, es el Órgano facultado para autorizar el presente, según lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, 52, 53, 70 y 72 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 30 fracción XI, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprueba la Ampliación del “Presupuesto de Egresos del Municipio 
de El Marqués, para el Ejercicio Fiscal 2020”, por la cantidad de $251,644.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 00/100 M.N.), el cual proviene de ingresos de recurso federal “Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones del Distrito Federal a favor de los Municipios del Estado de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2020” (FORTAMUN); así como por la cantidad de $2´270,274.00 (DOS MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), derivados del “Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF). 
 
TERCERO. El objeto del presente Acuerdo lo es la ampliación del Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, 
Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2020, lo cual no implica la autorización de proyectos o programas municipales que por su 
naturaleza deban obtener su validación por parte del H. Ayuntamiento o de otra entidad municipal, mismos que deberán seguir 
su curso legal correspondiente. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO. Una vez aprobado el presente remítase para su publicación por una sola ocasión en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal. 
 
 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que emita la certificación correspondiente al presente 
acuerdo. 
 
CUARTO. Comuníquese el presente acuerdo a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal para su debido 
cumplimiento, así como a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro…” 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA 24 
(VEINTICUATRO) DE ABRIL DE 2020 (DOS MIL VEINTE), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO EL MARQUÉS, QUERETARO---
---------------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 02 de abril de 2020, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó el 
acuerdo mediante el cual se autoriza la prejubilación y tramite de jubilación a favor del C. José Manuel Gutiérrez 
Hernández, de la forma siguiente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 1, 2, 126, 130, 147 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 

FRACCIONES I, XII Y 32 FRACCIÓN II, 36 Y 38 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 40, 45, 46 y 78 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE EL MARQUÉS; ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 41 BIS DE LA LEY DE 

SEGURIDAD PARA EL ESTADO DE QUERETARO Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que mediante oficio DRH/0188/2020, signado por el Director de Recursos Humanos, remite la petición y 
anexos del ciudadano José Manuel Gutiérrez Hernández, trabajador al Servicio del Municipio de El Marqués, 
relativos al otorgamiento de prejubilación y jubilación a su favor, para ser sometida al Honorable 
Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, anexando la siguiente documentación: 
a) Escrito de fecha 04 de marzo de 2020, suscrito por el C. José Manuel Gutiérrez Hernández, mediante el 

cual solicita se autorice prejubilación y jubilación a su favor por parte del H. Ayuntamiento de El Marqués, 

Qro. 

b) Acta de Nacimiento número 343, del Libro 1, con fecha de registro 15 de octubre de 1958, de la Oficialía 

1, en Villa Cayetano rubio, Querétaro, Querétaro, relativa al registro de nacimiento del C. José Manuel 

Gutiérrez Hernández, con fecha de nacimiento 11 de octubre de 1958. 

c) Copia certificada de Credencial para votar a favor del C. José Manuel Gutiérrez Hernández. 

d) Recibo de nómina, expedido por el Municipio El Marqués, Querétaro, a favor del C. José Manuel Gutiérrez 

Hernández, con fecha de pago 21 de febrero de 2020. 

e) Recibo de nómina, expedido por el Municipio El Marqués, Querétaro, a favor del C. José Manuel Gutiérrez 

Hernández, de fecha de pago 07 de febrero de 2020. 

 f) Oficio de fecha 12 de marzo de 2020, suscrito por el Director de Recursos Humanos Lic. Miguel Gómez 

Escamilla, mediante el cual se emite constancia de antigüedad e ingresos a favor del C. José Manuel 

Gutiérrez Hernández. 

g) Documento identificado como Registro de Antigüedad Laboral de fecha 12 de marzo de 2020, suscrito por 

Director de Recursos Humanos Lic. Miguel Gómez Escamilla, en favor del C. José Manuel Gutiérrez 

Hernández. 

h) Oficio de fecha 12 de marzo de 2020, signado por el Director de Recursos Humanos, Lic. Miguel Gómez 

Escamilla documento a través del que se dictamina procedente el trámite de prejubilación y jubilación, a favor 

del C. José Manuel Gutiérrez Hernández. 

i) Dos fotografías del C. José Manuel Gutiérrez Hernández. 
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j) Constancia de fecha 23 de febrero de 2020 signada por el Secretario de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal de El Marqués. 

k) Constancia emitida por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, de la Dirección de Recursos Humanos de 

Gobierno del Estado de Querétaro. 

2.- Se turnó por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, a la Comisión de Hacienda, 

Patrimonio y Cuenta Pública que los suscritos integramos, la solicitud de prejubilación y jubilación realizada 

por del C. José Manuel Gutiérrez Hernández, para su análisis y posterior dictamen. 

CONSIDERANDO. 

El trabajo es un derecho y un deber social que exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta y 

debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador 

y su familia. 

El acceso al trabajo es una garantía individual consagrada en los artículos 5 y 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, constituida como el derecho que tiene todo individuo para realizar cualquier 

actividad que le acomode, siempre y cuando sea licita, recibiendo como contraprestación una remuneración 

económica que permita al trabajador y su familia vivir dignamente.  

El artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo menciona “…Trabajador es la persona física que presta a otra, física o 

moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 

géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud 

del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo. 

Acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 

hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 

correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

esta Comisión concluye respecto de la procedencia legal del acto en concreto, lo siguiente: 

1.- Que el C. José Manuel Gutiérrez Hernández, conforme a la documentación que fue presentada, es 

trabajador del Municipio de El Marqués, Querétaro, adscrito a la Secretaria de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal, acreditando la temporalidad con la que ha prestado sus servicios al municipio, del 17 de febrero 

de 1994 al 25 de junio de 2007, y desde el 28 de agosto de 2010 a la fecha. 

2. El trabajador acredita con las constancias correspondientes, el haber prestado sus servicios para el 
gobierno del estado de Querétaro del 01 de diciembre de 1989 al 16 de abril de 1993. 

3.- Dada la relación referida en el párrafo anterior, ésta se encuentra regulada por lo establecido en la 

legislación aplicable de la materia, que lo es la Ley Federal del Trabajo y la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, así como la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 

4.- Que el C. José Manuel Gutiérrez Hernández, se desempeña como Policía adscrito a la Secretaría de 

Seguridad Pública y Tránsito Municipal, elemento que desempeña funciones de policía operativo, se 

desprende de las constancias laborales y a la fecha, que cuenta con más de 25 años de servicio laborados, 

tal y como lo marca el numeral 41 bis fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de 

Querétaro, siendo su último salario mensual que percibe por la cantidad de $13,513.10 (TRECE MIL 

QUINIESTOS TRECE PESOS  10/100 M.N.); EL CUAL SE INTEGRA POR LOS CONCEPTOS DE 

SALARIO, VALE DE DESPENSA Y PRIMA VACACIONAL. 

ADICIONALMENTE, PERCIBE $431.51 (CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 51/100 M.N.) POR 

CONCEPTO DE QUINQUENIO MENSUAL. 
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La Ley Federal del Trabajo es la norma reglamentaria del artículo 123, Constitucional, el cual contiene los 

preceptos relativos a los derechos de los trabajadores, los patrones, el derecho a asociación, y en general, la 

normatividad mínima de la relación obrero – patronal. 

Acto seguido se entró al estudio de la petición del solicitante, el cual, al ser trabajador adscrito a la Secretaria de 

Seguridad Pública y Tránsito Municipal, se le aplican las disposiciones de procedencia, así como la determinación 

de tiempo y porcentaje de percepción por concepto de prejubilación y jubilación, lo que dispone la Ley de 

Seguridad para el Estado de Querétaro. Por lo que, al cumplir 25 años de servicio, como lo acredita con las 

constancias descritas anteriormente, correspondiéndole el derecho para obtener jubilación por haberse cumplido 

el tiempo de servicios, para la determinación de la cantidad a percibir por dicho concepto se tomara lo establecido 

en el artículo 41 ter, el que dispone que la determinación se realizara respecto del salario y quinquenios pagados 

mensualmente, concluyéndose lo siguiente: 

a) Conforme a lo establecido en los artículos 41 bis fracción III inciso c) de la Ley de Seguridad para el 
Estado de Querétaro, y lo dispuesto en los artículos 6 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el C. José Manuel Gutiérrez Hernández, se desempeña como Policía con funciones 
Operativas, adscrito a la Secretaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Municipio de El 
Marqués, Querétaro. 

 
b) Que en base a lo anteriormente expuesto y fundado por ésta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 

Pública del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, y una vez realizado el análisis y estudio 
correspondiente en relación a la solicitud de jubilación en favor del C. José Manuel Gutiérrez Hernández, 
quien se desempeña como Policía adscrito a la Secretaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, es 
que ésta Comisión resuelve dictaminar PROCEDENTE el otorgamiento de jubilación solicitada por el C. 
José Manuel Gutiérrez Hernández. 
 

Atendiendo a la normatividad aplicable, consistente en el contenido del artículo 41 bis fracción III inciso c) y 

del artículo 41 ter de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, la prejubilación y jubilación mensual 

que le corresponde es del 100%, señalando para ello, que es el salario integrado que percibe mensualmente 

el C. José Manuel Gutiérrez Hernández, el cual conforme a lo señalado en la Constancia descrita en el 

ANTECEDENTE 1 inciso f) del presente, su salario mensual es por la cantidad de  

$13,513.10 (TRECE MIL QUINIESTOS TRECE PESOS  10/100 M.N.); EL CUAL SE INTEGRA POR LOS 

CONCEPTOS DE SALARIO, VALE DE DESPENSA Y PRIMA VACACIONAL. 

ADICIONALMENTE, PERCIBE $431.51 (CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 51/100 M.N.) POR 

CONCEPTO DE QUINQUENIO MENSUAL. 

LO QUE ARROJA UN TOTAL MENSUAL DE $13,944.61 (TRECE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS 61/100 M.N.). Que corresponde al 100% que debe percibir por concepto de prejubilación y jubilación. 

Conforme a lo señalado en el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, al haberse 
acreditado que el C. José Manuel Gutiérrez Hernández cumple con los requisitos para obtener su jubilación, se 
dictamina PROCEDENTE el que se le otorgue la prejubilación, para el efecto de que el trabajador se separe de 
sus labores debiendo pagársele la cantidad jubilación, a partir del momento en que sea otorgada la prejubilación 
y hasta el momento en que surta efectos la publicación del decreto de jubilación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga.” 
 

Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 02 de abril de 2020, el 
siguiente: 

 
“…ACUERDO 

 
PRIMERO: El Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, resuelve procedente que se inicie el trámite 
de otorgamiento de jubilación en favor del C. José Manuel Gutiérrez Hernández, conforme a las manifestaciones 
vertidas en el apartado de CONSIDERANDOS del presente acuerdo. 
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SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 41 bis fracción III inciso c) y del artículo 41 ter de la Ley de 

Seguridad para el Estado de Querétaro, la jubilación mensual autorizada en el punto próximo anterior, será 

equivalente al 100%, en forma vitalicia, más los incrementos contractuales y legales que en su caso 

correspondan, debiéndose cubrir el pago a partir de la publicación del correspondiente Decreto en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 

TERCERO: Al haberse acreditado que el C. José Manuel Gutiérrez Hernández, cumple con los requisitos para 
obtener su jubilación, éste Ayuntamiento dictamina PROCEDENTE el que se le otorgue la prejubilación solicitada, 
para el efecto de que el trabajador se separe de sus labores debiendo pagársele la cantidad correspondiente a 
jubilación, a partir del momento en que sea otorgada la prejubilación y hasta el momento en que surta efectos la 
publicación del correspondiente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”. 
 
CUARTO: En términos de lo establecido por el artículo 148, tercer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y con la facultad establecida en el artículo 47, fracción VII, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que remita la Iniciativa de Decreto y el 
expediente del C. José Manuel Gutiérrez Hernández a la Legislatura del Estado de Querétaro, con la finalidad 
de que se cumpla con lo establecido en el artículo 130 de la Ley antes citada. 
 

TRANSITORIOS 

1.- El presente Acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación por parte del Honorable 

Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro. 

2.- Una vez aprobado por el Honorable Ayuntamiento, publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

3.- Se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento para que remita el expediente original y la 

correspondiente Iniciativa de Decreto a la Legislatura del Estado para efectos de cumplimentar este acuerdo. 

4.- Se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento para que notifique el presente acuerdo para su 
cumplimiento a la Dirección de Recursos Humanos, a la Secretaría de Finanzas Publicas y Tesorería Municipal, 
a la Secretaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y al C. José Manuel Gutiérrez Hernández…” 
 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DIA 02 DE ABRIL DE 2020, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERETARO------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------

--------------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
 
 

LIC. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY 

ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 

C E R T I F I C A 

Que en Sesión Extraordinaria de fecha 19 de mayo de 2020, fue aprobado el Acuerdo por el cual el H. 

Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro., conforme a lo establecido en los artículos 39 de la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Querétaro, manifiesta su voto a favor de la iniciativa de la "Ley que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro", de la forma 

siguiente: 

 

“…EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN LOS ARTÍCULOS 39 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 38 FRACCIÓN I, 150 FRACCIONES I 

Y II, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 82 DE LA LEY 

ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERETARO; Y   

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política del Estado de Querétaro es la Norma Fundamental del Estado, la 
cual, dependiendo de las necesidades y circunstancias que prevalezcan en el Estado, podrá ser 
adicionada o reformada, conforme a lo establecido en su artículo 39.  

 

2. Que para la procedencia de las citadas adiciones o reformas, se requiere la aprobación del 
Constituyente Permanente consistente en: las dos terceras partes del número total de 
integrantes de la Legislatura del Estado y el voto favorable de las dos terceras partes de los 
Ayuntamientos.  

 

3. Que el voto que emitan los Ayuntamientos podrá ser a favor o en contra, debiendo de fundar y 
motivar el sentido del mismo, y deberán ser convocados por la Legislatura del Estado a 
participar en sus trabajos de estudio y dictamen. 

 

4. Que se ha recibido, en forma electrónica, en la Secretaría del Ayuntamiento, oficio suscrito por 
la Dip. Ma. Concepción Herrera Martínez, Presidenta de la Mesa Directiva de la LIX Legislatura 
del Estado de Querétaro, mediante el cual notifica y remite a éste H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., proyecto de “Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro”, para efectos de lo dispuesto en los artículos 39, 
de la Constitución Política del Estado de Querétaro; y, 82, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, siendo el siguiente: 
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5. Que en fecha 18 de mayo del 2020, los suscritos integrantes de la Comisión de Gobernación 
celebramos Sesión de Comisión, donde realizamos el análisis y correspondiente emisión de 
Dictamen del proyecto de “Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro”…” 

 

En tal tenor, se aprobó por el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, el siguiente:  

 

“…ACUERDO: 

 

UNICO.- El H. Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro., conforme a lo establecido en los 

artículos 39 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 82 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, manifiesta su voto a favor de la iniciativa de la “Ley que reforma 

y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Querétaro”, que es parte 

integrante del presente y se encuentra inserta en el CONSIDERANDO 4 (CUATRO) de éste Acuerdo. 

 

TRANSITORIOS 

 

1. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que remita la Certificación correspondiente 

del presente Acuerdo a la LIX Legislatura del Estado de Querétaro.  

 

2. Se ordena la publicación del presente acuerdo por una sola ocasión en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal…” 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR, EL DIA 19 DE MAYO DE 2020 DOS MIL VEINTE, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL 

MARQUES, QUERETARO----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------ 

 
 
 

LIC. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 

DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 07 de febrero de 2019, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó 

el Acuerdo que autoriza el Reconocimiento de Vialidad, Nomenclatura y Donación de la Fracción 7 con superficie 

de 2,131.719 m2, de la parcela numero 196 Z-3 P½ ubicada en el ejido de la Cañada, hoy Villa del Marques del 

Águila, perteneciente a éste municipio de El Marqués, Querétaro, a solicitud de Dafne Mariana Maass Jiménez, 

en su carácter de representante legal de la persona moral denominada LOMAS 22 DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS S. de R.L. de C.V., y por Galo Bertín Barrios Ortega en carácter de Apoderado legal de J. 

BERTIN & BROTHERS S. de R. L. de C.V., de la forma siguiente: 

 

“…DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 150 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

1. Mediante escrito recibido en Secretaria del Ayuntamiento en fecha 18 de julio de 2018, signado por Dafne 

Mariana Maass Jiménez, en su carácter de representante legal de la persona moral denominada LOMAS 

22 DESARROLLOS INMOBILIARIOS S. de R.L. de C.V., y por Galo Bertín Barrios Ortega en carácter de 

Apoderado legal de J. BERTIN & BROTHERS S. de R. L. de C.V., en el que solicitan llevar acabo 

reconocimiento y aceptación de la fracción 7 con superficie de 2,131.719 m2, de la parcela numero 196 

Z-3 P½ ubicada en el ejido de la Cañada, hoy Villa del Marques del Águila, perteneciente a éste municipio 

de El Marqués, Querétaro. 

2. En fecha 30 de octubre se recibió escrito signado por la C. Dafne Mariana Maass Jiménez, en el cual 

anexa copia de la opinión técnica emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano, identificada con numero 

de Oficio DDU/CPT/1723/2018, respecto de la petición de los CC. Dafne Mariana Maass Jiménez y Galo 

Bertín Barrios Ortega, apoderados legales de “Lomas 22 Desarrollos Inmobiliarios S. de R.L. de C. V. y 

J. Bertín & Brothers S. de R. L. de C.V., consistente en el reconocimiento y aceptación de la fracción 7 

como donación para la vialidad la cual se desprende de la parcela numero 196 Z-3 P1/2 ubicada en el 

ejido La Cañada, hoy Villa del Marques del Águila de este municipio de El Marqués Querétaro, siendo el 

siguiente: 
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3. Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el C. Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, 

Secretario del Ayuntamiento, turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento 
de El Marqués, Querétaro, la solicitud de la C. Dafne Mariana Maass Jiménez, en su carácter de 
representante legal de la persona moral denominada LOMAS 22 DESARROLLOS INMOBILIARIOS S. 
DE R.L. DE C.V., y por Galo Bertín Barrios Ortega en carácter de Apoderado legal de J. BERTIN & 
BROTHERS S. de R. L. de C.V.,  en relación a la solicitud de Reconocimiento de Vialidad, Nomenclatura 
y Donación de la Fracción 7 con una superficie de 2,131.719m2, de la parcela numero 196 Z-3 P½ 
ubicada en el ejido de la Cañada, hoy Villa del Marques del Águila, perteneciente a éste municipio de El 
Marqués, Querétaro, para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 

 

CONSIDERANDO 

El patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio privado, los 
derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos que por 
cualquier concepto se deriven de la aplicación de leyes, reglamentos y la ejecución de convenios. 
 

En este sentido es facultad del Ayuntamiento, aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el 
patrimonio del municipio, ya sea mediante donación o compraventa, en términos de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro. 
 

Como forma de adquisición de bienes e incremento en el patrimonio existe la posibilidad de emplear la Donación, 
la cual se formaliza como un contrato traslativo de dominio por el que una persona transfiere a otra, gratuitamente 
o bajo alguna condicionante, una parte o la totalidad de sus bienes presentes, reputándose perfecta desde que 
el donatario la acepta y hace saber la aceptación al donador, ello conforme a lo establecido en los Artículos 2217, 
y 2225, del Código Civil vigente en el Estado de Querétaro. 
Las ciudades se caracterizan por la complejidad en su organización, la cual se manifiesta, como una red urbana 

que está compuesta por nodos de actividad humana, conexiones y jerarquía, por lo tanto, generan lo que se 

conoce como conectividad. Los nodos de actividad humana son atractores de personas y pueden ser espacios 

interiores como edificaciones o espacios exteriores como espacios verdes, plazas, entre otros; las conexiones se 

dan a través de caminos y sendas, y la jerarquía hace referencia a la escala de estos nodos y conexiones, en 

conjunto sirven para optimizar el funcionamiento del sistema urbano.  

La conectividad urbana es un concepto que forma parte de los principios del nuevo urbanismo y en este ámbito 

hace referencia a la conexión de los distintos puntos de la ciudad, de tal manera que no se genere tráfico, que se 

respete al peatón, que la comunicación sea más rápida y que se evite contaminación de la zona por tránsito de 

vehículos. Mediante estos principios se deben guiar la política pública, la práctica del desarrollo, del planeamiento 

y del diseño urbano de las ciudades en pro de la peatonalización, el desarrollo de vecindarios de uso mixto, 

comunidades sostenibles y condiciones de vida más saludables.  

La red urbana consiste en un traslape de redes de conexiones, por lo que en una ciudad se tienen que equilibrar 

las escalas pequeñas hasta las más grandes, ya que la geometría puede fortalecer o debilitar la movilidad e 

interacción de las personas. Asimismo, la movilidad busca dar prioridad a las personas al integrar sistemas de 

transporte con el desarrollo urbano a través de una serie de principios, de los cuales la conectividad es uno de 

ellos, algunos otros son la compactación, la densificación, el transporte público, la mezcla de usos de suelo, el 

uso de la bicicleta, la intermodalidad del transporte y la peatonalización. Por lo que la movilidad es vista como 

una forma de integración urbana al conectar a las personas con su contexto. 

Es de interés público mejorar la conectividad de este municipio de El Marqués, realizando acciones tendientes a 
que los sistemas viales de las diferentes zonas funcionen adecuadamente, bajo los Principios de Continuidad, 
Contigüidad y Seguridad Social, siendo que los dos primeros señalan la prevalencia del continuo urbano 
inhibiendo la conformación de áreas aisladas o ineficientemente comunicadas, y la seguridad social radica en 
salvaguardar a la población en el sentido de evitar conflictos viales y sobre todo accidentes, por lo que se deduce 
necesario y factible el que sean transmitidos de manera gratuita al Municipio de El Marqués, la fracción del predio 
objeto del presente, realizando el cambio de destino para infraestructura urbana como vialidad para una mejor 
conectividad en la zona. 
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El Código Urbano del Estado de Querétaro, en específico el Artículo 1, Fracción II señala que "...los Municipios 

ejercerán sus atribuciones para determinar las provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios..."; el 

Artículo 2 Fracciones I y IV, dónde se considera de utilidad pública y de interés social establece: "...Las acciones 

de planear, determinar y ordenar los usos, reservas, provisiones y destinos de las áreas y predios; ... La 

zonificación del territorio a partir de lo dispuesto en los programas de desarrollo urbano." Así como el Artículo 8 

que cita: "…El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios de la Entidad, son las autoridades competentes para 

planear y ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo integral 

del mismo…"; establecen la competencia del H. Ayuntamiento para autorizar, controlar y vigilar la utilización del 

suelo que se encuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, 

expedición y modificación de los planes de desarrollo urbano municipal. 

El Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. Ayuntamiento, 

son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la fundación, 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los cuales 

son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias 

que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan 

causas de interés social que les afecte, entre otras. 

Se encuentran fundamentados en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 

121 al 128, los alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 

De ser necesario las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por 

todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro.  

En relación a los planes parciales de desarrollo urbano, los usos de suelo se refieren a la actividad específica a 

la que se encuentra dedicado o se pretende dedicar un predio debido a su conformación física, crecimiento de 

los centros poblacionales, cambios económicos, sociales y demográficos, entre otros, teniendo la posibilidad de 

modificación debido a estas u otras circunstancias.  

Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, en base a la Opinión Técnica emitida 
por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, dependencia que considera viable se realice el 
Reconocimiento como Infraestructura Vial, de la superficie de 2,131.719 m2 de la “Fracción 7”, resultante de 
la subdivisión de la parcela numero 196 Z-3 P1/2 ubicado en el Ejido de La Cañada, hoy Villa del Marques del 
Águila, perteneciente a éste Municipio de El Marqués Querétaro, y considerando que la vialidad a la cual proponen 
ampliará la infraestructura vial de la zona, es que se somete a la aprobación del H. Ayuntamiento de El 
Marqués…” 
 
Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 07 de febrero de 2019, el 
siguiente: 

“…ACUERDO: 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, autoriza en términos del Dictamen Técnico emitido 
por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal descrito en el ANTECEDENTE 2 (dos) del presente Acuerdo, el 
Reconocimiento de Vialidad, Nomenclatura y Donación de la “Fracción 7” con superficie de 2,131.719 m2, 
resultante de la subdivisión de la parcela numero 196 Z-3 P1/2 ubicada en el Ejido de La Cañada, hoy Villa del 
Marques del Águila, perteneciente a éste municipio de El Marqués, Querétaro, debiendo respetar las 
características y medidas mencionadas por la Dirección de Desarrollo Urbano correspondientes a una sección 
vial total de 40 metros, integrándose por un camellón central de 19.80 metros, arroyos vehiculares de cada lado 
del camellón de sección de 7 metros y finalmente un tramo de guarniciones, banquetas en cada extremo de la 
vialidad de 3.10 metros. 
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SEGUNDO. Se deberá transmitir mediante escritura pública a favor de “Municipio El Marqués, Querétaro”, la 

superficie de vialidad objeto del presente descrita en el ANTECEDENTE  3 (tres) del presente, en un plazo no 

mayor a 6 (SEIS) meses contados a partir de la notificación del presente acuerdo, lo anterior basado en las 

disposiciones del Código Civil para el Estado de Querétaro vigente. 

TERCERO. Los gastos que se generen por conceptos de protocolización e inscripción del presente acuerdo, 

serán cubiertos por parte Dafne Mariana Maass Jiménez, en su carácter de representante legal de la persona 

moral denominada LOMAS 22 DESARROLLOS INMOBILIARIOS S. de R.L. de C.V., y Galo Bertín Barrios Ortega 

en carácter de Apoderado legal de J. BERTIN & BROTHERS S. de R. L. de C.V. 

CUARTO. Previo a la protocolización del presente, se deberá dar cumplimiento a lo siguiente: 

4.1. El solicitante, deberá presentar protocolización e inscripción ante el Registro Público de la Propiedad  y del 

Comercio de la Subdivisión de Predio, tramite de subdivisión que se debe realizar con posterioridad a la 

aprobación del presente acuerdo; tal y como lo marca el numeral 175 del Código Urbano; Subdivisión que deberá 

obtener de Dirección de Desarrollo Urbano. 

4.2. Presentar inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Deslinde Catastral con 

número de Folio: DT2017095. 

4.3. Presentar plano en formato impreso y digital DWG., en el cual se indique las Sección Vial propuesta, 

Nomenclatura de vialidad y metros lineales que conformarán la vialidad, así como del cuadro de construcción de 

la superficie destinada para vialidad en coordenadas UTM. 

QUINTO. En cuanto a la Asignación Nomenclatura Oficial de Vialidad, se autoriza denominar "Prolongación 

Constituyentes", que será este el nombre el que se reconocerá en lo subsecuente, acordando que quien 

promueva en un futuro la ampliación a esta vialidad deberá correr por su cuenta la liberación de la tierra, así como 

la construcción de la misma, y deberá realizar el pago de derechos de acuerdo a lo estipulado por la Ley de 

Ingresos 2019 del municipio de El Marqués, Querétaro. Debiendo realizar la Dirección de Desarrollo Urbano 

Municipal, el pase de caja correspondiente. 

Dafne Mariana Maass Jiménez, en su carácter de representante legal de la persona moral denominada LOMAS 
22 DESARROLLOS INMOBILIARIOS S. de R.L. de C.V., y por Galo Bertín Barrios Ortega en carácter de 
Apoderado legal de J. BERTIN & BROTHERS S. de R. L. de C.V., deberán pagar ante la secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal dichos conceptos en un plazo no mayor de 15 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, debiendo remitir las constancias que así lo acrediten ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 
SEXTO. Para efecto de hacer la Entrega – Recepción, la obra de urbanización de la vialidad objeto de la presente 
Opinión Técnica, correrá a costa del solicitante, debiendo obtener Opinión Técnica favorable de la Dirección de 
Obras Públicas Municipales y la Secretaría de Servicios Públicos Municipales a efecto de que se cumplan con 
las leyes y normatividad de la Ley de Obra Pública, así como coordinar los trabajos con la Comisión Estatal de 
Infraestructura de Querétaro, Obras Públicas de Gobierno del Estado de Querétaro, y demás instancias 
competentes para que el proyecto considere la correcta conexión. 
 
SEPTIMO. Dafne Mariana Maass Jiménez, en su carácter de representante legal de la persona moral denominada 
LOMAS 22 DESARROLLOS INMOBILIARIOS S. de R.L. de C.V., y por Galo Bertín Barrios Ortega en carácter 
de Apoderado legal de J. BERTIN & BROTHERS S. de R. L. de C.V., deberán dar cumplimiento a lo siguiente:  
 
7.1. No podrá por ningún motivo darse otro uso a la superficie en cuestión que no sea específicamente 
infraestructura para vialidad pública. 
 
7.2. El promotor del proyecto deberá realizar todos y cada uno de los procedimientos necesarios que le dicten las 
autoridades competentes a fin de concretar el proyecto. 
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7.3. En cuanto a la Donación de la superficie destinada para la vialidad, el promovente deberá transmitir mediante 
Escritura Pública a favor de este Municipio de El Marqués, Querétaro, la superficie total correspondiente a la 
vialidad. 
 
OCTAVO. Los CC. Dafne Mariana Maass Jiménez, en su carácter de representante legal de la persona moral 
denominada LOMAS 22 DESARROLLOS INMOBILIARIOS S. de R.L. de C.V., y Galo Bertín Barrios Ortega en 
carácter de Apoderado legal de J. BERTIN & BROTHERS S. de R. L. de C.V., deberán de realizar a su costa, la 
colocación de las placas de nomenclatura correspondientes, una vez que le sea notificada la Nomenclatura 
autorizada, debiendo notificar a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 
a efecto de que ésta última dependencia realice inspección para verificar su cumplimiento. 
 
NOVENO. Las obras de urbanización de la vialidad objeto del presente, correrán a costa del solicitante, debiendo 
obtener opinión técnica de la Dirección de Obras Públicas Municipales y la Secretaria de Servicios Públicos 
Municipales, a efecto de que se cumplan con las leyes y normatividad de la Ley como obra pública, para efecto 
de hacer la entrega – recepción de dicha vialidad. 
 
DECIMO. Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la documentación correspondiente ante las instancias 
competentes, para su publicación por una ocasión en la “Gaceta Municipal” y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del interesado. 
 
DECIMO PRIMERO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del Acuerdo.  

 
TRANSITORIOS 

 
1. La publicación del presente Acuerdo, no implica el cumplimiento de las condicionantes determinadas por la 

Dirección Urbanística, sino únicamente la publicidad y los efectos publicitarios respectivos. 

2. El presente Acuerdo surtirá los efectos legales a partir de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio del Estado de Querétaro. 

3. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notificar el contenido de este Acuerdo a la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal, a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, a la Secretaria de Administración, 
a la Secretaria de Servicios Públicos Municipales, a la Dirección de Obras Públicas, y al solicitante, para su 
conocimiento e irrestricto cumplimiento. 
 

4. Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento, a efecto de que notifique el presente al Servicio Postal Mexicano, 

a la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro, y a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal 

a fin de que se hagan las modificaciones necesarias en los registros correspondientes…”  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 07 SIETE DE FEBRERO DE 2019  DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL 
MARQUES, QUERETARO-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------DOY FE-----------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------- 
 
 
 

LIC. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADA LEADY ADILENE OLVERA CORDOBA, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LA FACULTAD CONFERIDA EN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 24 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 
DE PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO;  
 

CERTIFICO: 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el siete de mayo del 2020, el Ayuntamiento de Pinal de amoles, 
Querétaro, aprobó por mayoría absoluta de votos de los integrantes presentes el “Acuerdo por el cual se 
establecen las Medidas y Lineamientos para la prevención del fenómeno de violencia, disponer de mecanismos 
seguros para la denuncia directa e inmediata y reforzar la atención a víctimas, durante la emergencia sanitaria 
por el virus Sars-Cov2 (Covid-19), a cargo de las áreas del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, que se 
indican  el mismo”, que textualmente señala: 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 4 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 30 FRACCIÓN I, 146, 147, 148, 149 Y 150 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 54 Y 55 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO, Y 
 

Considerando  
 
1. El 19 de marzo de 2020, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, el Acuerdo de Medidas de Seguridad Sanitaria, emitido por el Consejo Estatal de 
Seguridad, por medio del cual se establecieron 28 medidas para controlar y mitigar la enfermedad COVID-19 
en nuestra entidad federativa. 

 
2. En la medida décima del Acuerdo antes citado, se faculta a las autoridades estatales y municipales en el 

ámbito de su competencia, para determinar acciones que aseguren distanciamiento social, con el propósito 
de garantizar el cumplimiento de las recomendaciones de las autoridades sanitarias. 

 
3. El 30 de marzo 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se declara como 

emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, la epidemia de enfermedad generada por el VIRUS SARS-
COV2 (COVID-19). 

 
4. El 9 de abril de 2020, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, emitió la Declaración 1/2020, en la cual 

recomienda a los Estados, se realicen acciones particulares para que, dentro del aislamiento social, se 

atienda el fenómeno de violencia, a efecto de adoptar las acciones necesarias para su prevención, así como 

disponer de mecanismos seguros para la denuncia directa e inmediata y reforzar la atención a víctimas.        

 
5. El 11 de abril de 2020, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en el marco de su Sala de 

Coordinación y Respuesta Oportuna e Integrada a la crisis en relación con la pandemia del COVID-19 
(SACROI COVID-19), realizó un llamado a los Estados de la Organización de los Estados Americanos (OEA), 
a incorporar la perspectiva de género en las respuestas a la crisis y a combatir la violencia sexual e 
intrafamiliar, así como la discriminación que afecta a las mujeres en ese contexto. 

 
Ante ello, dicha Comisión destaca la necesidad de que los Estados adecuen las medidas políticas y 
legislativas de respuesta a la crisis a las necesidades de las mujeres y niñas, considerando los múltiples 
factores estructurales que perpetúan la discriminación contra las mujeres y niñas e incrementan su situación 
de riesgo en el presente contexto. 

 
En consecuencia, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos recomendó a los Estados, entre otras, 
la implementación de las siguientes acciones: 
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a) Incorporar la perspectiva de género a partir de un enfoque interseccional para contener la pandemia, 
teniendo en cuenta los distintos contextos y condiciones que potencializan la vulnerabilidad a la que 
las mujeres están expuestas, como la precariedad económica, la edad, la condición de migrante o 
desplazada, la condición de discapacidad, la privación de libertad, el origen étnico-racial, la 
orientación sexual, identidad y/o expresión de género, entre otras. 
 

b) Reformular los mecanismos tradicionales de respuesta a la violencia de género, adoptando canales 
alternativos de comunicación bien como líneas de atención de emergencia, así como promover el 
fortalecimiento de redes comunitarias con el objeto de ampliar los medios de denuncia y órdenes de 
protección en el marco del periodo de confinamiento y restricciones de movilidad. Asimismo, asegurar 
la disponibilidad de casas de acogidas y albergues para las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
en los cuales existan condiciones de adoptarse las medidas de prevención del contagio. 

 
c) Desarrollar protocolos de atención y fortalecer la capacidad de los agentes de seguridad y actores de 

justicia involucrados en la investigación y sanción de hechos de violencia doméstica, así como llevar 
a cabo la distribución de materiales de orientación sobre el manejo de dichos casos en todas las 
instituciones estatales. 

 
6. Acorde a los artículos 40, 115, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

7 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, la base la organización política y 
administrativa, y de la división territorial, de los Estados que conforman la Federación mexicana, es el 
Municipio. 
 

7. Conforme al artículo 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, el Municipio de 
Pinal de Amoles, es uno de los dieciocho municipios que integran el Estado Libre y Soberano de Querétaro. 

 
8. De los artículos 1, 21 noveno párrafo y 115 fracción III inciso h) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos,1, 2de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, se desprende 
que corresponde al Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, en su ámbito de competencia, la función de la 
seguridad pública, auxiliar en la investigación y persecución de los delitos; participar en la prevención de 
éstos, en la sanción de las infracciones administrativas, la atención a víctimas de la violencia y delincuencia, 
así como la promoción, respeto y protección de los derechos humanos. 
 

9. Los delitos, hechos ilícitos y la violencia afectan a las personas y su entorno, más en estas condiciones de 
aislamiento, pueden provocar afectaciones innecesarias, por esta razón, el Municipio de Querétaro realiza 
acciones tendientes a resolverlas, a través de la atención del personal operativo, para generar ayuda y 
seguimiento de la persona a través de plataformas tecnológicas.  
 

10. Para el desarrollo, atención y reforzamiento de la atención a personas afectadas por violencia o delitos de 

índole intrafamiliar, especialmente tratándose de mujeres, quienes son personas sensiblemente expuestas a 

la violencia durante esta contingencia sanitaria, el Estado de Querétaro cuenta con la plataforma tecnológica 

denominada Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BAESVIM), 

el cual es dinámica y activa, que permite establecer en línea, los diversos registros y actividades del personal 

operativo encargado de atender a personas víctimas de dicho sexo.  
 

11. Conforme a los artículos 22 fracción XII y 23 de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, el Municipio de Querétaro en su carácter de integrante del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, tiene la atribución de registrar y proporcionar la 

información relativa a los casos de violencia contra las mujeres que conozcan según el ámbito de su 

competencia, a las autoridades responsables de integrar el BAESVIM. 
 

12. Con base en los artículos 37 y 38 fracción I de la Ley de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado 

de Querétaro, corresponde al Centro de Justicia para las Mujeres coordinar, articular y vincular 

interinstitucionalmente a las instancias gubernamentales y asociaciones de la sociedad civil, para garantizar 

el acceso a la justicia de las mujeres víctimas del delito , así como sus hijas e hijos, y el ejercicio efectivo de 

su derecho a una vida libre de violencia, así como el respeto a sus derechos humanos 
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13. El artículo 31 fracciones II y IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece como 

atribuciones del Presidente Municipal de Pinal de Amoles, Querétaro: 

 
a) Dictar las medidas pertinentes para el mejoramiento de la administración municipal; 

b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes, reglamentos y decretos federales, 

estatales y municipales, y 

c) Vigilar y verificar la actuación de las dependencias municipales para cerciorarse de su correcto 

funcionamiento. 

 
14. De los artículos 29 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 4 y 5 del Reglamento Interior de 

la Administración Pública Municipal de Pinal de Amoles, Querétaro, se desprende que la administración 

pública municipal depende y es responsabilidad directa del Presidente Municipal como órgano ejecutivo. 

Dicha administración pública podrá ser centralizada, desconcentrada y para municipal. 

POR LO EXPUESTO, SE EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS Y LINEAMIENTOS PARA LA PREVENCIÓN DEL 
FENÓMENO DE VIOLENCIA, DISPONER DE MECANISMOS SEGUROS PARA LA DENUNCIA DIRECTA E 
INMEDIATA Y REFORZAR LA ATENCIÓN A VÍCTIMAS, DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA POR EL 
VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), A CARGO DE LAS ÁREAS DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QUE SE 
INDICAN EN EL MISMOS. 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las medidas y lineamientos a los que deben sujetarse 
“LAS ÁREAS” del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, para realizar las acciones necesarias para prevenir, 
así como disponer de mecanismos seguros para la denuncia directa e inmediata y reforzar la atención a víctimas, 
provocada por el aislamiento social, así como su detección, atención, canalización y seguimiento durante la 
emergencia sanitaria por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
SEGUNDO. “LAS ÁREAS” del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, en adelante “LAS ÁREAS”, a las que 
obliga el presente Acuerdo, en sus respectivos ámbitos de competencia, son todas las que conforman su 
administración pública centralizada, desconcentrada y para municipal, dentro de las que también se incluyen, en 
forma ejemplificativa, y no limitativa: 
 

1) Dirección de Seguridad pública y transito municipal; 
2) Instituto Municipal de las Mujer de Pinal de Amoles, Querétaro; 
3) Procuraduría para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Pinal 

de Amoles, Querétaro, y 
4) Coordinación Municipal de Protección Civil. 

 
TERCERO. Cuando se trate del primer contacto con la persona, y ésta pertenezca al género femenino, “LAS 
ÁREAS” asumen la obligación de realizar su registro en el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos 
de Violencia contra las Mujeres (BAESVIM), para lo cual recabarán toda la información necesaria para su 
integración.  
 
CUARTO. Al realizar la atención “LAS ÁREAS”, procurarán:  

1. Priorizar la atención acorde a las condiciones de la persona; 
2. Ejercitar las acciones materiales de protección necesarias para salvaguardar su integridad física y 

emocional; 
3. Informar al Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Querétaro de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado, de la situación para canalización y seguimiento, y 
4. Atender las solicitudes, recomendaciones y seguimientos que, en su caso, les formule el Centro de 

Justicia para las Mujeres del Estado de Querétaro.  

 



Pág. 11524 PERIÓDICO OFICIAL 22 de mayo de 2020 

QUINTO. Es deber de los operadores de “LAS ÁREAS” encargados de atender a víctimas, garantizar una 
interacción directa, efectiva y amable con las personas. 
 

SEXTO. A los operadores de “LAS ÁREAS” encargados de atender a víctimas, les está prohibido:  
1. Activar a operadores no capacitados para atender a la persona en situación de violencia de género; 
2. Entorpecer, demorar o retrasar de manera innecesaria la atención de la persona; 
3. Solicitar o recibir algún tipo de compensación económica o dádivas por la atención que prestan; 
4. Trasladar la responsabilidad a la institución u operador activado para la atención especializada o 

prolongada de la persona, y 
5. Deslindar de responsabilidad a su persona o Institución, cuando se haya realizado una activación de 

personal especializado. 
 
SÉPTIMO. Corresponden a los operadores de “LAS ÁREAS”, las siguientes obligaciones:     
 

1. Tratar de manera respetuosa y considerada, así como atender diligentemente a todas las personas sin 
distinción.  

2. Informar los derechos, servicios asistenciales, así como el trámite de la solicitud, acción, denuncia o 
querella correspondiente.  

3. Prodigar atención especial y preferente si se trata de personas en situación de discapacidad, niñas, niños, 
adolescentes, mujeres gestantes o adultos mayores, y en general de personas que pertenezcan a algún 
grupo social vulnerable.  

4. Registrar, conocer, actualizar y rectificar, cuando corresponda, la información registrada de la persona 
usuaria en el BAESVIM; 

5. Respetar los derechos, libertades y garantías referidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, tratados internacionales y demás ordenamientos aplicables; 

6. Expedir respuesta oportuna y eficaz a las peticiones presentadas en los plazos establecidos para tal 
efecto; 

7. Garantizar atención personal a los destinatarios de este acuerdo dentro de los horarios establecidos, 
hasta la conclusión del trámite requerido; 

8. Tramitar las peticiones que lleguen por medios electrónicos, de acuerdo con el derecho a obtener 
información y orientación, así como medios alternativos para quienes no dominen la tecnología 
respectiva; 

9. Facilitar a la persona usuaria medios para dar seguimiento a sus denuncias, quejas o recomendaciones; 
10. Prescindir de realizar actividades ajenas mientras se brinda la atención, tales como: consumir alimentos, 

hablar por celular, entre otros; 
11. Indicar a la persona usuaria la salida de emergencia y ruta de evacuación del punto de atención, y 
12. Recibir de manera prioritaria las solicitudes de reconocimiento de derechos fundamentales. 

 
OCTAVO. “LAS ÁREAS” informarán a la población de manera permanente en sus redes, páginas, oficinas e 
instalaciones, los horarios, servicios, teléfonos números de atención al público en general.  
 
NOVENO. “LAS ÁREAS”, durante esta contingencia y aislamiento social, contarán en cada una de sus oficinas 
o instalaciones, con personal capacitado para orientar, registrar, atender y canalizar a las personas que soliciten 
su intervención, conforme a las medidas de protección dictadas por las autoridades sanitarias.   
 
DÉCIMO. Para efectos de la atención coordinada, “LAS ÁREAS” mantendrán comunicación con el Centro de 
Justicia para Mujeres del Estado de Querétaro, al cual, conforme a las disposiciones aplicables, le corresponden 
las atribuciones siguientes:  

1. Detectar el grado de riesgo en el que se encuentra la persona; 
2. Monitorear y dar seguimiento continuo a los asuntos registrados en el BAESVIM; 
3. Identificar las áreas especializadas encargadas de continuar con su atención; 
4. Realizar el seguimiento de la persona, para lograr su atención integral; 
5. Generar el primer contacto con el agresor; 
6. Informar al agresor de los derechos y en su caso deberes ante la violencia identificada y en trámite; 
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7. Hacer la canalización de las diversas personas, para su atención por las áreas especializadas; 
8. Realizar el seguimiento de la persona víctima y del agresor; 
9. Determinar acciones a realizar por las diversas Instituciones, en beneficio de las víctimas; 
10. Solicitar y recibir informes de las diversas áreas; 
11. Instruir acciones derivadas de los informes, y 
12. Las demás necesarias para la protección de la persona.   

 
DÉCIMO PRIMERO. Cualquier incumplimiento a las obligaciones, prohibiciones y compromisos establecidos en 
el presente Acuerdo, por parte de los servidores públicos de “LAS ÁREAS”, será sancionado conforme a las 
disposiciones legales aplicables. 
 

Artículos transitorios 
 
Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal del 
Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro. 
 
Segundo. De conformidad con los artículos 31 fracción I, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 4 y 5del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Pinal de Amoles, Querétaro, 
se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, en la inteligencia que en términos del artículo 
21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, la misma se encuentra exenta de pago de los derechos fiscales 
relativos.  
 
Tercero. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el presente Acuerdo a los titulares de 
las dependencias, órganos desconcentrados y entidades para municipales de la administración pública del 
Municipio Pinal de Amoles, Querétaro, para su conocimiento y cumplimiento. 
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MUNICIPIO DE PINAL DE 
                                                                         AMOLES, QUERÉTARO. 
                                                                              CORRESPONDENCIA  
                                                                                    ADMINISTRATIVO 

OFICIO Nº 029 
S.A. 05/2020 

 
ASUNTO: CERTIFICACION DE PUNTO DE ACUERDO DE CABILDO. 

 
PINAL DE AMOLES, QRO., MAYO 11 DEL 2020. 

 
A QUIEN CORRESPONDA 
P R E S E N T E. 

 
La que suscribe LIC. LEADY ADILENE OLVERA CÓRDOBA, Secretaria del H. Ayuntamiento de Pinal de Amoles, Qro., en 

los términos que establece el Artículo 47, Fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y el Artículo 24, 

Fracción XV, del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de este Municipio, hago constar y: 

CERTIFICO 
 

Que en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 07 de mayo del dos mil veinte, en el séptimo punto en 

asuntos generales, el Acuerdo por el cual se establecen las Medidas y Lineamientos para la prevención del fenómeno de 

violencia, disponer de mecanismos seguros para la denuncia directa e inmediata y reforzar la atención a víctimas, durante la 

emergencia sanitaria por el virus Sars-Cov2 (Covid-19), a cargo de las áreas del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, el 

H. Ayuntamiento se manifiesta a favor mediante el voto económico, por lo que se aprueba por UNANIMIDAD. 

 

Se extiende la presente para los usos y fines legales a que haya lugar en Pinal de Amoles, Qro., a los once días del mes de 

mayo del año Dos Mil veinte. 

 

 
 

A T E N T A M E N T E 
“SEGURIDAD Y CONFIANZA” 

 
 
 

LIC. LEADY ADILENE OLVERA CÓRDOBA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
C. C. P. ARCHIVO/LAOC/shr 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
Lic. Isidro Garay Pacheco, Presidente Municipal de Pinal de Amoles, Querétaro, hace saber a sus 
habitantes que con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 30, 146 y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 90, 91, 94 y 95 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Pinal de Amoles, Querétaro, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró como pandemia al coronavirus 
SARS-CoV2 causante de la enfermedad COVID-19, en razón de su capacidad de contagio a la población en 
general. 
 
2. Que a fin de procurar la seguridad en la salud con relación al nuevo virus SARS-COV2 (COVID-19), y en 
seguimiento a las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, de la que México es parte, fue 
necesario implementar diversas medidas para prevenir su propagación, motivo por el que el Secretario de Salud 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro emitió Acuerdo de Recomendaciones Generales COVID-19 y el 
Consejo Estatal de Seguridad Sanitaria emitió el Acuerdo de Medidas de Seguridad Sanitaria, publicados en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, los días 18 y 19 de marzo de 
2020, respectivamente; 
 

3. Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 
 

4. Que bajo dicho contexto, el 31 de marzo de 2020, el Secretario de Salud del Gobierno Federal, emitió el 
Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarios para atender la emergencia sanitaria genera por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), mediante el cual se ordena como una medida de acción extraordinaria la 
suspensión inmediata de las actividades no esenciales hasta el 30 de abril de 2020 con la finalidad de mitigar la 
dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 (COVID-19) en la comunidad. 
 

5. Que el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, emitió el Acuerdo General 6/2020, mediante el que se 
reforma y adiciona el similar 4/2020, relativo a las medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el 
fenómeno de la salud pública derivado del virus COVID-19, en el que se señala que con la finalidad de evitar la 
concentración de personas y, con ello, la propagación del virus, se suspenden en su totalidad las labores en los 
órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación del 18 de marzo al 5 de mayo de 2020, con 
excepciones previstas en el mismo Acuerdo, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 
día 16 de abril de 2020, y en fechas posteriores dictó medidas con el objetivo de que pueda realizarse la 
presentación de las Declaraciones Patrimoniales de inicio, modificación y conclusión, en un plazo posterior a los 
señalados por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, lo anterior atendiendo a la emergencia 
sanitaria en la que nos encontramos.  
 

6. Que el 21 de abril de 2020, la Secretaría de Salud Federal declaró iniciada la Fase 3 de la epidemia de SARS-
CoV2 (COVID-19), al estar nuestro país en la etapa de ascenso rápido que implica un gran número de contagios 
y hospitalizaciones, por lo que el Secretario de Salud Federal, expidió el “Acuerdo por el que se modifica el similar 
por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), publicado el 31 de marzo de 2020”, mismo que ordena la suspensión inmediata, del 30 
de marzo al 30 de mayo de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y 
transmisión del virus SARS-CoV2 (COVID-19) en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus 
complicaciones y la muerte por SARS-CoV2 (COVID-19) en la población residente en el territorio nacional; 
 

7. Que en atención a la emergencia decretada por el Secretario de Salud Federal, el Servicio de Administración 
Tributaria determinó el pasado 22 de abril de esta anualidad mediante comunicado de prensa 012/2020, extender 
el plazo relativo a la presentación de la Declaración Anual de las personas físicas correspondiente al ejercicio 
2019, hasta el 30 de junio de 2020, como acción preventiva en materia de salud pública, al declararse el 21 de 
abril de 2020 la Fase 3 de la emergencia sanitaria, cabe señalar que la información contenida en esta Declaración 
forma parte de la información que debe contenerse en el Declaración Patrimonial.  
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8. Que el pasado día 22 de abril del presente año, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
emitido por la Secretaría de la Función Pública, por el que se amplían los plazos previstos en el artículo 33 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, para presentar las declaraciones de situación patrimonial y 
de intereses en el año 2020, para los servidores públicos federales, con motivo de las medidas de prevención y 
contención de la propagación de la enfermedad generada por el coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
9. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 33 y 48 párrafo segundo de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y 25 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro, las personas 
servidoras públicas adscritas a la administración pública estatal, tienen la obligación de presentar durante el mes 
de mayo de cada año la Declaración de modificación patrimonial, de intereses, y la constancia de la presentación 
de la declaración fiscal, así como dentro de los sesenta días naturales siguientes al inicio o conclusión del empleo, 
cargo o comisión, la declaración patrimonial y de intereses de inicio o de conclusión. 
 
10. Que el citado artículo 33, párrafo cuarto de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 25 de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro, establece que, si transcurridos los plazos 
para la presentación de las declaraciones antes citadas, no se hubiesen presentado, sin causa justificada, se 
iniciará inmediatamente la investigación por presunta responsabilidad por la comisión de las Faltas administrativas 
correspondientes y se requerirá por escrito al Declarante el cumplimiento de dicha obligación; 
 
11. Que aplicando a contrario sensu la disposición legal citada en el considerando anterior, y derivado de la 
epidemia SARS-CoV2 (COVID-19), actualmente existe una causa justificada para no presentar las declaraciones 
a las que están obligadas las personas servidoras públicas, por lo que no sería procedente iniciar una 
investigación ni requerir su cumplimiento en tanto permanezca esta emergencia sanitaria; 
 
12. Que derivado de las consideraciones anteriores, el pasado 27 de abril de 2020, se llevó a cabo sesión plenaria 
de la Comisión Permanente de Contralores Estados Federación, en la cual se acordó por parte de sus integrantes, 
la emisión de acuerdos por parte de los Titulares de los Órganos Estatales de Control, con el fin de atender las 
indicaciones de sana distancia y las determinaciones de la Fase 3, emitidas por el Consejo General de Salud, 
derivado de la contingencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), para que se establezcan 
éstas como causa justificada, para que la presentación de las declaraciones patrimoniales y de intereses, se 
pueda realizar en un marco de seguridad física y jurídica de los servidores públicos.  
 
13. Que el día 29 de abril de 2020, se llevó a cabo reunión extraordinaria del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción, en la que se expusola situación que guarda la presentación de las Declaraciones 
Patrimoniales, derivado de la contingencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), circunstancia 
que dificulta la presentación de las declaraciones patrimoniales, por lo que se presentó el Acuerdo que se señala 
en el considerando anterior, por parte de la Secretaría de la Contraloría, documento que se acordó hacer del 
conocimiento de los Titulares de los Órganos Internos de Control o Contralores de los Poderes Legislativo y 
Judicial, Órganos Constitucionalmente Autónomos y de los 18 Municipios, con el fin de que puedan emitir un 
acuerdo similar al presentado, con el fin de atender las indicaciones de sana distancia y las determinaciones de 
la Fase 3, emitidas por el Consejo General de Salud, derivado de la contingencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), para que se establezcan éstas como causa justificada, para que la presentación de las 
declaraciones patrimoniales y de intereses, se pueda realizar en un marco de seguridad física y jurídica de los 
servidores públicos. 
 
14. Que derivado de la contingencia sanitaria, el personal de salud, de seguridad, protección civil y de sectores 
prioritarios en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus entidades, se encuentran actualmente atendiendo 
de forma directa a la ciudadanía, brindando el apoyo correspondiente en términos de las disposiciones 
anteriormente mencionadas, por lo que resulta necesario reconocer la complejidad para el cumplimiento de la 
presentación de las declaraciones patrimoniales y de intereses, aunado a lo anterior, distintas oficinas del sector 
público y privado se encuentran cerradas, razón por la cual existe la imposibilidad de obtener información 
necesaria para el llenado de las declaraciones patrimoniales y de intereses correspondientes.  
 
 



22 de mayo de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11529 

15. En cumplimiento al Acuerdo de Medidas de Seguridad Sanitaria, emitidas por Consejo Estatal de Seguridad 
y atendiendo a que la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, está obligada a 
cooperar en el ejercicio de la acción para combatir las enfermedades transmisibles, por lo que es preciso 
establecer las medidas que se estimen necesarias, sin contravenir las disposiciones legales, las que expida el 
Consejo de Salubridad General y las normas oficiales mexicanas que dicte la Secretaría de Salud, por lo que se 
considerará como causa justificada la presentación de la declaraciones de situación patrimonial y de intereses, 
señaladas en el artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, durante los meses de junio 
y julio del 2020, por parte de los servidores públicos adscritos al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus 
entidades. 
 
16. Que el artículo 140 de la Ley General de Salud, dispone que las autoridades no sanitarias cooperarán en el 
ejercicio de las acciones para combatir las enfermedades transmisibles, estableciendo las medidas que estimen 
necesarias, sin contravenir las disposiciones de esta Ley, las que expida el Consejo de Salubridad General y las 
Normas Oficiales Mexicanas que dicte la Secretaría de Salud.  
 
17. Que la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en términos de lo que 
dispone el artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la dependencia 
encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la 
administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de las declaraciones 
patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de 
los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia.  
 
18. Que la Contraloría Municipal de Pinal de Amoles, Querétaro, de conformidad con lo previsto por el Articulo 34 
facción X del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Pinal de Amoles, Querétaro;  es el 
órgano encargado de vigilar, auditar y prevenir la adecuada administración de los recursos humanos, materiales 
y financieros del gobierno municipal, con base en el marco legal, los programas institucionales, el presupuesto 
anual de egresos y demás disposiciones establecidas por el Ayuntamiento; además de asesorar y verificar que 
los servidores públicos municipales presenten sus respectivas declaraciones de situación patrimonial y de 
intereses, así como en su caso, la de naturaleza fiscal en los términos previstos por la Ley d Responsabilidades 
Administrativas del Estado. 
 
19.- Que en virtud de las medidas de restricción de movilidad y contacto físico decretadas tanto por la autoridad 
Federal, Estatal como Municipal, para evitar la propagación de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), no se realizaron previamente al mes de mayo, las acciones preventivas de difusión, capacitación y 
asesoramiento para el oportuno cumplimiento de la obligación de presentar declaración patrimonial, por parte de 
los servidores públicos obligados.  
 
20. Que con el fin de coadyuvar a la prevención y el combate de la pandemia generada por el coronavirus SARS-
CoV2 (COVID-19), y se cumpla con la obligación legal de los servidores públicos obligados a presentar su 
declaración de modificación patrimonial y de intereses, he tenido a bien expedir el siguiente:  
 
ACUERDO POR EL QUE SE TIENE COMO CAUSA JUSTIFICADA LA NO PRESENTACIÓN DE LAS 
DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y LA DE INTERESES, EN LOS PLAZOS PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 33 Y 48 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y 25 DE 
LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA DERIVADA DE LA ENFERMEDAD GENERADA POR EL CORONAVIRUS SARS-
CoV2 (COVID-19). 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se tiene como causa justificada para los servidores públicos del Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro y sus entidades, en atención a la emergencia sanitaria derivada de la enfermedad generada 
por el coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19), la presentación durante los meses de junio y julio de 2020, de la 
declaración de modificación de situación patrimonial y de intereses, que debiera de presentarse durante el mes 
de mayo de 2020, como lo prevén los artículos 33 fracción II y 48 párrafo segundo de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y 25 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se tiene como causa justificada para los servidores públicos del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro y sus entidades, por la emergencia sanitaria derivada de la enfermedad generada por el 
coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19), no presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses en 
la modalidad de inicio y conclusión, previstos en los artículos 33 fracciones I y III de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y 25 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro 
en los meses de mayo y junio de 2020, por lo que el cómputo de los plazos se reanudará a partir del 1 de julio de 
2020. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Se ordena la publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Oficial del Municipio de Pinal de Amoles, 
Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”.  
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
TERCERO. La plataforma para la presentación de las Declaraciones Patrimoniales del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro (Declaranetplus), permanecerá disponible para la presentación de declaraciones patrimoniales 
iniciales, de modificación y conclusión, por parte de los servidores públicos obligados a ello, siempre y cuando se 
encuentren en posibilidad de hacerlo.  
 
Dado en el Salón de Cabildo, sede del Ayuntamiento del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, a los 
07 siete días del mes de mayo del año 2020 dos mil veinte., para su debida aprobación, en ejercicio a lo 
dispuesto por el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 
 

LIC. ISIDRO GARAY PACHECO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO. 
(rubrica) 

 
 

LIC. LEADY ADILENE OLVERA CORDOVA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO. 
(rubrica) 

 
 
LIC. ISIDRO GARAY PACHECO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PINAL DE AMOLES, 
QRO., EN EL EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO POR EL QUE SE TIENE COMO 
CAUSA JUSTIFICADA LA NO PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
Y LA DE INTERESES, EN LOS PLAZOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 33 Y 48 DE LA LEY GENERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y 25 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR LA EMERGENCIA SANITARIA DERIVADA DE LA 
ENFERMEDAD GENERADA POR EL CORONAVIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)., EN LA SEDE OFICIAL DE 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A LOS 11 ONCE DÍAS DEL MES DE MAYO DE 2020 DOS MIL VEINTE, PARA 
SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA.  
 
 

LIC. ISIDRO GARAY PACHECO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO. 
(rubrica) 
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MUNICIPIO DE PINAL DE 

                                                                         AMOLES, QUERÉTARO. 
                                                                              CORRESPONDENCIA  
                                                                                    ADMINISTRATIVO 

OFICIO Nº 028 
S.A. 05/2020 

 
ASUNTO: CERTIFICACION DE PUNTO DE ACUERDO DE CABILDO. 

 
PINAL DE AMOLES, QRO., MAYO 11 DEL 2020. 

 
A QUIEN CORRESPONDA 
P R E S E N T E. 

 
La que suscribe LIC. LEADY ADILENE OLVERA CÓRDOBA, Secretaria del H. Ayuntamiento de Pinal de Amoles, Qro., en 

los términos que establece el Artículo 47, Fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y el Artículo 24, 

Fracción XV, del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de este Municipio, hago constar y: 

CERTIFICO 
 

Que en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 07 de mayo del dos mil veinte, en el sexto punto análisis 

y en su caso aprobación del proyecto para ampliar el plazo para que los servidores públicos del municipio de Pinal de amoles, 

Qro., puedan realizar cumplimiento a presentar la declaración patrimonial anual correspondiente al 2020, una vez analizado y 

discutido el punto el Lic. Isidro Garay Pacheco, Presidente Municipal de Pinal de Amoles, Qro. Solicita al H. Ayuntamiento la 

aprobación del Proyecto para ampliar el plazo para que los servidores públicos del municipio de Pinal de amoles, Qro., puedan 

realizar cumplimiento a presentar la declaración patrimonial anual correspondiente al 2020, el H. Ayuntamiento se manifiesta 

a favor mediante el voto económico, por lo que se aprueba por UNANIMIDAD. 

 

Se extiende la presente para los usos y fines legales a que haya lugar en Pinal de Amoles, Qro., a los once días del mes de 

mayo del año Dos Mil veinte. 

 
A T E N T A M E N T E 

“SEGURIDAD Y CONFIANZA” 
 
 
 

LIC. LEADY ADILENE OLVERA CÓRDOBA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C. C. P. ARCHIVO/LAOC/shr 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE PINAL DE 
AMOLES, QUERÉTARO. 

CORRESPONDENCIA 
ADMINISTRATIVO 

OFICIO Nº 007 
S.A. 05/2020 

 
ASUNTO: CERTIFICACION DE ACUERDO DE CABILDO. 

 
PINAL DE AMOLES, QRO., 04 DE MAYO DEL 2020. 

 
A QUIEN CORRESPONDA  
P R E S E N T E.  
 

La que suscribe LIC. LEADY ADILENE OLVERA CÓRDOBA, Secretaria del H. Ayuntamiento de Pinal de 

Amoles, Qro., en los términos que establece el Artículo 47, Fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro, y el Articulo 24, Fracción XV, del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de este Municipio, hago 

constar y: 

CERTIFICO 
 

Que en la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha dos de abril del dos mil veinte, en el cuarto 

punto del orden del día, dentro de asuntos generales la Lic. Leady Adilene Olvera Córdoba, Secretaria del H. 

Ayuntamiento, pregunta si algún miembro de ese cuerpo colegiado tiene algún asunto que exponer, manifestando 

el Presidente Municipal,  Lic. Isidro Garay Pacheco,  la posibilidad de reasignar algunas partidas del presupuesto 

de egresos, con la finalidad de destinarlo a la mitigación económica por la cual están atravesando varios sectores 

de la población más vulnerable de nuestro Municipio a causa de la  Pandemia  del COVID- 19. Por este motivo y 

fundamentado su propuesta en el artículo 122 fracción II de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Querétaro, artículos 9, 10, y 71 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,  

exhorta a los miembros del H. Ayuntamiento para que autoricen la modificación al Presupuesto 2020 por la 

cantidad de 2, 575,000.00 (dos millones  quinientos setenta y cinco mil pesos 00/100 m.n), recurso que será 

destinado única y exclusivamente al apoyo para los ciudadanos del Municipio de Pinal de Amoles que hayan visto 

afectado su ingreso a causa de la Contingencia, lo anterior conforme a la modificación de los siguientes rubros, 

que cabe mencionar, corresponden a festividades que por la cuarentena impuesta por el Consejo Estatal de 

Seguridad, no está permitida su realización. 

Fuente 
Financiamiento 

Proyecto Nombre Presupuesto 

1501 032 Festejo Día del Niño 30,000.00 

1501 033 Festejo Día de las Madres 165,000.00 

1501 034 Festejo Día del Maestro 450,000.00 

1501 
047 

Festejo Niñas y Niños en El 
Gobierno 60,000.00 
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1501 052 Concurso de Huapango 600,000.00 

1501 058 Fiestas Escanelilla 100,000.00 

1501 060 Fiestas San Pedro Escanela 150,000.00 

1501 091 Fiestas la Tinaja 20,000.00 

1101 
022 

Gobierno que da Resultados y hace Uso Eficiente de los 
Recursos 800,000.00 

1501 
001 

Asistencia y Desarrollo Social a la Población Vulnerable 
del Municipio 200,000.00 

Total 2,575,000.00 

 

Fuente de financiamiento Importe 

Participaciones Federales 1,775,000.00 

Contribuciones de Ley 800,000.00 

Total 2,575,000.00 
 

   
De igual manera, el Presidente Municipal propone que este recurso sea asignado a un programa de ayuda social 

“SEGURIDAD Y CONFIANZA PARA LOS PINALENSES” desde donde se realizaría la dispersión de los apoyos, 

siendo la Dirección de Desarrollo Social la responsable de dar seguimiento puntual a este programa. 

Justificación:“Seguridad y Confianza para los Pinalenses “es programa social  que nace por la necesidad de 

amortiguar el impacto económico por la contingencia  del COVID-19, el cual será dirigido única y exclusivamente 

a los ciudadanos del Municipio de Pinal de Amoles, Qro; tomando siempre en cuenta las medidas de control que 

están estipuladas en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos para el Estado de Querétaro, con la única 

finalidad de evitar el mal uso de dicho programa, pero además  garantizar que llegue a las personas  que 

realmente lo necesitan.  

 

Objetivo General: Beneficiar a la población del Municipio de Pinal de Amoles, Qro. Que haya perdido o afectado 

sus ingresos  económicos, a raíz de la Contingencia del COVID-19. Los Tipos de apoyos serán; 1.- La entrega 

de despensas a las familias del municipio que se encuentren en situación vulnerables y trabajadores que acrediten 

haber perdido su empleo a causa de la Contingencia del COVID- 19. 2.- A los taxistas se les harán entrega de 

kits de prevención antiviral, el cual  contendrán gel antibacterial, guantes y cubre bocas, siendo el principal objetivo 

el cuidado de su salud y la de sus pasajeros. 3.- DE LAS COMPRAS.- A efecto de fortalecer la economía de los 

comercios locales, la compra de artículos de primera necesidad se realizará en estos comercios, mismo que 

deberán de contar con sistema de facturación. Para los efectos anteriores, deberán de adjuntarse copia de 

credencial y comprobante de domicilio de  la persona beneficiada. 

 

 La entrega de dichos apoyos se realizará con el personal del Municipio quienes irán casa por casa en cada una 

de las comunidades, dando prioridad a los sectores más vulnerables. Toda vez expuesto el punto y una vez 

analizado, el Presidente municipal Lic. Isidro Garay Pacheco, propone al Cabildo el siguiente acuerdo: reasignar 

algunas partidas del presupuesto de egresos 2020, con la finalidad de destinarlo a la contingencia del COVID- 
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19, la cantidad de $2, 575,000.00 (dos millones  quinientos setenta y cinco mil pesos 00/100 m.n), propuesta que 

es sometida a votación siendo aprobada POR UNANIMIDAD. 

 
Así mismo y con base en los artículos 175 y 179 de la Ley  de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro 

propone el descuento en multas y recargos al 100% del pago del impuesto predial con la finalidad de apoyar a 

quienes tiene adeudos por este rubro, además de la reducción del 50% de Impuestos Municipales a los 

comerciantes formales establecidos en el Municipio, la cual estará vigente hasta Diciembre del presente año. 

Propuesta que es analizada y aprobada por UNANIMIDAD. El Presidente municipal Lic. Isidro Garay Pacheco, 

propone que en apoyo a lo establecido por el Consejo Estatal de Seguridad referente a la Declaratoria de 

Emergencia Sanitaria se ordene cerrar los comercios establecidos y ambulantes y únicamente permitir el 

funcionamiento de los servicios marcados como Esenciales, que son los siguientes. 

 

1.- Directas para atender la Emergencia Salud, abasto, servicios médicos y paramédicos, público y privado, 

proveeduría, así como, manufactura de insumos y equipamiento médico, tratamiento y disposición de residuos 

biológicos. 

2.- Seguridad Pública, labores legislativas federales y estatales e impartición de justicia. 

3.- Sector financiero, fiscal, energético, agua potable, alimentos, autoservicios, abarrotes, producción agrícola, 

química, limpieza, asilos para adultos mayores y mujeres, telecomunicaciones, cadena de frío, logística. 

4.- Operación de Programas Sociales. 

5.- Servicios Indispensables, agua, drenaje, gasolina, hospitales etc. 

 

Agregando que las medidas restrictivas, podrán incrementarse siguiendo el ordenamiento del Consejo 

de Seguridad y de Gobierno del Estado, de acuerdo a las necesidades de contingencia, por lo que existe 

la posibilidad que en su momento y paulatinamente pudieran cerrarse los establecimientos que se 

considere es necesario para salvaguardar la vida de los Pinalenses y de conformidad con las medidas 

que se dicten a nivel Nacional y Estatal. 

 
AQUELLOS ESTABLECIMIENTOS, PRESTADORES DE SERVICIOS Y TIANGUISTAS QUE NO CUMPLAN 

CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA, DETERMINADAS EN ESTE DOCUMENTO, SE 

SANCIONARAN CON UNA MULTA, EN TERMINO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES Y SE 

EMPLEARA EL USO DE LA FUERZA PUBLICA, CUANDO ASÍ LO AMERITE.  

 

Toda vez expuesto el punto y una vez analizado, el Presidente municipal Lic. Isidro Garay Pacheco,   Propone al 

cabildo el siguiente acuerdo: se ordena en todo el municipio el cierre de los comercios que no se encuentren en 

los lineamientos marcados como Esenciales.Sometiendo a consideración del cabildo  que si están de acuerdo en 

la afirmativa, se sirvan expresarlo mediante el voto económico por lo que una vez realizada la votación, se aprueba 

por MAYORIA ABSOLUTA, el cierre de los comercios que no se encuentren en los lineamientos marcados como 

Esencial. Por último, El Lic. Isidro Garay pacheco, propone que en apego a lo solicitado por el Consejo Estatal de 

Seguridad,  todos los empleados del Municipio que tengan 60 años o más, así como los empleados que padezcan 



22 de mayo de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11535 

de enfermedades crónico degenerativas, se retiren a sus casa durante el tiempo que dure la cuarentena a efecto 

de minimizar los riesgos de contagio del COVID 19, así mismo, propone que a partir de esta fecha, se 

implementen guardias en cada una de las direcciones y Coordinaciones del Municipio, mismas que tendrían un 

horario de 9:00 am a 1:00 pm, debiendo de realizar, con los mismos empleados, guardias de fin de semana para 

resguardar y concientizar a los visitantes a no ingresar a los sitios turísticos con los que cuenta el Municipio, ya 

que podrían ser portadores del virus. Una vez analizada la propuesta, se aprueba por UNANIMIDAD. 

 

De igual manera, el Presidente Municipal propone que los comercios ambulantes de todo tipo que se 

instalan de manera periódica en las calles, plazas y jardines públicos, sean retirados mientras permanezca 

la contingencia, ya que pueden ser un riesgo de transmisión del coronavirus, moción que basa en las 

facultades que otorga el artículo 147 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, 

propuesta que es analizada y sometida a votación, siendo aprobada por UNANIMIDAD. 

 
Se extiende la presente para los usos y fines legales a que haya lugar en Pinal de Amoles, Qro., a los cuatro días 

del mes de Mayo del año Dos Mil Veinte. 

 

A T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
“SEGURIDAD Y CONFIANZA” 

 
 
 
 
 
 
 

LIC. LEADY ADILENE OLVERA CÓRDOBA  
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.C.P. ARCHIVO/LAOC/shr 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL LIC. ISIDRO GARAY PACHECO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PINAL DE AMOLES, 

QRO., HACE SABER A SUS HABITANTES QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 30 

FRACCIÓN I, 131, 133, Y 134; 146 Y 147 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

1, 5, 7, 9 y 21 DE LA LEY DE RESPETO VECINAL DEL ESTADO DE QUERETARO Y EL REGLAMENTO DE 

JUSTICIA CIVICA DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QRO.; EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 

QUE LE CONFIEREN, PARA EL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que con conformidad con el artículo 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los Ayuntamientos tendrán las facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 

municipal que deberán expedir las Legislaturas de los Estados, los bandos policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares, y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

Que de conformidad con los artículos 146 de la ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los 

Ayuntamientos se encuentren facultados para ordenar su estructura y funcionamiento, regular las materias de su 

competencia y aprobar las disposiciones administrativas de observancia general dentro de su jurisdicción, 

tendientes a organizar la Administración Pública Municipal. 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 3, 5, 7 y 9 de la Ley de Respeto Vecinal del Estado de Querétaro, 

los Ayuntamientos deberán aprobar disposiciones reglamentarias que permitan establecer de manera específica 

las pautas de comportamiento tendientes a la convivencia pacífica y armónica entre los habitantes del Municipio 

de Pinal de Amoles, Qro., y las conductas que se consideran faltas administrativas. 

Por lo anteriormente expuesto y en consecuencia con los argumentos esgrimidos en los Considerandos, someten 

a consideración del H. Ayuntamiento del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, el siguiente:  

 

PROTOCOLO DE PUESTA A DISPOSICIÓN DE PERSONAS INFRACTORAS DE FALTAS 

ADMINISTRATIVAS ANTE EL JUEZ CÍVICO. 

 

ANTECEDENTES: 

I. Derivado de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

Seguridad Pública y Justicia Penal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de Junio de 2008. 

II. El procedimiento penal transitó de un modelo semiinquisitorio al acusatorio oral, cuyos principios de 

publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación se establecen en el artículo 20 

constitucional, y que dichas reformas abarcan en todos los ámbitos del derecho y por ende también el de 

faltas administrativas. 

III. Con la reforma constitucional en materia de los Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de Junio de 2011, todas las autoridades están obligadas al respeto y garantía de los 

derechos humanos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados 

Internacionales pactados por el Estado Mexicano en esa materia, así como las leyes que de ella emanen. 
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IV. Por lo dispuesto en el párrafo noveno del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la actuación del personal operativo adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal se rige bajo los principios de legalidad, objetividad, eficiencia profesionalismo, honradez y 

respeto de los derecho humanos. 

V. Resulta necesario que la institución actué en forma ordenada y sistematizada en todos sus protocolos, 

acuerdos o manuales, lo que garantiza el cumplimiento y la preservación de los derechos humanos, y 

que mejora sus niveles de eficacia y el desarrollo de sus funciones, además elimina los riesgos que 

pueden derivar en el incumplimiento al orden legal o a la violación de los derechos humanos. 

VI. De esa manera, resulta importante que la actuación de los integrantes de la Dirección de Seguridad 

Pública y Tránsito Municipal cumplan con diversas normas para garantizar los derechos de toda persona 

privada legalmente de su libertad, desde el momento que esta sea detenida, trasladada y puesta a 

disposición de la autoridad competente. 

VII. Toda vez que actualmente la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, no cuenta con ningún 

protocolo, manual o cualquier otro similar que rija el procedimiento de personas detenidas por faltas 

administrativas o delitos, resulta necesario y fundamental resaltar las obligaciones de todos los que 

intervienen en el procedimiento para enjuiciar a una persona que trasgredió el Reglamento de Justicia 

Cívica del Municipio de Pinal de Amoles, Qro. 

Por lo anteriormente expuesto, se emite presente protocolo de puesta a disposición, al tenor siguiente:  

ARTÍCULO 1.- El presente ordenamiento es de observancia general y obligatoria para el personal operativo de 

la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Pinal de Amoles, Qro., así como para todo aquel 

servidor público que desempeñe funciones de seguridad pública, ya sea municipal, estatal o federal y para el juez 

cívico municipal de Pinal de Amoles, Qro., esto en la materia de faltas administrativas o delitos.  

ARTÍCULO 2.-El presente protocolo tiene como objetivo establecer el procedimiento que debe seguir el personal 

operativo de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Pinal de amoles Qro., y todo aquel servidor 

público con funciones de seguridad pública, que con motivo de sus funciones efectué la detención y 

aseguramiento de una persona por haber cometido una o más faltas administrativas o delitos. 

ARTÍCULO 3.- La actuación del primer respondiente en todo momento se regirá por los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que México sea 

parte. 

ARTÍCULO 4.- para los efectos del presente Protocolo, se entiende por:  

I. Protocolo: El presente ordenamiento. 

II. Primer respondiente: Servidor público que desempeña funciones de seguridad pública ya sea 

Municipal, Estatal o Federal, que atiende en primera instancia cualquier hecho o acto que constituya 

infracción o delito. 

III. Infractor y/o Infractora: Persona que ha transgredido el Reglamento de Justicia Cívica 

IV. Asegurar y/o Aseguramiento: Acción que realiza personal de alguna institución de seguridad 

Publica, ya sea Municipal, Estatal o Federal, en contra de quien cometa alguna falta administrativa o 

delito. 

V. Detenido y/o Detenida: Persona privada de su libertad. 

VI. Dirección: Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Pinal de Amoles, Qro. 

VII. Guardia: Persona que se encarga de recibir llamadas de emergencias y canaliza la atención a las 

mismas en caso de ser necesario. 

VIII. Juez Cívico: Autoridad competente para la implementación y resolución de la justicia administrativa. 
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IX. Juzgado Cívico: Unidad administrativa encargada de aplicar las sanciones previstas en el 

Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., así como otros ordenamientos 

relacionados, realizando conciliaciones, expedición de constancias y determinar la situación jurídica 

sobre la probable responsabilidad o libertad de los transgresores a las mismas. 

X. Medico: Persona facultada para realizar el examen clínico médico y atención de personas que sean 

detenidas con motivo de arresto administrativo. 

XI. Examen Médico: Es el documento que expide el médico, el cual contiene el resultado del examen 

físico de la persona presentada. 

XII. IPH: Informe Policial Homologado 

XIII. Boleta de presentación: Documento interno de la dirección, en el cual se describirá los motivos y los 

fundamentos que dieron origen a la detención. 

XIV. Resguardo de Pertenencias: Documento interno de la Dirección, en el cual se detallarán las 

pertenencias que traía el detenido. 

XV. Ficha Técnica: Información detallada del detenido, la cual quedara a disposición de la dirección en 

calidad de información confidencial y reservada. 

XVI. Anexo, Narración y Fotografía: Documento de la dirección, en el cual obra los objetos, indicios, y 

ante qué autoridad se encuentra a disposición, así como fotografía de diferentes perfiles del detenido. 

XVII. Agresiones: Acción ofensiva de parte del infractor o del detenido, en contra de cualquier persona. 

XVIII. Insultos: Palabras y actos irrespetuosos de parte del infractor o del detenido.  

XIX. Celda: Espacio restringido, donde la persona detenida pasara las horas impuestas por el juez cívico. 

XX. Diligencias: Audiencia, desahogo de pruebas y alegatos. 

XXI. Lucidez Mental: Estado mental que permite responder a cualquier denuncia o acusación.  

XXII. Reglamento de Justicia Cívica: Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de Pinal de Amoles, 

Qro., con sus reformas. 

XXIII. Defensor Público: Servidor público encargado de asistir y representar los derechos de los probables 

infractores que así lo acepten durante la audiencia de calificación y hasta la liberación en caso de 

proceder el arresto administrativo. 

XXIV. Inimputable: Persona careciente de capacidad o madurez física y/o mental. 

XXV. Menores Infractores: Personas menores de edad que cometieron alguna falta administrativa. 

XXVI. Menor de edad: Mayor de 12 años cumplidos y menores de 18 años. 

XXVII. Padres: Padres biológicos del infractor. 

XXVIII. Tutor: Persona que tiene la custodia de un menor de edad. 

XXIX. Familiar: Persona con parentesco consanguíneo con el menor de edad. 

XXX. Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del SMDIF: Órgano del sistema 

Municipal DIF, encargado de representar legalmente a un menor de edad. 

XXXI. Sala: Espacio acondicionado para privar legalmente de la libertad a una persona menor de edad. 

XXXII. Lectura de derechos: Acción que deberá de realizar el primer respondiente a la persona infractora. 

 

ARTICULO 5.- Acciones que deberá realizar el primer respondiente al asegurar a un infractor. 

Cuando el primer respondiente realice el aseguramiento de un infractor, deberá apegarse a lo siguiente: 

I. Respetar en todo momento los derechos humanos, con apego a lo establecido en el Protocolo de Uso de 

la Fuerza. 

II. Una vez detenido el infractor y remitido a las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal se actuara de la siguiente manera: 

 

A. Se procederá a hacer una inspección a su persona para corroborar que este no traiga algún arma 

o cualquier objeto que pudiera utilizar para este fin. 
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B. Si el infractor viene esposado, una vez ingresado a las celdas se procederá a retirarle las esposas. 

C. Se realizara un registro de sus pertenencias. 

D. El primer respondiente en coordinación con el guardia se comunicaran con el juez cívico en caso 

de que este no se encuentre presente en ese momento, para informarle del aseguramiento del 

infractor, de igual manera informara al médico para que este acuda a realizarle la valoración 

médica. 

E. El primer respondiente deberá de realizar el llenado de lo siguiente: 

a. IPH 

b. Boleta de presentación 

c. Resguardo de pertenencias 

d. Ficha técnica 

e. Anexo, narración y fotografía 

f. Lectura de derechos 

Una vez llenados deberá de entregárselos al juez cívico. 

F. Cuando la persona infractora se encuentra tranquila, cooperadora, sin agresiones e insultos, por 

ningún motivo deberá ser ingresada a las celdas, hasta en tanto no sea puesta a disposición del 

juez cívico y este determine su situación jurídica. 

G. Cuando la persona infractora se encuentra agresiva, y que representa un peligro para el o para 

terceros, este será ingresado a una celda en espera que arribe el médico para que sea valorado 

y posterior presentado ante el juez cívico, con previa vigilancia. 

H. Cuando se tenga conocimiento de manera razonable o por dictamen de un médico o psicólogo, 

que el infractor o el detenido pretende atentar con su propia vida,  este tendrá que ser entregado 

a algún  familiar para que se haga cargo, en caso de no localizar a ningún familiar y que para 

lograr controlarlo es necesario utilizar algún equipo para inmovilizarlo, este se podrá realizar y se 

notificara al SMDIF, para que este a través de área de psicología pueda recibir primeros auxilios 

psicológicos, pero además de parte de Trabajo social apoyen en la búsqueda de los familiares. 

I. En todo momento hasta en tanto no sea recibido el infractor por el juez cívico, este estará a 

resguardo del primer respondiente.  

J. Con motivo de la puesta a disposición del infractor ante el Juez Cívico por el primer respondiente, 

éste deberá de estar presente en las diligencias que tengan que realizarse en el juzgado cívico. 

(Esto pensando en los juicios orales) 

ARTICULO 6.- Obligaciones del Juez Cívico Municipal.   

Una vez que este haya sido informado del aseguramiento de un infractor, por personal de la Dirección de 

Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Pinal de Amoles, Qro., este deberá apegarse a lo siguiente: 

I. En caso de no encontrase en la dirección, este tendrá que acudir inmediatamente, para recibir la puesta 

a disposición, la que deberá ir acompañada de la documentación que se realizó de parte del primer 

respondiente, y se cerciorará que el detenido ya haya sido valorado por el médico, y si no fuese así podrá 

ordenar que sea valorado por alguna institución que establezca su estado de salud. 

II. Si derivado del dictamen médico, se recomienda que la lucidez mental del infractor no es la adecuada 

para ser presentado ante el juez cívico, este podrá ordenar que sea ingresado a una de las celdas hasta 

en tanto se cumpla con lo recomendado por el médico. 

III. Una vez recibido el detenido con previa documentación, el juez cívico con las facultades que le confiere 

el Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., podrá disponer legalmente del 

detenido y calificar si fue legal la detención. 

IV. Si el juez cívico decide imponerle un arresto al infractor, deberá de informar al Director de Seguridad 

Pública y Tránsito Municipal, para efecto que pueda resguardar el detenido en las celdas de la Dirección 
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a su cargo, sin embrago, la custodia y la liberación del detenido deberá estar a cargo del Juzgado Cívico 

y solo cuando la situación lo amerite se podrá designar personal de la Dirección para este fin. 

V. Los derechos que le asisten a la persona privada legalmente en su libertad, como lo es, llamada 

telefónica, papel sanitario, cobijas, colchoneta y alimentación, estas deberán ser proporcionadas por parte 

del Juez Cívico o de quien se encuentre a disposición.  

VI. Informar al defensor público, en caso que el infractor no cuente con el recurso para pagar a un abogado 

particular, para que lo asista dentro de las diligencias correspondientes. .  

 

ARTICULO 7.- Del procedimiento en detención de menores infractores. 

Cuando sea detenido una persona menor de edad, se procederá de la manera siguiente: 

I. Una vez que el menor es ingresado a las instalaciones de la Dirección de Seguridad y Tránsito Municipal, 

se procederá a lo establecido en el artículo 5 fracción I inciso A, C, D, E, H, I y J.  

Además de lo anterior se procederá a informar a: 

A. Sus padres 

B. Tutor  

C. Familiar 

D. Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del SMDIF. 

II. Cuando el menor infractor se encuentra agresivo, y que represente un peligro para sí mismo o para 

terceros, este será ingresado a una sala, la cual deberá de contar con cámaras de circuito cerrado, para 

que la persona sea monitoreada por personal de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, 

esto hasta en tanto, sea presentado ante el Juez Cívico. 

III. En todo momento las personas menores a doce años de edad, están exentas de responsabilidad, por lo 

cual únicamente se hará entrega a sus padres, tutor o familiar mayor de edad, con las recomendaciones 

correspondientes. 

IV. Si el Juez cívico decide imponerle un arresto al menor infractor y este se encuentra intoxicado por alguna 

sustancia ya sea por el alcohol o alguna droga, e intente atentar contra su integridad física, este tendrá 

que ser entregado a sus padres, familiar o tutor y en caso de no localizarse a ninguno de ellos se podrá 

aplicar lo establecido en el artículo 5 fracción II inciso G, en tanto se logra desintoxicar para que sea 

atendido por un psicólogo y se procederá a informar a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

adolescentes del SMDIF para que este realice lo que en derecho corresponde. 

ARTICULO 8.- Por ningún motivo se podrá detener a una persona que, por dictamen médico o psicológico, 

determinen que se encuentra mal de sus facultades mentales, por lo que únicamente se deberá de entregar a 

sus familiares, en caso que no fuera posible la localización de familiares por diferentes circunstancias, se podrá 

poner a disposición del Sistema Municipal DIF para su custodia, quien a través del área de trabajo social se 

encargara de localizarlos. 

 

De ser necesario podrá permanecer en el alberge hospitalario, en tanto sus familiares son localizables. 

 

ARTÍCULO 9.- Cuando no sea posible informar, localizar al juez cívico o este no se presente en un tiempo 

razonable después de habérsele notificado sobre el aseguramiento de un infractor, se procederá de la forma 

siguiente: 

 

I. Se tendrá que dejar en libertad al infractor, no sin antes realizar lo siguiente: 

 

A. Se levantará un informe donde bajo protesta de decir verdad el primer respondiente narrará los motivos 

de puesta en libertad del infractor, esto con todos los datos generales del infractor, misma que el 

infractor deberá de firmar, de ser posible también deberá de firmarlo un testigo. 
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B. El Director hará llegar un informe al superior jerárquico del Juez Cívico, anexando el informe realizado 

por parte del primer respondiente y la documentación detallada en el artículo 5 fracción II inciso E, 

para que determine lo conducente.  

 

II. Si el infractor es menor de edad o inimputable, este tendrá que ser entregado a sus padres, un familiar, 

tutor, y Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en su caso al SMDIF. 

 

MARCO JURÍDICO 

 

# Ordenamiento Artículos 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos 1 párrafo tercero, 14, 16, y 21, párrafos noveno 

y décimo. 

2 Código de Conducta para los funcionarios encargados 

de hacer cumplir la ley 
Artículos 1, 2, 3 y 6. 

3 Código Nacional de Procedimientos Penales. 
Artículos 113, 115, 267, 268 y 269,  

 

4 Constitución Política del Estado de Querétaro Artículo 2. 

5 Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro 
Artículos 3, 4, fracciones III, V y VI, 21, 24, 42, 43 y 45, 

fracción I. 

6 Ley de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del 

Estado de Querétaro 

Artículos 2, 10, fracción VI, 12, fracción V, 15, fracciones 

II, IV, V y VII, 18, fracción X. 

7 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro 
Artículo 33, fracción II. 

8 Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro 
Artículos 12 fracción VI y VII, 15 fracciones I, II y III, 31 

fracción XIII y 32. 

9 Reglamento de la Ley de Tránsito para el Estado de 

Querétaro, adoptado por el Municipio. 

Artículos 129, 130, 131 y 132 y133 

 

10 Reglamento de Justica Cívica del Municipio de Pinal 

de Amoles, Qro 

Artículos 122, 131,132, 252, 254 257,258, 261,  y 271 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Se ordena la publicación del presente Protocolo en la Gaceta Oficial del Municipio de Pinal de Amoles, 

Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”.  

SEGUNDO.- El presente Protocolo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

TERCERO.- Comuníquese el presente Protocolo a la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro, así como a la Dirección de Seguridad Pública, Dirección de Gobierno y al Juzgado Cívico del Municipio 
de Pinal de Amoles.  
 
Dado en el Salón de Cabildo, sede del Ayuntamiento del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, a los 
17 diecisiete días del mes de diciembre del año 2019 dos mil diecinueve., para su debida aprobación, en 
ejercicio a lo dispuesto por el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 

LIC. ISIDRO GARAY PACHECO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO. 
(rubrica) 
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LIC. LEADY ADILENE OLVERA CORDOVA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO. 
(rubrica) 

 
 
 
LIC. ISIDRO GARAY PACHECO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PINAL DE AMOLES, 
QRO., EN EL EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE PROTOCOLO DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
DE PERSONAS INFRACTORAS DE FALTAS ADMINISTRATIVAS ANTE EL JUEZ CÍVICO DEL MUNICIPIO 
DE PINAL DE AMOLES, EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A LOS 19 DIECINUEVE 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA 
OBSERVANCIA.  
 
 
 

 
LIC. ISIDRO GARAY PACHECO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO. 
(rubrica) 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
Lic. Isidro Garay Pacheco, Presidente Municipal de Pinal de Amoles, Querétaro, en ejercicio de la facultad que 
me confiere en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, 146 
y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

Por lo anteriormente expuesto y en consecuencia con los argumentos esgrimidos en los Considerandos, someten 
a consideración del H. Ayuntamiento del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, el siguiente:  

 
Reglamento de Participación Ciudadana del  

Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro.  
 

ARTÍCULO 1.- El presente ordenamiento es de orden público y tiene por objeto establecer los mecanismos de 
participación ciudadana que se implementarán en el Municipio de Pinal de Amoles, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en la materia en el Estado de Querétaro. 
 
La participación ciudadana es la intervención democrática y organizada de los gobernados en los asuntos públicos 
y que permiten el desarrollo de una capacidad relativa de decisión en materia de políticas públicas, gestión 
gubernamental y acciones de gobierno. 
 
La participación ciudadana se regirá bajo los principios de respeto a los derechos humanos, democracia, 
pluralidad, tolerancia, respeto, inclusividad, transparencia y perspectiva de género, con pleno respeto a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
ARTÍCULO 2. Los consejos de participación ciudadana son mecanismos que permiten promover la participación 
y contribución ciudadana en la  consulta, ejecución y trabajo entre autoridades municipales y Estatales, donde 
participen ciudadanos de un territorio delimitado, que será establecido por el Municipio de Pinal de Amoles, 
siempre priorizando el fomento de la cultura de la legalidad, democrática y cívica. 
 
ARTÍCULO 3. Los mecanismos de participación ciudadana deberán capacitar y formar a los ciudadanos 
participantes, fortaleciendo la confianza en las autoridades así como la promoción de procesos participativos en 
las políticas públicas y el fomento de la gobernabilidad democrática. 
 
ARTÍCULO4.- El objeto de los Consejos Municipales será promover la Participación Ciudadana y sus diversos 
mecanismos mediante el análisis, discusión e intercambio de ideas, priorizando y proponiendo soluciones a las 
diversas problemáticas de la región, en el Municipio de  Pinal de Amoles. 
 
ARTICULO 5.- Es atribución del Presidente Municipal, designar un Coordinador Municipal de Participación 
Ciudadana. 
 
La Coordinación Municipal de Participación Ciudadana podrá depender administrativamente de la Secretaría de 
Gobierno Municipal o de la que determine el Presidente Municipal. 
 
ARTÍCULO6.- El Coordinador Municipal tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Integrar los Consejos Municipales mediante una convocatoria abierta a la ciudadanía; 
 

II. Instalar los Consejos Municipales; 
 

III. Coordinar, facilitar y convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias de los Consejos;  
 

IV. Organizar, promover y gestionar las actividades de los Consejos; 
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V. Capacitar y vincular a los miembros de los Consejos;  
 

VI. Dar seguimiento a los acuerdos, acciones y propuestas de los Consejos; 
 

VII. Vincularse con el Centro Estatal de Participación Ciudadana y servir de enlace entre el Municipio 
y el Centro Estatal;  

 
VIII. Implementar otros mecanismos de Participación Ciudadana en coordinación con el Centro Estatal, 

de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; y 
 

IX. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
ARTÍCULO7.- El Municipio de Pinal de Amoles deberá contar al menos con un Consejo de Participación 
Ciudadana por Delegación Municipal, los cuales se renovarán cada dos años. 
 
Los Consejos Municipales deberán contar con un presidente y un vicepresidente quienes serán electos de manera 
democrática por los consejeros propietarios, quienes deberán coadyuvar en la organización y desarrollo del 
funcionamiento del Consejo. 
 
ARTÍCULO8.- El Coordinador Municipal designará a un funcionario público del Municipio, por cada Consejo 
Municipal, quien fungirá como Secretario Técnico del consejo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 9.- Los Consejos Municipales se integrarán por un mínimo de siete, y un máximo de quince 
consejeros, quienes contarán con su respectivo suplente, quienes serán elegidos a través de la convocatoria 
correspondiente. 
 
Los Consejeros Municipales podrán formar parte del consejo durante dos periodos consecutivos siempre 
sujetándose a la convocatoria de renovación y de acuerdo al trabajo desempeñado. 
 
ARTÍCULO 10. Los requisitos para ser consejero integrante de un Consejo Municipal de Participación Ciudadana 
serán los siguientes:  
 

I. Ser ciudadano Mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  
 

II. Ser residente del Municipio de Pinal de Amoles, al menos por los últimos tres años; 
 

III. No haber sido condenado en sentencia firme por delito doloso que haya ameritado pena privativa de 
libertad;  

 
IV. No desempeñar cargo alguno en la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal;  

 
V. No haber desempeñado cargos en algún partido o agrupación política, ni haber sido candidato o 

precandidato a algún puesto de elección popular dentro de los tres años anteriores a su integración al 
Consejo Municipal de Participación Ciudadana, y  

 
VI. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.  

 
ARTÍCULO 11. El cargo de Consejero Municipal de Participación Ciudadana será honorífico y no remunerado, 
quienes lo desempeñen lo harán de manera voluntaria, por lo que no se constituirá ningún tipo de relación laboral 
con el ayuntamiento. 
 
Los consejeros deberán asistir a las sesiones, en caso de ausentarse a tres sesiones consecutivas, sin 
justificación, se considerará que ha renunciado a formar parte del Consejo Municipal de Participación Ciudadana 
y el Coordinador Municipal convocará al suplente para que asuma el cargo. 
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ARTÍCULO12. Los Consejos Municipales de Participación Ciudadana deberán sesionar una vez al mes de 
manera ordinaria a fin de diseñar estrategias que promuevan la participación de los ciudadanos en la comunidad. 
Podrán proponer servicios, acciones o programas al ayuntamiento, y podrán sesionar de manera extraordinaria 
cuando al menos la mitad de los consejeros propietarios lo consideren necesario. 
 
ARTÍCULO 13.- El Ayuntamiento, en su caso, podrá disponer  de los recursos necesarios para coadyuvar a la 
ejecución de los proyectos y programas a través de los Consejos Municipales de Participación Ciudadana, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
ARTÍCULO 14.-La Coordinación Municipal tendrá la facultad de formar redes que fomenten la Participación 
Ciudadana, las cuales son mecanismos de participación que deben capacitar a los ciudadanos participantes a 
través de la Coordinación Municipal y del Centro Estatal. 
 
ARTÍCULO 15.- Los delegados y subdelegados municipales son autoridades auxiliares, quienes podrán formar 
parte del consejo para fomentar la participación ciudadana en el desarrollo integral de su comunidad. 
 

T R A N S I T O R I O S  
 
PRIMERO. Se ordena la publicación del presente Reglamento en la Gaceta Oficial del Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”.  

 
SEGUNDO. El presente Reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
TERCERO. 

 
Dado en el Salón de Cabildo, sede del Ayuntamiento del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, a los 
05 cinco días del mes de Diciembre del año 2019 dos mil diecinueve., para su debida aprobación, en 
ejercicio a lo dispuesto por el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 

LIC. ISIDRO GARAY PACHECO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE  

PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO. 
(rubrica) 

 
 

LIC. LEADY ADILENE OLVERA CORDOVA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE  

PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO. 
(rubrica) 

 
 

LIC. ISIDRO GARAY PACHECO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PINAL DE AMOLES, 
QRO., EN EL EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL, A LOS 07 SIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE, PARA SU 
PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA.  
 
 

LIC. ISIDRO GARAY PACHECO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE  

PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO. 
(rubrica) 

 



Pág. 11546 PERIÓDICO OFICIAL 22 de mayo de 2020 

AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 54.30 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 162.90 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  
PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


